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OPOSICIONES

Trifl/lnal de opo,~icione,<; a la pl(J:a de
Profescr de Prácticas y .-l11,riliar de
las Clsiynatlll'us de "Geometria lle>;
criplivll y Sll-~ aplicaciones", "Dibujo
«rlislico industrial" y "Dibujo lle!

luller", i)Clcanle en la E.';Cllela de In
genieros Industriales de Bilbao.

Se pone en ('ono.cillliento de I()~ se
ñon-s aspirantes a la plaza de PI'ofe
sur tie Prácticas y Auxilia l' (le J;l'; a"i:-!
n:l1uras de "(ieoml'lria jc"er¡l;ii\'~1 Y
su~ aplicaciones". "Dibujo ;¡rthljf:l) in·
du:;trial" y "Dibujo de ta11('r". \':.I(.'3n

te en la Escuela de Ingenieros lnrlllS-'
tr¡ales de Bi Ibao, que el dia 2-1 de Sep
ti(:'mhre próximo, a las Illl~\'e ti,e 1:1
mañana, se constituirá en la nllsm~

Escuela el Tribunal que debe juzgar
los ejercicios para dar comienz;) a los
mismos,

Bilbao, 9 de Agosto de 19:1-t.-EI \'0
cal del Consejo asesor, Emilio de ,·\z
piazu,

---....~o-

SUBASTAS

JEFATURA DE OBRAS PlJBLICAS
, DE HUELVA

En el anuncio publicado con fecha
15 del a-ctuai se dice: "hasta hlS tre
ce horas del dia 26 del corriente mes
se admitiran en esta Jefatura y en las
de Sevilla, Cádiz y Badajoz, propo
siciones para optar a la su.b?sta de
reparación del firme de los kllomc1:os
6 al 6,i024 de la carretera de San
Juan del Puerto a La Rúbida", lle
bien do decirse: "hasta las trece horas
del día 25 del corriennte mes".

Asimismo se entenderá que la fccha
para la apertura de pliegos será el
dia 30 del corriente mcs, en IU;':Jr del
31 como en dicho anuncio se dice.

Huelva a 16 de Agos'to de 1934.-EI
Ingeniero Jefe, P. A. (ilegible),

- S-lG03

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL DUEItO

Subasta de las obras de conducción de
agua para abastecimiento de Escue:-na

vac;ag (Salamanc3 )

ADJUDlCAClON

Examinadas Ius proposh~iones pre
scntadas para optar a la subasta de
las obras de conduceÍón doe agua ).lara
aLastedrrlienlo de Escuernuvac:ls (Se
Jamanea), esta Delegación, en \'irlud de
las facultades que la confiere la Ord('n
ministerial de 30 de Xo\-iembre de Hl:l2,
ha teni<io a bien adjudicar delinitiva
mente dichas obras a D. Higinio Scvc
rino Barrueco, vecino de Vitigurti-no
(Salamanca), quien se compromete a
ejecutarlas eon sli.ittión al proyecto )'
pliego de Cimdiciones p,nlicularcs y
económicas, por la cantidad de pese
tas 24.499. que prvducc En, el presu-

puesto de contrata de 30,O:.w.m pese
tas, Ulln hnja de 5~21Jji peset:ls,

El adjuc!ieat:lrio est:.'! ob!i~:Jd.o a otor
gar la ("',rresponilienlc ('''entura den
tro del pJa:~o de treinta dbs, a contar
d('sde la feehu en que se pl1hliqn(' (,'ste
anuncio en la "(jaceta de :\l(ldrid",

Yall::Hlolid a21 deJulio de 19:H,-EI
Oeltgario de los S('¡'\'ir'¡,),> Ilidl':Julicos
del Duero. L. YilIanueva.

S-125!J

DEI..EGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL GUADl.\XA

Sunas/a de la.." obraR de Cr¡lIdllcción de
llyua pa1'(1 abas/ec!mie¡¡l(J de ..llcúua
de IQ.~ JIUIzles (Ciudad ReaO.

Hasta las treCe horas del día 1:') de
Septiembre próximo se admitir:.n, en
la Delegación de lo:; Servidos Hidráu
licos del (juadi(lna. sita en Cil1d~d

Real. calle de Hamún y Cajal, numero
2. pis!) st';.:undo, durante bs hOI'lls de
oficina, proposiciones p,lra esta su
basta,

~~~ l'~e;S~I~JUE'st() de contrata asciende
a ,~I.:J{J6,16 pcseta:;.

La cuantía de lus fianza~ par3 re<;
l)l)nder de la proposición ~' l:'n su dia
de la ejecucillll de las ouras, será :n
prescrita en el Real decreto-ley de
~¡¡ de Julio de 1926; importando la
pro\"ÍsiOIl:'¡! 1.127 IH'sdas, ':J' ascendi(,n~
do la definitiva a 1.87S,3-1 w'sctas, sal
\'0 10 prevenido I:'n la regla tercera
de dicha rliS1JOsición ofhoial,

La sul.>:,st::! se ce;ebrará en b men
cionarla De1t-gacián, el dia 20 del mis
mo mes, a las doce horas.

El proyecto, pliego de condiciones
particu:ares y económícas. modelo de
p!'Oposición y disposiciones sobre for
ma y present,Il~¡ón de pliegos, así como
las relativas a la subasta, estal'iin de
!llar ifiesto dur~nte el ll1 ¡smo plazo y
horas en la referida Delegaeión,

Cindall Real. 16 de Agosto de 19:14.
El Delegado, ~1. ::\IOI'CllO :'hlllnOZ:J,

S-16U6
---o+--

AD~1mISmACION PROVINCIAL

TRIBUNAL PROVINCIAL DE LO COX
TEXCIOSOAD~HX[STI:ATIYO

DE LOGR05;O

Ante es!e Tribunal se hu presentMlo
escritC"' por el Ahogado D...\lfolJ~() }Ia.
to Fernúndez en represer:taciún tic los
:\yunimnicntos dc Coreras, El Red~(l.

Oeún y Galile'l. fcclwr!o el 11 rle :\C{'''''
to, interponiendo recurso eOlltelld()~

~o::ldl1linistrath:o soure y l'ontra reSf).
lnción didall<! con fceha 11 de :\Iarzo
último por el Sr, Delc,!prlo del Gobier
no en los Sen'icios Hidr:'lulicos lid
Ebro, otorg;ll1do conce:<>iún (:e agll;ls
al A;p;ntamienlo de Lodosa, (te :\'1\':1'

rr3, en el rn3n:lI1ti:d dPilf\11l il1:lrlo
Fuente Grande, empJ:¡zadll t:n tl'l-re
nos de jurisdicdón de Ocún, ~. 11<1
biendo sido tenido por intenJLlesto rli
('ho recurso, en provide¡~da del d ¡a
de hoy, se há a('ord~do por' (,1 Tribu
nal. conforme dispone ('1 [jl'líen]\) :W
de la vigente ley sobre el ejercicio de
la juri~dicción contcnciosoadministra-

tiva. la publicación del presp.nte .~n
la (;.-\CET.\ DE :\!.-\.IJ!lIIl, tomo se cfeCtúil,
p:.li'a conr:cill~iento de los que tuvier~n

interl'S direeto ell el negocio y qui
sieren coadyu\'nr en Cl a la Adminis
tración.

Lo~r(Jiio, 11 ue A,qo'>to -de 193-t_-EI
Se('rehHio del T~i1)\ma1. Antonio Riu.
"isto bl;(-110: el Pre:;idente del Tribu
nal (ile;sil>lc:).

SECCIOX ..\ mnXISTR.,\TIV--\. DE PRI
:MEHA E~::;ExAKZA, L>E BURGOS

Concarso especial de conSfJrtes

Publieud;¡ (On la "Gaeeta" de Hi de
Julio llf(;xil\lO pa"urlula propuesta pro
,is.iu¡;al ¡JI.' llumbh.lmientos por el tur
no de ('Oi1sortl's, fomllllada por esta
SccC'ión ('11 21:\ lie Junio, y a tenor de
lo disptleslO en la instrucción quinta
de 1<\ Or~lt:n '¡'e 10 de ~b.yo último, "Ga
eeia" Lit'! 11, se ('levan u definitivas
las pn,pIH'stas prü"isio¡¡ales de Escue
las, ;Hijuriieada:, por dicho turno, co~~

k:-;idas t'n la "C~I('el3" de 1G de Julio
pn"xilllO pusnrlo por no haberse presl:'n
t:1UI) l~clama('iún flllHI:lTllCnlu<la en pre
('('ptos \t·g:tlcs. no ohstunt(· se ('levó a
la Din;('r'iu;t g('r:crnl de Primera ense
ñunz:.l. ('o-n fecha ::! del aelual, la for~

lllu!:Hl" por D, Cermán Yudl:'go Santos,
~[a('stro de Torr't,eiila del :'oIonte. y su
consor¡c fiofHl :\ser Fernández ~[arti

nez, :\Iaest¡';) de lrcio, cursillisla de
HJ:U.

Los ::\!aestros nombrados habrún de
posesion:ll'se denll'O del plazo rcg1a
rncn ta rio de treinta dias, a partir del
sigui-en te al de la publicaeiún de la pre
sente uditl¡Ii(';¡c!ún definiti\'a en la "Ca
cpta dI' :\1a(lrid".

Ullrgos. 1:; de Agosto de 1934,-E1
Jefe de la Secciún, accidental, César
B!anen.

P-818

SECCWX .\D:'.nXISTRATIVA DE PRI
MERA E~::5E5;A:\ZA DE 1..\ PRüYlN

en DE CADlZ

Adjudicación d<'finiti\'a de vacantes por
consorles

U(, conformid:ld ('on lo .lispuesto I:'n
la instnl(Tiún ;:l," de la Orden de la
DirecciUl1 gen('r:ll de Prilller:l t"¡:seil;ln
za, dc 1íJ (It' :'Ilayo último ("Gaceta" del
11), Y en vista de no Il;lhel'se fJul>lical1o
en la ';t ~n:'el:l" la reso!ul'iún a ('ste ('nn
CllI'SO, cl1vi:lfla el1 ;-) Jd aelual a dicho
!Jei'Íúdieu oíkial, ~¡; I'cpr.,du('e elc\'Jn
d() a (lt'linili\',IS 1:1<; ])"O)lll('slas pr~)vi

sion:\les lit' dcqin"s adillrlir';,d:IS ¡)C)r
d turno de consort('~, eun ten id3;; en la
"lj:let'l;¡" d,' l1i de Julio anterior, V
(FlC fU-:!l'On fO:'lIlu1aílas pul' e:;ta Sl-e
ci:'..:l.

Se c..ll·scstilTl:lll l'ls rech¡m¡lciones pr~
s('n lada.., por D. .luan GaLín Partida,
~L~,!~tl'o inl('rino d(' LíIlC':l d,~ la COnl'ep
c¡'·,n. y (L)'-l~l :\Iaría de los Dolores :'ola
zn:'!'::. :'l:¡('stra d(' Chir'!an:l, conforme
con las Ordenes de 10 tle :\hn'O antl:'rior
y i ~' 11 dl' Junio, a·'¡ COi'-I() también
la fO!"lTIllJaua por D. Anrll'es .EnC'Ílnas y
uoila :'Ilal'¡a G:t\'ilún por las razones eX~

puestas al hacer las propue-s.tas pro\'i.
siol1ales,
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Se admiten las renuncias presenta
<Iiispor los eonsorles D. Miguel Rojo
y doña María Sierra, propuestos para
vacantes de esta capital por haberlo
sido también prop~eslos para la. pro
)rincia de Granada.

Con arreglo a lo ·que detennina la
instrucción 9.* de la Orden de 10 de
Mayo anterior" Son i,rrenuncial!les.la
:,¡djudicaCÍón de destinos.

El plazo posesorio de treinta dias se
empezara a conlar desde d si~uiente
a la publicación de la presente en ]a
"Gaceta", debiendo los propuestos en
dar a esta Sección sus correspondientes
títulos administrativos para extender
la. oportuna diligencia.

Cádiz a 10 de Agosto de 1934.-El
Jefe de la Sección, Manuel Julia -y
Blanco.

P-819

SEccrON ADMINISTRATIVA DE PRI
'MERA ENSE:R-ANZA DE SANTA CRUZ

DE TENERIFE

Con posterioridad al envio de Escue
las vacantes que corresponden adjudi
car por el turno de 'traslado volunta
rio, que afectan a esta provincia, y
que se ~nsertan en las "Gacetas" de los
días 15 y 22 de Julio último, algunas
de ellas han sido dadas ya por los
turnos de conSOrte y a opositores del
año 31 y, por tanto, procede su elimi
nación. para poder ser dadas e-n el con
curso de traslado- en tramitación, y
ellas son:

De la "Gaceta" de 15 de Julio de
1924:

El número 13 de la de hembras de
menos de 500 habitantes, Malpais (Can
delaria).

De la "Gaceta" de 22 de Julio de
1.934:

Varones, eon mas de 500 habitantes

~úmero 15, Granel (PuntalJaona).
. 16, Iguesle (Candelaria).
.19, Nieves, 9 (Santa Cruz de la

Palma). .
TaCOToo,te (Sección graduada).
27. Triana (Los Llanos).

Varones eon menos de 500 habitantes

Núm-ero 4, el Bueno' Arico.
8, Cuevas del Agua (Garafia).
17. San Roque (San lliguel).
18, Ramirez (San Andrés y Sauces).
20, El Salto (Granadilla).

Hembras con más de 500

Número 23, Santa Cruz Palma núme·
ro 2.

28, Valle Guerra número 2.
33. Samia Cruz de Tenerífe (Sección

graduada Cabo).

Hembras con menos de 500

Número 5, Blanquitos (Granadilla).
8, Cardal (San Andrés y Sauces):'
13, )Ialpais (Candelaria).
14. Las Casas (Frontera).
17, Las Rayas (Aruce).
18, San Isidro (Rosario).
20. Jaral Acojera (Guia Yzora).
24, Ladro (Mazo).
26, El 1\IOOa'l1o (Granadilla).

Lo que se hace publico en este perió'
dico oficial para conocimiento de los
solicitantes en el concurso de tI'asla
do en tramitación.

Santa Cruz de Tenerife, 8 de Agosto
de 19,34.-El Jefe, Arturo p. Zamora y
~{andillo.

P-824

Adjud;cación provisional de Escuelas
nacionales, por C9nCurso especial, para
consortes, que fue."un anunciadas en las
"Gacelas do:: Madrid" de ~S dc Junio y
12 de Julio últimos, con arreglo a lo
(lispuesto en la Orden de 16 de Mayo
anterior (GA.CETA del 11) ~. disposicio·
nes complemcntarias.

Maestros cónyuges <!.ue solicitan en la
localidad de su consorte

Númerp 6.338 del primer Escalafón.
Doña Ana de la \"cga Correa, :\Iaestra
de la Escuela unitaria de niñas núme
ro 2, de la Orota,-a, con trece años, nue
ve meses y once días de servicios, con
sorte de D. CarlOS Martinez linda,
?tlaestro de la Escuocla uni taria de ni
ños de Los Lavaderos, en Santa Cruz de
Tenerife. Se le adjudica la plaza de
lIIaestra de Sección de la Escuela grao
duada de -niñas del barrio dél Cabo, en
S:.mta Cruz de TenerHe.

:Kúmero 7.945, del primer Escalafón.
Doña liaría Josefa López Rodriguez,
~Iaestra de la Escuela unitaria de ni
ñas de ~:lirandade Abajo, Ayuntamiento
de Braña Alta, co-n sicte años, once me·
ses y nueve días de servícios, consor
te de D. Bien\'cnido ~Iateo Antúnez,
Administrador de Puertos Francos de
Santa Cruz de la Palma, con cinco años
de matrimonio. Se le adjudica la Es
cuela unitaria número 2 de Santa Cruz
de la Palma.

!'úmero 121 <le la lista g'~neral de cur
sillistas de 1931.-D. Francisco Pestaña
Lorenzo, ~Iaestro nombrado definitiva
mente por Orden de l." de Julio del co·
rriente año para la Escuela unitaria
de niños número 2 del Realejo Bajo, con
sorte de doña Blanca Rosa Suárez Pa-
drón, cursillista de 1931, número 27, de
]a lisla general, nombrada definitiva·
mentc por la indicada Orden de 1." de
Julio, para Maestra de Sección de la
Escuela graduada de niñas de Taco
ron te, por autorizarle tomar parte en
el turno especial de consorles la Orden
<le la Dirección general, de 8 de Ju
Dio último.

Número 510 de la lista de los oposi
tores de 1928, letra C.-D. Juan, Fer
nández Pérez, :\Iaestro de la Escuela
unitaria de niños de Las Ledas, Ayun
tamiento de Breña Alta, con tres años
cllatro meses Jo" siete dia's de servicios:
consorte de doña Maria Rodriguez Ló
pez, ,Maestra de Ja Escuela unitaria de
niñas del barrio de las Nieves Avun
tamiento de Santa Cruz de la 'Pa¡ma.
Se le adjudica la Escuela unitaria de
niños del barrio de las Níeves Ayun
tamien to de Santa Cn' ~ de la'Palma.

Se desestima la petición de traslado
por consortes a las unitarias de La La
guna, y graduadas de Santa Cruz de
Tenerife de D. José Ana Fernández
Pérez, l\faestro de la Escuela de niños
de Las Ledas, en ~reña Baja, y su con-

sorte doña Irene Loprz Herrera, ~Iae...
tra de la Escuela de niñas de M0ntebre
ña. en .:\Iazo. lwr ser estas lo"ulidad~s

de cens.o inferiores a las de las \'acan
tes, C(~1l forme dispon~ la Orden ministe.
rial de 22 de Junio último.

::'\0 se han prescllt:.Hlo otr<lS peticio
nes que las figuradas en esta propues
ta provisional.

Contra estas propuestas pueden pre
sentarse reclamaciones por los intere
sados, ante esta Sección adminislr:tti
va. dentro del plazo de los quin..:::, dJ¡)s
siguiente~ a su publicación cm la uGa_
oeta de :\Iadrid".

Santa Cruz de Tencrife. 6 de .;gosto
de 193-!.-El Jefe de la Sección, Artu
ro P. Zamora :r :\landilIo.

P-82.5

JEFATURA DE OBRAS PUIlLICAS
DE GUIPLZCOA y NAVARHA

AGUAS

...." anunCla al público que D. Igna
cio Enetcrreaga, vecino de Alza, que
desea obtener la concesión de un
aprovechamiento de aguas, solicita la
publicación de la siguiente nota;
~ombre del p.e ticíonario; Ignacio

Eneterreaga. '
Clase de aprovechamiento: Usos in

dustriales.
Cuudal de agua que SIC solicita: Se

senta (60) litros por segu ndo. •
Corricn te de donde se deriva; Ma

nan tial Iturrigoena.
Término municipal donde radican

las obras: Lesaca.
y en cumplimiento del articulo ti

del Real decreto-ley número 33 de 1
de Enero de 1927, modificado .por Real
decrato de 27 de Enero de 1931, se
da un plazo de treinta días consecuti·
vos, a partir desde la publicacíón de
este anuncio en la GACETA DE i\-LtDRtD
para que el peticionario presente su
proyecto por duplic,ado, admitiéndose
también otros proyectos que tengan
el mismo objeto que la ,petición anun·
ciada o sean incompatibles con él.

Los pro}'ectos se presentarán por
duplicado y precintados• .en horas há
bi les de oficina, antes de las tré.::e del
día en que ,tina el plazo, en las ofi
cinas d'e la ·Jefatura de Obras públi
cas de Guipúzcoa y Na,·arra. en San
Scbastián·

San Sebastián, 14 de Agosto de 1934.
El Ingeniero Jefe, Alvaro Villota.

P-823

DlRECCION GENERAL DE SEGURI
DAD

De5estimados los recursos promo
vidos ante el 1linisterio de la Gober
nación, contra las multas que les fue
ron impuestas por esta Dirección ge
neral a Antonio Cab:ülero Rivera, Ju
lián Paredes ürgaz, Fructuoso Alvarez
~iayor, Esteban San Mig;,¡el Sa~as y
Arturo González Diaz del Valle, de
1.000 pesetas al primero, de 500 al
segundo y de 125 pesetas a los res
tantes, con arreglo al artícu!o 47 de
la ley de 28 de Jul:o de 1933, ':i como
in<"ursos en infracciones de dicho tex-

I to legal, se participa a los interesados
t por el presente, que deben hacer efec-



Gaceta de Madrid.-Núm. 231 19 Agosto 1934 :Anexo -único.-Página 619

P-829

tivas las sanciones impuestas en el
plazo de tres días, contados desde la
publicacion del presente edícto pasa
das las cuales sin hacer efectivo 'el
ingreso correspondiente. se pasaran
las diljgencias a la Autoridad judicial,
para su exacción por la vía de :lpre-,
mio, según previene el articulo 18 de
la ley citada.

Lo que se inserta en la GACETA. DE
l\r.-\[)RID para que sir....a de notificación
a los interesados.

:\ladrid, 14 de Agosto de 193t.-EI
Director general, p. D. (ilegible).

P-831

MUSEO NACIONAL DE CIE~CIAS

NATURALES

Debiendo proveerse mediante oposi
ción, tres plazas de Preparador y una
de Colector, vacantes en este :\1u
seo, dotadas cada una con un sueldo
anual de 3.:')00 pesetas. se anuncia' al
públiCO para que !as personas que as
piren a eIJas puedan presentar sus so
licitudes en instancia dirigida al Di
rector de este :\Iuseo, en el plazo de
veinte días a contar del de la publi
cación de este anuncio en la GACETA
DE :\1ADRID.

Los aspirantes que no necesiten po
seer titulo alguno, deberán acreditar
ser españoles, haLer cumplido veinte
años de edad. no estar incapacitados
para ejercer cargos públicos y demos
trar conocimientos de Historia Natu
ral, así como su aptitud para la pre
paración de animales para su estudio
y conservación, y con diciones para los
trabajos de campo.

El programa para los ejercicios de
la oposición estani de manifiesto en el
tablón de ediclos del Museo desde el
anuncio de la com'OC:ltoria. El Tri
bunal tendrá en cuenta los servicios
que los aspirantes justifiquen haber
prestado en establecimientos análogos.
~adrid, 15 de Agosto de 1934.-EI

Director, Ignacio Bolínr.
P-832

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL MIRO

AGUAS.-:-PETICIÓN DE APRO\'ECI~A·

MIENTOS

Provincia de Orense.

Don José Yazquez Barrios, ve('Íno
de :\fendoya, Ayuntamiento de Puebla
de Trives. ha formulado la petición
que se reseña en la siguient<:l

Noto:

Nombre del peticionario: D. José
Yázquez Barrios.

Clase de aprovechamiento: Hidráu
lico con destino a la producción de
energía eléctrica para usos industria·
les.

Cantidad de agua que se pid~: Cien·
to veinte litros por seogundo.

Corriente de donde se ha de deri
var: Arroyo de la Caballar.

Término municipal en que radica·
rán todas las obras: Puebla de Trí
ves.

Lo que se anuncia abriendo un pla
zo de treinta días naturales. que ter·

minará a las trcce horas de aquel en
(11](' se cumplan, contándolos u p:lrtir
,de la fecha ue public:.lch',n de eslu pe
ticion en lu GACETA DE ).f.\DRlU, duran
te el cual, y en horas húbiles, deberá.
el peticionJrio prest'nl:lr t'l proyecto
de las obras en lus (}fici n:ls de est:J De
legación, sita en Oviedo, udmitiéncio
se también en las mismas y durante
el plazo fijado, otros proyectos que
tengan el mismo objeto que la peti
ciónanunciada o sean incompatible~

con él.
Oviedo. 1:i de Ag-osto dE' 19~-i.-EI

Ingeniero Jefe de Aguas, Roberto Gon
zález de A~uslina.

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DE LA CCE:"CA DEL

SEGVRA.

JEFATliRA DE AGL"AS

Don José ~Iaría Frrlnco, vecino de
Sorihuela, provincia de J3cn. ha pre
sentado en esta Jefatura de Aguas una
instancia solicitando la concesión de
un aprovechamiento hidroeleetrico de
novecientos (900) litros de agua por
segundo, dcl rio Zumeta. en el sitio
denominado El Yado, en los tl~r:minos

municipales de Santiago de la Espada
(Jaftn) y Xerpio (A!Lacele). A conti
nuación de este anuncio aparece la
nota explicativa prevenida por el Real
decreto de 27 de ~larzo de 1931.

Lo que según determina el Real de
creto antes citado, se hace público
por medio de estc periódico oficia!,
señalando un plazo de treinta (30) días
naturale~. contadoS':1 partir dc la fecha
de su publicacion, inclusive para que
e! peticionario presente el correspon
diente pro~'ecto y también lo hagan
cuantas entidades o particulares 10
crean conYl"niel"!'tc el present:lr en el
mismo plazo, proyectos en l"ompet("n
cia. en esta .Jefatura de,\guas, sita
en ~Iurcia, plaza de Fontes, númerO
1, entresuelo.

:Murcia, 11 de Agosto c:ie 19:~-t.-EI

Ingeniero Jefe de Aguas, )lanuel Diaz.

Nota de caracteristicfls,

Peticionario. D. José :\ra"ia r.:lrei.l
Franco, veci¡lo de Sorihll(·la. provin
cia de Jacn. ('on domicilio l'n Yenta
de Arroyo :\I3ria. carretl'I"a d('1 Tranco.

Clase de :lprovechami{'nto: H idro
eléctrico sin consumo de 3f\Ua.

Cantidad de agua: :\uwcientos li
tros (900) por segundo.

Corriente de donde se ha de deri
var: Rio ZIlJnl:'ta.

Términos municipales (hJl~dc rarli
can las obras: Santingo de la Espad;l.
provincia de Jal'n y ~crpio, prodncia
de Albacete.

Representante en :\Iurcin, D. José
:\olartinez Alcaraz, domiciliado en la
calle Puerta Kueva, 27 ('n tresuelo de
recha.

Sorihuela. 8 de Agosto de 193...
José :\Iaria García.

P-833

ORDENACION. DE PA{;OS DE LA
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
Habiéndose e::\;traviado un resguardo

talonario expedido por esta Caja ge-

neral ~n 9 ue A~osto de 1933 con loo;
números 306.8:i8 de entrada :r 133.H:i
de registro, cOl"respondien te al depó
sito conslíJuído !Jor la Compai'üa de
Hierro del Xcrle de España para ase
gUT;.Ir las respons<lbilidlldes del suma
rio sobre muerte y lesione~. a dispo
sición del Sr. Juez de primera ins·
tancia de Astorga. e importante 40.000
pesetas en Deuda Amortizable 5 POI"
100.

Se previene a la persona len cuyo
pod'er se halle. que lo presen te en la
Caja Central, en la inteligencia de que
eslán tomadas las precauciones opórtu
nas pan. que .10 se entreglJle el roe[e
rillo depósilo sino a su legitimo due
ño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efcclo transcurridos que
sean dos meses. desde la publicación
(le es le ;.Inuncio en la G,-\.CET.\. DE :'\1.\..
DRil) Y el Bolelin Uficial de esta ]Jro
ylncia, sin haberlo presentado. con
arre~lo a lo dispuoesto en el articulo
36 del Re!¡lamento de 19 de ~oviem-

bre de 1929· " .
)1:Jdrid. 30 de :\I¡¡yo de 193,I.-El

Ordenador de Pagos, J. San de .-\n
dino.

P-S16

.\YUXTAMIEXTO DE FUENTIDUEÑ'A

Don (;regorio de Pedro de Pedro.
Secretario del Ayuntamiento de Fuen
li dueña.

Certifico: Que en el libro de sesio
nes corriente. al fo~io í. y en la se
sIón ordinal'Ía de 22 de Abril de 1934.
aparece el siguiente acuerdo;

"Aprobado definitivamente el pro
recto de construcción de un edificio
para las Escuelas unitarias: una de
niños ~. otra de niñas, para lo cual
sc hará la consip;nal'iún correspondien
te en un presupuesto extraordinario,
o se habilila¡·á crédito del presupues
to ordinario del allO 3clua).¡ según' lo
ronsientan 1;lS necesidades presupues
tas, se acuerda por ullanimid:ld y si'n
discusión, que con urgencia se prol'l'
¡la n la tralllit¡wión drl expediente de
('x¡H"opiaciún forzosa para ocupar
1.31iU metros nwclrnrlos de la finca de
D. Ped,·o .\rállguez :'\[unicio, denollli·
nada Huerta !lrl Salidero. indisprn
sah'es. spgún el proyedo. para la reali
zaciún del mismo, y al ef~cto, SQlici
tese del pmpil'ial'io, qUl' (\-('ntro del pl<l
7.0 de ocl1o días. :l contar dl'sc1e el si
¡.(uiente al de !a notificación del acupr·
rll.!. rOI·mute una sencilla proposieiun.
sl'llalando el pn~l'Ío (le la parcl,la que
ha de M'r objeto de la eXj)ropi:l('iÚn.
que ('s lo que lino;l: por d Este. ('on
(':lile del Chorro; Sur. con la pl:lzuela
que existe entre la lil]r:l y c:lrretera.
r Oeste y Xorte. ('Oll ('1 reslo de la finen
¡Jl'~ propio SI'. _-\ráilgUl'z. con arreglo a
10 dispuesto en el ¡lrtirulo lOS del Re
«131J1l'nto dc ohras, servir-ios y bienes
InlJnieipa'('s dc 14 de .Julio ;Ie 19U.
d('('Jarando vigen.te por 4"1 decreto de
'7 de Ju'io de 19:H, y unn H~Z pral'
tic'Hio todo ello, rh~sl' cuenta a la <:or
pOl':leión. a los dectos pro('('L!cntes....

ConcllC'nta con su origin:ll. :11 que
me remito.

y jJara que sirva de notificación a
D. Pedro Arimguez ~llInil'io. de ig
llorado paradero. con ¡JlI !.Jiieaci"n en
el Boletín Oficial de la provincia :r
G.\CEl'A DE ~1.\.DltID, extiendo l;.l. pre-
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sente, Que autoriza el señor Alcalde
D. Pedro Pertierra Hernando, en
Fuentiducña (Segovia) a 14 de Agos·
to de 1934.-EI Sccretario, Gregario de
Pedro.-EI Alcalde, Pedro Pertierro.

P-830

JUNTA ADMINISTRATIVA DE LA
ADUANA DE ALGE~IRAS

Por el presente se cita y emplaza
para que comparezca ante la Junta
Administrath-a que ha de tener lugar
en csta dependencia. a t1s doce horas
del día 31 de los corrientes, a D. Tro
doro James Brooks, domiciliado últi
mamente en Jerez de la Frontera, Re
cr~o Capuchino, y cuyo actual domi
cilio y paradero se ignoran, para nI'
y fallar el expediente de defraudación
número 216/934, instruido con moti
vo de la aprehem;ión de seda, efe~tua'

da por fuerza de C3rabineros en El
Toril (San Roque), el dia 29 de Ya)'o
de 1934, advirtiéndole. el derecho que
tiene de presentar en el acto de la se
sión las pruebas que e~tíme más con
venientes a su defensa, asi como el
de nombrar un Vocal comerciante o
industrial matriculado, que forme pal"
te de dicha Junta.

Lo que se h::.ce público para que Ile·
gue a conocimiento del indicado don
TeQdoro James Broaks, advirtiéndole
que de no comparecer al acto para
que se le cita, Quedará sujeto a las
responsabilidades consiguientes.

Algeciras, 11 de Ag{)sto de 1934.
El Presidente de la Junta Administra
tiva, Ramón Paredes.

P-815___~~}<z,---

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

SECCION ADlIlINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSEÑANZA DE CADIZ

Habiendo cesadp en los dias 9 de
Junio y 14 de Julio del presente año
D· Fernando Dominguez de Ceb.eda en
los car/{os de Habilitado de los \laes
tros naCional-es de los partidos de San
Fernando, Cádiz capital, ChicJana,
Grazalema y :\ledina Sidonia, y solici
tadas por dicho señor las d;e.olucio
nes de las fianzas que constitu;yó para
garantizar dichos cargos, se publica
e~ presente anuncio para que todos los
que percibIeron 113beres por conducto
de dicho Habilitado y que tuviesen
que presentar alguna reclam:lCión re
1ath-a a su ~estión. puedan hacerlo en
el plazo de treinta dias, a' contar de
la insel'ción del presente anuncio el]
la GACETA /lE :l.fAURID. .

Cádiz.14 de Agosto de 1934.-EJ Je
fe de la Sección. :\lanuel Juliá y
Blanco.

X-3993

COMP.-\S'IA HISPANO - AMERICANA
DE ELECTRICIDAD, S. A.

A partir del día 1.0 de Septiembre
de 1934 se pa~ará IC} cupón núniero 2
de las Obligaciones del cinco y medio
por ciento emitidas por esta Compa
ñia en 7 de .Marzo de 1934, a razón die:

Pesetas por Obligación.

en los Bancos españoles siguientes y
adcmts en los .extranjeros de costum·
breo

Banco Epañol de Crédito; :\ladrid.
Banco Urquijo; )ladrid.
Banco de Vizcaya; )ladrid.
S. A. Arnús-Garí; Barcelona.
Banco de Yizcaya; Bilbao.
)ladrid, 15 de Agosto de 1934:-EI

Secretario del Con~ejo de Administra
ción j[iauel Vidal y Guardio}a.

, '" X-398!

JUZG!-DO DE PRBtERA Ii'íSTA~CIA

NUJiIERO 3, DE BiLBAO

Don Fernando F. Campa, Juez de pri
mera j¡,stancia del Juzgado número 3,
de ~sta villa de Bill)ao y su par~id?

Ha"o saber: Que en procedUIlLento
judicLl sumario promovido en .l'!:ite
Juzgado por el Procurador D. }lana:no
de Aróstegui, en nombre de D. Teoao
ro Oronoz ~lada¡-jaga, contra doña Fe
lisa Arranz y del \'al, se saca a la .vcn
ta en pública subasta, que tendl"a lug;r en este Juzgado, el dia 15 ue Sep
tiembre próximo y hora de las ()Dce,
en el piso primero derecha. o sea ~a
"ivienda de esa mano de la casa nu
mero 13 de la calle del Dos de ~Ia~-o.
ángulo a la del General Castillo, y
todo el piso primero, o sean las dos
viviendas una a la derecha y otra a
la izquie~da, de la ca5a número lO,
con fachada a la calle paralela a la
de la Au tonomia (hoy calle de LaL;]:.:
ru) de esta villa, valoradas dichas Vl
vie~das en la can lidad de 63.000 pe-
setas. .

Dicha subasta se verificará baJO las
si "uientes condiciones:

Primera. Para intervenir en la su·
b~sta deberá consi gnarse en el Juzgado
el importe del 1U por 10U del v!llol" se·
ñalado a los bienes que se enaJenan.

Segunda. No se admitirá postura
que no cubra el valor señalado a di
chas fincas; y

Tercera. Los autos y la certificación
del H'egistro se l'ncucntran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzóado,
entendiéndose que todo licitador ~cep

ta como bastante la titulación, y que
las cargas o gravámenes anteriores y
los prercrentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta, y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Dado en Bilbao a 13 de Agosto de
1934,-P. S., el Secretario, Saturnino
La Sierra.-EI Juez, Fernando F. Cam
pa y Fernández.

X-3991

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL\
NUMERO 2, DE MADRID

En virtud de providencia dktada por
el Juzgado de primera instancia núme
ro 2 Secretaria de D. Antonio Yañez,
S~ siguen autos por el procedimiento
a que se contrae el articulo 131 de la
ley Hipotecaria, a instancia de doña
Adoración García ). Marin, representa
-t~ pOI el P::-OC'lrador D. Mariano Gar-

cia Bustelo, contra doña Hermi!1~éi Cu
bas Tártaro sobre reclamnción dt: un
cn~dito hipotecario de 5j.000 pesetas,
interes'es ·pactados j' COSl~IS, en los que
se ha aco rd s do saca r a la "cn ta en pú
blica suha!:ita por primera vez, la si
guien te finca;

-Parcela de terreno o solar, e¡¡ la co
lonia de La Cabaña, quinta del Carme-n
al camino de la Cal·rcr:J. término mu
nicipal de Pazudo de Alarcún, p¡¡¡oti
do judicial de Xs\·nkarJlel'O. pr':'~'in

cia de :\íadl"'id, cxlemi0n de 3.837 ml:'
tras 41 decímetros, cuadrados, equiva.
lentes a 49,430 pies ('undrndos. Linrla:
por su f.·cnte (1 Este, con la cañada de
la CllrI'cra y ('on fincas de Eloy Gúmcz
Ballester. Vicente Arias y Juana Colón
Ti!"<IUO; derecha, entrando o Xorte, con
finca de José Honl(~ro GÓmt.z; izquier
da o Sur, con Hnea de Joaquina Lópcz,
y espalda u OC5t::.", con la calle número
8 de dicha colonia. Dentro <le esta finca
existe un edificio destinaJo a indus
tría; compuesta de phnta de semblit:!
no, baja, pri.luero y Mico, levant:ldo s.
expensas de la h¡potccante.

Para cuya subasta. que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en b c;¡Jle del General Castaños,
número 1, se ha señalado 'él dia 15 de
Septiembre venidoero, a las doce ha·
ra!:i. bajo la~ condiciones siguientes:

Servirá de tipo la cantirl;¡d de pese
tas SO.OUO, e:n que las in tere!:iauas tasa
ron la tinca hipoN:c..·da.

1'0 se admitirán posturas Que no cu
bran dicho tipo, y para tornar parte
en la subasta, debenin consignar los
licitadores, previamente, en la mesa del
Juzgado O establecimi~nto destinado al
efecto, el 10 por 100 de dicho tipo, sin
cuyo I'l'qUisito no serán admitidos, ad
virtiéndose:

Que los autos y certificación del Re
gistro !:ie hallan de mltl1iJiesto en Se
cretaría, y se cntenderá Que todo lici·
tador acepta como Lastante la titula
ción; y

Que las cargas o gravámenes ante.
riores y los preferentes, si los hubie
r~. al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los accptn y Quoedu suhrogado en
la respon!:iabiJidad de los mismos sin
destinarse a su extinción del p~ecio
del remate.

Dado .~n Madrid a 13 de Agosto de
1934.-\lsto bueno: el Secretario A.n
tonil:! Xáñez:-EI Juez de prirner~ ins
tanela mtermo, (ilt:gible),

X-3986

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCfA
NGMERO 7, DE MADRID

Don Manuel Sánchez Escobar Juez
municipal y accidentalmente d~ pri.
mera instancia dd Juzgado numero 7.
de esta capitat -

Por el presente hago s2ber: Que en
este JUzgado de mi cargo se tramitan
autos por el procedimiento judid,:;l
sumario dcl articulo 131 de I~ ley Hi
potecaria, promovidos por D. Enr"Íqne
Revill2 'Veens, mayor de edad. sol.
tero, Ingeniero y de esta vecindad, re
presentado por el Procurador D. To
más Aoevedo, contra D. Antonio Cas
to-Armada y Plaza, ma:yor de ed~d.

casado. industrial y de la propia ve
cindad, sobre reclamación de cuarcn-
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L: y cinco mil pesetas, pnrte de un
~JréstaIllo d~ cien to cuarenta mil pe
:"l"l!S, jlllt:rcsc~ de esta suma al ocho
po, ciento anual, gastos y cost:.1S, l'n
cuyos autos, en pro\"idencia de 14 del
('orri~nte mes, he acordauo la \"enla
en pública st:hasta, por primera vez,
tÍ"rmino de veinte dias, de la finca
hipotl"('¡ll[a en la escritura de t de Ju
lio dL' U133, que es la siguiente:

Lna casa en construcción en la ca
lle de Escosura, señai·ada con el nu
mero 31, en la primera zona del En
sanche de ::\Iadrid. Constara la casa de
s(')lanoS en primera crujia y siete plan
tas soLre la rasante de la calle. La
primera planta está distrihuida en dos
tiendllS, portal, escalera. sen·ieíos y
ocho Ctl3¡-tO$ para vivienda )' c~da

una de las demás pla!ltas en tnis vi
Yiendas exteriores y ocho interiores.
La cubierta cs de terraza y en las seis
plantas superiores habrá instalado ba
IlO ero todos los cuartos y calefacción
cl'ntral en l-os -exteriores; también lIe
Ya ascensor. Tiene la casa once patios.
Las lineas de fachada y de fondo .son
de dieciocho metros y 1:IS laterales de
cincuenta melros y ochenta v cinco
centimetros. formu;;dQ un paralelógra
mo rectangular que tiene una superfi
eit: de novecientos quince metros con
tninta decimetros, que equivalen a
orwe mil setedl'n tos ochenta y nueve
pies y seil> centésimas.

Es cn el Hegistro la finca número
DA05.

Para el acto del remate, que tendrá
l-ug-ar en la Sala audiencia de ('ste
JtIí~;..(al1o, calle del General Castaños,
nr.""'lero 1. prindpal, se ha señalado
el día 17 de Scptiembre próximo, a las
once horas. y se llevará a efecto bajo
las condiciones siguientes:

Primera. Que sc tomar:.í como ti-
po de esta primera sub:J,sta la cantidad
de cuatrocientas Y60te m ir pesetas,
pactada por las parles en la escritura
de constitución de hipoteca y no se ad
mitirá postura alguna que sea inferior
3. dicho tipo.

Segunda. Que para tomar parte en
'E"l remate deheran con~ignar previa
mente los licitadores el diez po!" cien
to efectivo del expresado tipo, sin cu
~:o requbitu no seri!n admitidos-

Tercera. Que l-os autos y ]a certifl
dón del Heghtro de la Propiedad de
Occidente a que se refiere la r'e~la

cuarta del articulo 131 de la ley Hipo
tecaria e~t:lrún de manifiesto en la Se
cretaría del refrendan te.

Cuarta. Que se entenderá que to
do licitador acepta como bastane la ti
tulación.

Quinta. Y que las cargas O gravá
menes antrriores y los pref.erentes, si
los hubiere. al crédito del acto!". con
tinuarán subsistentes, entendiéndose
que el remahlOte los acept:¡ y qued:1
suhrogado en l::t responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en :.\Iadrid a 16 de A~osto de
19~4.-El Secretario judicinL .TonfJllin
Argote.-EI Juez, :Manuel Sl-Ínchez Es-
coLar. X-3985

JUZGADO DE PRIMERA INSTAXCIA
NUMERO 9, DE MADRID

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez municipaJ e interino de

primera instancia de esta capital. en
autos ejecutivos que sigue el ProcG.: ¡l

dor D. Eduardo :.\loralcs, en nombre tic
la Sociedad Sánchez Hamus v Simo
nelta, Ingenieros, contra D. Pedro :.\li
guel de Artiñano y tialdácano, sulJre
pago de cantidad. se Sa(:all a la yen la
en pública y segunda subasta, por tér
minQ de ocho dias, y en la canth.l.1Cl
de ciento veintisiete mil quinien tas pe
setas. rebajado ya el 25 por 100 de la
primera, lrescien~as cuaren ta acciuncs
de quinientas pesetas cada una de la
Sociedad Energias HitiráuJieas de tioli
cia, representadas po¡- tres r~sgual'(Jos

de 200, 100 Y 40 acciones, señalados con
los números 32, 46 Y {jJ, respccti "a
mente.

Para cuyo remate se ha señalado el
día 1 de Septiembre próximo, a )¡¡s
doce de la mañana, en la S:lla audien
cia de dicho Juzgado, sito en la nJlle
del General Castaños, número 1, advir
tiéndose:

Que para tomar parte en la subasta,
deberán consignar los lid tadores pre
.iamente ellO por 100 efedivo de di
cho tipo. y que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras
partes del mismo.

y para su publicación en la "Gnceta
de :'oIadrid" y "Boletín Oficinl" .ie .:sla
provincia, se expide el presente ('n
)ladrid a 16 de Agosto de l!J;H.-El
Secretario, P. S., Gregorio Ortcgo.
,"isto bueno: el Juez, Salvador A1:1 rc-rm.

X-3lJ87

JUZGADO DE PRIMERA I~STA)iCL-\
NU~ERO lO, DE MADRID

En los autos de procedimiento sn
mario que se siguen en el Juzgado de
primera instancia numero 10, de ("sta
capital y Secretaria dc D. Cúncli¡Jo liar
cia Caamaño, a instancia de D. Vicente
)Iena Pérez, para hacerse cobro de un
IJréstamo de cuarenta y dos mil qui
nicntlls pesetas e inten'scs, hedlO a
doña :\IiIagros Frutos ViHu V D. Be
nito Arrizahalaga )Ielénclez, en la l'S

critura base de los mismo:.;; por pro
,idcncia del <lia de hoy he aeurdado
sacar a la venta en pÍllJlica sU;;:.Jsta,
pOI" segunda vez. y con la rcuuja del
25 por 100 de la suma ql:e sÜ·".ió de
tipo paJ'a la primera la fincu hipot!c"ca
da en garantía de indicado jJl'é:;tamo y
que es la siguiente:

En Pozuclo de Alarcón OI::¡jrid).
Ca:i>a en construc-ción (hoy ya cons
truida), en la barriada de la :'Sl,leii!ll

a los Horcajos y parnje Ilamadu la
:\Iina o Yaldemojüncs. de Torrej0n, ~i

tuada en la callc de Garda :.\larlin, s;n
número, que consta de cual¡"o pluntas
con superficie el solar I.!e qUiiii~!ltds

cincuenta y ocho mell'Os cuadrauos, de
los que hay edificados ellalroeientos
nO':enta y tt:es; lindando, PI;, su fr...:n
te en línea de treinla y un Illctnl l>,
con dicha calle tic liareia )}arlin; por
la derecha, entrando, en linca dc ¡lic
ciocho metros, con finca (\(' D. Anlo;Jio
Peña; pOI' la izquierda. en linea de dic
ciocho metros, y por la espalda, '!n li
nea de treinta y uno, con finca dc la
que rué segregada.

Para su remate se ha seiialado el rlia
H de Septiembre próximo, a las doce
de su mañana, en la Sala :1udiencia ele
este Juzgado, sito en la culle del Ge
neral Castaños, 1.

Lo que se hace público por el pre
sente. advirtiéndose:

QUt: inllieada tinca sale a segurl.da su
ba:-¡ta en la cantidad de cincuenta y
dos mil quini('n:as pesetas, descontado
ya el 25 por 100 de la suma que sin·ió
de tipo para la primera.

Que para tomar parte en la subasta,
ueberán los lid tadores consignar pl'e
viamente en la mesa del Juzgado o en
d cl>tahlccimiento destina<lo al efecto
uml cHntidad igual, por lo menos, equi
..-alente al 10 por 100 decti ..·o de Cl{

presada suma tipo de subas~3, sin cuyo
rcqui-sito no serán admitidas sus pro
posiciones.

Quc los autos y la certificación de:
cargas 3. que se refiere la regla cuarta.
del arHculo 131 de la ley Hi potccal"ia.
se hallan de nJanirh~sto a los licitadores
en la Secretaria del infrascrito. enten
diénduse que ac~ptan como bastante la.
titulación de indicada finca, sin tene!"
derecho a e;,;igir ninguna otra.

Que las cargas o gra ...úmcnes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al
crédito rechnna;to en estos autos, con
tinuarán sulJsistentes y sin cancelar,
enlcndi{~ntlose que el rcmat:.1nte los
acepta y queda su!Jrogado en la res
pons::bili(laJ de J¡-,s mismos. sin desti
n:Jrse a su cxtinóún d precio Jel re
mak. el cual. l.kscon tado lo que se de
posi le para tr>mat parte en la subasta,
se conl;ignarú dentro de los ocho días
~!i=".¡j('nt(;s al de la aprolJación del
mismo.

)ladrU, 18 de Ag-osto de 1934.-EI
Secretario, P. S. (ilegible) .-EI Juez,
:'Ilariano Lujún.

X-3992

JUZGADO DE })RIMERA INSTANCa.
NU3.fERO 10. DE l'tlAORID

En virtud de providencIa de esta fe
clw. dictada iJor el Sr· D. Regino Ro
dri;.;mz Dial, Juez municipal- e inte
rIno de primera instancia número 19,
de esta capitulo en autos juicio ejecu
tiVO" que insta el Procl.)l'aclor D. Eduar
do ::\Ior'llt::s Dial., en nombr.c: de D. Jo
sé Cr:.Jz J.úp~z :\Ianterola, contra don
Ramba de l~.~uill e Irala, sobre cobro
de can tiaad, se sacan a la yen ta en
pública y SC':;UIH.b subasta los inmue
1>l-;::,; si¡.:u ien tes: -

Primero. Casa chalet en construc
dón, se;'hliada con la letra B, en el
P¡lSCO ¡Jc los CholJo~, harrio de :'\egu
ri, de la anteiglesia de Guecho, sin nú
mero detc:rminado, qUe constará <.le
tres pl-~nhls )' dés'I.·án· El solar ocupa
una supcdlcic de seiscientos dos me
Iros treinta y seis decímetros cundra
do" d;;:cL;0i,; Ce ntí.lletros, equivalen
tes a siete mil sct:cdentos cincuenta y
ocho pies sesenta y cincu centimctros
oe 01¡"0 cuaür¡¡l1o", correspondiendo
ciento sett'nLI metro~ t:u:1bién cuaura
uos a 13 p:trk cdifil':lblc, uestinúndose
1.'1 resto a j:lnlín. Linda: por su frell
te, Paseo de los Chopos: deredw, 'en
tr"!1'!o, el eltalpt scüahldo con ln le~

tm E.: izquierl.!a, otro ch[llet existen
te en la finca de donde se se~re~a el
solal" sobre que se ·cstú ("onsti'uy~ndo
el que se resci'ía; POI" In espnhla. con
chalel propio de D. Ramón Eglila. S.::
halla ins:';l'itn en el Registr·o de la Pi'O

piedad de Bilhao fll tomo i25 del Ar
chivo, libro í6 de Guecho, fo?i-;-: 1i ~
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finca nÚJIll'ro 2Aü2, imcripción pri
llll'ru,

S('.~undo, Otr:1 l':¡sa chalet en cons
trUlTilJn. seClalada t:lJn la letra E, en
el l'..lSl'U de los CholJOs, ilaITio de !'\e
gllri, ue la antei¡.;lesia de GUl'cilo, sin
J1llIUerO ueterJllillurlu, que constará de
tres pl:.1lllas y úesvún; su solar ocupa
Ulla supertkie de seiscientos ocho me
tros cincuenta y ochu decímetros y
seis ct'ntirnctrus cuadrados, equivalen
tes a sic le mil ochocientos (reinta y
ocho lJies y setenta y seis centésimas
de utl'o CUadf'tldo, cOlTesponuienuo
dento setenta l1ldl'US cuadrados a la
'IJarte l'LiiJkable y destinánLiose l'l res
to a jarLiin. Linda: }JOI' su frente, 1'a
~,eo de lus ChOlJOS; dl'reclw, entrando,
restu de la tiDl~a de donde se segrega
(" solar sobre el (liJe se está euillcanuo
l'~ chalet Que se t!('sl:I'ibe; izquierda,
el marcad u cun la ¡dl'a B, y pOI' la
espalda, l>l hotel señalado con la le
tra D. Se halla i IH<.:riLo en el Registro
oc la Propie¡lau de BiliJao al tomo
n5 dd Archivo, libro 76 lie Guecho,
fullo J;), finca :!·4i:l, inscripciún pri
mera.

Para la suhasta regirán las siguien
tes condiciones:

Primera, Servirá de Hpo para la
subasta la cantiLiad de ciento yeillti
tr~s mil cuatroeientas dos ljl'setas cin
co céntimos' pUl' cada lIna de las fin
,caso

Segunda, Los inlllueiJles se subas
t:ll'án separadamente, y ]Jor tanto, se
admitirán posturas para caua uno de
t:lIos.

Tercera, No se admitirá postura
que no cubra las dos terceras partes
ue la calltidau que sine de tipo,

Cuarto, P,J1'¡¡ tomal' parte en la su
l¡asta haiJrán oe consignar previamen
te Jos licitadores, en la mesa dd Juz
gauo o en la Caja general de Depósi
tos C'1 diez por cie lito de las canti da
des que sil'ven de tipo, sin cuyo re
quisito no se les admitirá.
. Quintn, La subasta se cdebrará en
la Sala <ludie ncia de ,este .1 uzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú
mel'O 1, el día 24 de SeptiemiJre pró
ximo y hora de las once,

Sexta, Los tí tulos, suplidos por cer
tificHc iún del Registro, Se hallan de
manifiesto en 1.1 Secrelaría, entendién
dose que toLio licitadol' acepta como
Last::mte la titulación, sin que tenga
derecho a exigir ninguna oLra,

Séptima" La~ caI'gas o grav:imenes
an teriol'es y los prel'eren tes, si los hu
hiere, al c['t'dito del aeta 1'. continua
dn subsistentes, entendiéndose que el
remutante los acepla y queda subro
gado ,en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el
precio riel rematl;l,

Madrid, 16 de Agoslo de 1934,-EI
Secretario, Ramón López,- El Juez,
Regino Rodríguez.

X-398B

JUZGADO DE PPIMEIU INSTANCIA
NUMERO 12. DE MADRIU

E.n virtud de providencia dictarla
por el seiíor Juez Lie prímera il1stul1cia
del númew 12. de es la capilal, en los
UlltOS de juicio especíal sUllIario. que
[jI allllHll'O del arliéulo 131 y siguientes
de la ley Hipotecaria sigue doi'ia EJ
vira Souriní Hipolit, contnl D. Angel
Resa Luna y D" Alfonso :\língo, en rt'
clamación ue un cr('dilo hillOtl'cario
de cuarenta mil pesetas, íntereses y
costas, se ~aca a la venLa en pública
~ubaslu, pUl' ten'era ye1, reprod'lcida
y sin sujeción a tipo. la tinca que salió
u suuasla por segunda veZ, en noventa
mil l}l'selas, cuya úescripciún es la si
guiente:

L'na casa en construcción, sita en
esta c:tpilul y su calle del POI'venir,
número 6. que constal'ú de siete plan
tas. Ocupa una slllJCrfil'Íe de doscien·
tos ochenta y tn's metros "'einte ce,n
tímetros euadraLios, equivalentes a
tres mil seiscientos cuarenta y siete
pies sesenta y céntimo de otro,

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de dicho Juzgado, sita en
el piso primero de la casa número 1
de la calle del (~eneral Castalios, de
esta capital, el día 1;, de SeptiemiJre
próximo, a las onee de su mañana,
bajo las siguientes eondiciones:

PI'imera. Que dicha finca sale sin
sujeción a tipo a la "'('l1ta en públir'a
subasta; que para tomar parte en la
subasta deberlÍn los licitadores con
signar previamente, en la mesa del
Juzgado o en la Caja general de DI'
pósitos, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por dento de noventa mil
peset<ls, precio de la segunda subasta,
sin cuyo I'equisilo no serún admití.uos.
pudicnlo hacerse el remate a cahdau
de ('e del' a un tereem y que la con·
signación del resto del precio del re
mate se verificará a los ocho úius de
aprobado éste, .

S('gunda. Que los autos y la certl
flcal:Íón del Registro de la Propiedad
a que se conlrae la regla cuarta del
articulo 1::11 dc hl ley Hipotecaria se
halhm en Secretaría, donde los licita
dOl'es podrán examinarlos, debiendo
conformarse con eo;a titulación, sin
derecho a exigit' ninguna otra. y que
las cargas o gr:\\'úml'nes anteriores y
los ¡JI'eíerer.tes, si los hubiere, conti
nuarán sllbsistentl's y sin cancelar,
subrogándose en la responsabilidad
de los mismos el rematante, ya que
no se destinará a su extinción el pre·
eio del remate, todas cuyas condicio
nes se aceptarán previamente en el
acto de la subasta, sin cuyo requisílo
no se admitirá n"nguna postura que
se hiciere,

~Iadrid, 18 de Agosto de 1934.-EI
Secretario, Emilio Esteban. - Visto
bueno: el Juez de primera instancia,
Hwnberto Llol'cnte.

x-

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ECIJA

non I~dl1nrrlo de Saavedra Gómez,
Jm.'z de primera insluneia interino del
partido de Ecija,

Por d pre~{'llte edieto hago saber:
Que por D. Antonio Jiménez Moreno,
de esta wcÍndad y domicilio, se ha
presentado en este Juzgado solicitud,
a fin dI' que le sea concedida auto
rización ¡Jara la adición a su ¡;rimer
apellido del segnndo p:;¡terno, de SUer
te que en 1'0 slIcesho, y tanto para é!
Col1l0 paI'a sus descen ti ¡entes, quede
cOIiloprilll('r apellido ,Iiménet: de An
dl'Ude. fundando tal solicitud en que
por circunstancias especiales y ajenas
a su Yoluntad, y por tunto, sin su in
!Pl'vención, se ha producido una mo
difieaeión en sus <lpl'lIidos, en virtud
de la cual, sólo se l,c conoce parli
cularmente por An tonio ,1 iménez de
Andradc y ~loJ"ll'no, y se anuncia por
medio del prcsrnte que será insertado
en la GACETA DE \[ADRID Y Buletines
Oficiaks de esta provincia y de la de
Huclva. a fin de que puedan presentar
su oposición ante este Juzgado, cuan
tos se crean con del'l'cho a ello, a cu
va cfl~l'lO se les señala el término de
tres meS'l'S, a contar desde el dia de
su última puhlicación.

Dado en El'ija a 1.0 de Agosto de
19J4.-.J-~} Secretario judicial, Federi
co Barrachina.-El Juez, Eduardo de
Saavedl'u GÓmez.

X-3990

JUZG,\DO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LOnA DEL RIO

En virtud de 1'0 acordado en pro!\'i
uencia del dia de hoy, dictada por el
seiior ,Juez de primcra instancia de es
ta villa, cn expediente de jurisdicciAn
voluntaria promovido por D. Antonio
Muntero ~a\"al'l'o, mayor de edad. pro
pictario y "peino de Alcolea del, Rio,
solicitando la administración de los
bienes de su hermano ausente D. Fa
cHndo ),[ontero Navarro. también ma
yor de edad. propietario y de la mis
ma "l'cindad, se llama por medio del
presente, que se puIJlicarú por término
de dos meses en hl GACETA DE MADRID
Y Boletín Uficial de esta .provincia al
referido ausente D. Facundo Montero
y a los que se crean ('on derecho a
la administración de bienes, si aquél
no se presentnl'e; J)re\'iniéndolcs a és
tos que deberún justificarlo con los co
rrespondientes documentos al compa
rocer ,('n el .T lIzgatio·

y para la debida puhliddad, expido
el presente en Lora del Río a 1.0 de
:\[arzo de 1934.-EI Secretario, Rafael
Ballesteros.

X-3989
_--e-Qo$ _
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ADMINlSIRACfúN DE JUSTICIA

AUDIENCIAS PROVINCIALES

I',\LE:'\CL\

Dcm J¡,St' Cueho Castillo, SeITt'!'ll'io
SlIi'kllk de la Audiellcia de Palencia,

Cl'rlilko que l'n las acluaciont's ¡-j.
vill'S de divorcio prllllloviuas par dlJl1a
!'llar Fel'llÚndl'z ¡{"'lIc'rto, ('unlra su es
pmo D. Erni lío Pita DOll('gu, t!eelara
¡j" rl'iH:lde \' el ilustl"Ísilll/) seüor Fis
(';d, se ha (fil'lado sellfel1eia con fecha
:W de Julio úilimo, cuya parte disposi
ti \':1 es como sigue:

Fallarnos que dd)('llloS l!¡'('relar y ,de
Cl'ctanlfJS el divlIITio de los cóllyugeS
dflli'l Pilar FcrnÚl1rll'1. Hcluerto v don
Emilio Pila Dorn';.;o, yen l'OllsLTliencia,
disuelto el lIIatl'ilTlllnio qUl' ;llnhllS ('ele
hl'al'llll l'n :W dI' ;-,'ovic-IIII)1'c dI' lUl:1, ((¡o
cJar:lIldo l'u[pnhle dl'l divo[Tio al ('Úll

yuge l!eJl1,ll1dal!o a <[uien illlPOlll'lll0S
todas las costas dd Illeito y pOI' el
estarlo de l"l~heldía cn que l~ste Sl' en
l.'uentra, nolifiqul',SI~II' esta Sl'lltenci:l ell
I¡¡ fol'llla pl'cv(:nid" en lus ~lr\j['ulos 2H1
y 2~a dc la ley de Enjuiciamiento ei
\' i l.

Y para su inscrción en el "I3olelin
OJkial" L1c l'sla p¡'o"incia, a los efedos
¡!l' Sil notillc:lciún a D. Emilio Pila
DOITl'gO [[lll' SI' ('!1I'lll'lltr'a en ignOl'u(w
par:I"('['O, expido la pl'l'seJlIl' que ~on

el vislo bueno del SCI1U!' Presidente.
JiI'llH' l'n I':t1enl'ia a 10 de Agoslo de
19:H,-EI S('lTl'l;trio, JoSt~ Cacho Cas
tillo,-Yislo UUl'llll: Tomús Alonsu,

JC-80::i

JUZGADOS DE PHIMEI~A INSTANCIA

ALBURQUEHQCE

Don ~[anuel GutjérI"ez :\ladr'igal, Juez
de inslrucción del partido de ,AIJ.¡ur
querque.

Por el presenle, ruego y encargo n
todus las Auloridades, así ei"iles como
mili lares, y requiero a los Agenles de
la Polieia judicial, procedan a la busca
y rescate de los semovientes que luego
se dirún, subs t¡':Iiuos a los "ecinos de
csla "illa de Alhurquerque IshIoro :'Ion_
\'CI'O Bozas y JWtl1 :\Iontero Bazas del
sitio Los Carneri!cs, de e,sle término
lIlu'nicipal, el día 29 Llcl lIas:.ldo mes dc
"ulio, lus (lue, ('aso de ~er halJid,ls, se
rún puestus a disposición dc este Juz
gadu juntamente con la persona o per
sonas 'Cn cuyo p¡HII~I' se (~I1{'ucntren. si
no ucreditan Sil legitima pro'~edenl'Ía,

pues asi lo tengo aconladu en el su
mario número ü:1 del mio aclllul que
por dicho IlCl'l1O me encuentl'O instru
yendo,

Caballería Illlr/(Ii!a a Isidoro Mantero
Hu;as.

Lna buna, ruza l'spaüo[a, de siete
años ue ctlaLl, capa negru, 1,21 IIletros
de alzada, bo('iojiL'laro, con lunares clu
ros en los ('(Islilla res, cun hiclTO el1
cadera izquierda de la CUlIIptll1Ía IJar
C1:'10113.

Cabal/cría II/lrlllda (l ./uan .1IulI[eI'O
LJu:.:a.~.

t'na hUI'!':l, ruda, dl' odIO aííos de
edad, iaiia regular, {"{Ji: h!-:''!-rn !('ira O,
lltlllll'l"U 1::i, en la nalga derecha,

Vado {'n AIIJUrquerqlJ(' a ~ de Agosto
lle Hl::i,t.-EI Secretar'jo judicial, ~Iallllcl

~[UllOZ.-El J uez, ~lanud tiutiérrez,
JO-llü!J8

ALIC:\:\'TE-Sl'H

Don Lino :\lurlín Carnil'l'ro, Juez de
instrucdón del dislrito del Sor, de Ali
cante.

~lJr el presente edicto se cita a don
,Tasé Tagle AguirI'C, que úllimamcnle
tuvo su domicilio en ~larll'id, l"n la c,llle
ele la Paz, numero ::!3, de compan'cen
cía ante el ,Iuzgado de instl'Ucl'i('JI1 rlel
distritu del Sur, de Alkanll', con oJ.¡
jelo de hal.'cr la cntregu d:: una guia y
licencia de armas, IHll'S asi lo tcugu
Hcordado en cumIllimiento tic earla 01'

r\¡'n de la Ilma. AtHlil'ncia pl'(wi'ndul
de <'sta ciudad, dimununte del Stllllal'ÍO
que se siguió en 1'1 .Juzgado de mi
t:al'go con el número 13 del corriente
:1I1lJ sobre desaca to.

Dado en Alicante a 2 de ¡\gosto de
1934.-EI Secretario, lnualccio Linures.
El Juez, Lino :'lartin.

JO-11700

AnCHIDO;-,':\

Don Enrique de Iturriaga y Ara\-a
ca, Juez de inslrucción de esta ciudad
y su partido.

POI' el presente, ruego y encargo a
todas lns Auloridades tanto C'iviles co
mo militar'es, y delll:~s Agl'nlLos (le la
Policía judicial, prOCe{!:llI a la pr:'lclil'a
de dilig,clll'Ía en aVl'rigu:lciún de lJuié
ne:> sean dos sujetos dl'sconoeitll)s, uno
dc ellos :lltu, recio, y el otro mús pe
quciio y delgado, vistiendo sombr('ro
flexible color ohscuro, traj'L' rll' lela
blanca y alpalgatas de suela de gOll1n.
hlancas. y una ma'nta al h01111)['o, y con
un garrole cada uno, que en la lanle
del 2;j del uetual. :ll pasar por la ca
rretera con dirección a Izuajar, el más
p,equeño dc ellos 3rl'ojo tina punta de
clga rro {'n la 'Cra dl'l eort i,ilJ del "UCI'
1'0, té,l:míno de Villallue,'a de Tapia,
prendlendose fuego u las gavillas de
lrigo y paja exi,l/ente en dil'h:¡ l'r[l, de
la jJropiedJd del vecino de dicho PUl'
bln Pablo Fuentes Huiz; TlrllC'l'diéndosc
:,1 la delerH'ión de nicho sujelo (¡Ul' a lTO

,Ial'U la punta riel ('ígal'l'O, el que sel'ú
p,tleslo en el Depúsito 1l1l1llil'ipaJ dI' esta
cludar! ~' a disposieión de ('sIl' Juz;.1":¡do.

!JadOl'll /\J'l'hidolla :l :m rJ.¡· ,Julio de
1!U4.~E~ Secretario, (ill'gibJd.-- El
Juez, Enl'l{jue de llurriaga y Al'ayaca,

,JO·-11701

BA;\,DE

Don Manuel Hodl'ígucz Cn 1';1 \"('1':1 ,

J u e z de insh'ucciún del p:lrtido dc
B:mde.

Por' la presente, y en l'Ul11;11I'lIil'lllo
de T)I'oYidencia de est:! f('('h;¡ di¡'I:l(b
l'n cumplimiento a carla-IJI'dl'¡~ dI' 1:1
Supel'!oridad, se IJ.pua ;¡ ~l;ln\l"J ,\ra¡¡
jo Garrido, cuyas circull.'itaul'Ll'; " ,1'

I'ías personales nI final SI' d,'I;d1:"1",'111,
proCI'sndo en sumarlO nÚIIJ,'I'O 1.-) de
l!Jii'l. :scbre hurto, para que dentro dd

ti-rminu de ocho días COl11pan~l':,l nn:c
fa Ilma ..\udienl'Ía proYill:'i:d dI' Urcn
Sl', para constituirse en pri'iiún iJur di
cha C:lllsa; pI"L'\'e:lido lit' qtle, ,i IlIJ lo
hil'icH', Sl'l'Ú dl'l'I:II'ado en n:1H'ldi;1 y
le p:ti',lr:'¡ el pl'l'juiein a que haya lu
g~ll' ('On al'l'I'"~lo a la ley,

Al Illistllu tiemjJo l'lll';;¡'gll a tO(.I:I" 1:1"
Autnridudes y Afi('lltes de la Policía
judit'lrtl que proc:edan a la b u s e n y
captura tic tlil'hu sujdo, ]JUniL'ndolo
tan ¡ll'onto fu,'re hrlbidu a disjJllsil'Íl.n
dd ilustrísjJlJlJ sel11 r Presidente de lel
Alldil'nl'ía jJI'l),'inl'Í:Jl de Orensc, en
la prisión de esta capilal.

CirCUIlsfallcia,~ y señas personales del
pl'uceswio,

:\lallllel Anmjo (¡unido, de veinte
auos de edad, de c,stauo ,oItCl'lJ, la
brador, hijo t.l e .Josefa, n;¡tllt'al " \"I'('i
no de l';tt'aua de "el1tll'i:!, l\yunla~
lIlicntll de '1JUilio'i, parlidu jl1llil'ial de
IbJldc'; COI1 insll'ucciull, siu antece
uente,s penall''i.

Dadu t'n llande ;¡ 1 de Agodo dc
HI:U,~EI Senl'lario, H. P:I l' Ü O Cu·
rriun.-EI Jucz, :\lullud Hudri;,¡ul'z,

JO-117U3

BURGO DE OS~L\.

D () n Frunt'Ís('o Palaneo Romero,
Juez dc illstnll:['iún de est;¡ \'illa de
UlIl'gl) de ()slIla y Sil partido.

Por la ¡JI'l'senle requisitoria rue;';1l
:) encargo a tudas /::¡s Autoridades, tull
to civiles COlllo militares, y .\gentes
de la )lolida judicilJI, Pl'tl~'l'd:l1l a la
busca y resc:nle de lo,,, efectos que des
pués se reseiial'úll. rolJndos de una ella·
dr<l unos y de lIn corral litros, silus
en !L'rmillO nll1níc;jJul de \'aldanzo (SII

ria). pl'Opiedad dI' los vl'cillOS F¡.Jix
Alcalde Gil y Simún .\ntona Sigllcl'o,
l'n la noche del :¿!J al :10 de .Julio pI <J
XilllU pusado. puniéndolos n dispmi
ciún tl-c este Jllz,~uolo en lll1il'ln de las
personas en (' ti Y o pode!' se ell('Ul'TI
tren, si no t!f'I'('dilan su IC'gílilllU <Id
quisidón, pues a.sí lo tengo acordado
en el sumario númeru 60 dcl ("',(Tic:l
le :lIio, que instru~'o sobre roLu.

Efectos robados.

De Félix Aknllle Gil:
l'n mucho IIl11lnr, PL'!o ncgro, [,lldd

de s,_'ís alios, de 1,40 llr('iros lIe alzadd.
Otro 1l1ill'11O TIlula¡', pelo ('astaúo,

edad de seis años, de 1,38 metros de
alzada,

Los dos llevan cal)('z~ldn de J:¡" 11:1
marias l.lOrriquei'í.:t.s; no tielll'n hiplTO
ni mart:a :llgulla, y r:llJO largo; 111" dos,
henauos de llls cuatl'o eXll'l'J11id:ltles.

Una l'uhicl'ta en buen uso, de lona
a l'u:trlros.

L'na aIJ):lrr!a en regular uso,
Ulla cilleha,

De Silll'"1 ,\nfona Si;,;ul'ro:
Un l'ordero hbnl'o, I:c .... ic:('o, r¡ue ('otá

lI1:lI'I';ldo 1'011 do,s li¡¡'j,)S por delr;'ls y
despulllL' l'l1 1:1 oreja d('n'('ha, asi como
la lid !l['z. con la iniL'Í,il S.

:\I,c(llnos l'OI1l'jos ea,-;['['o..;.
]):¡r!o ¡'n la villn ele Bi!r'.!o de OsJlla

a :2 de :\:,nsto dc ] !1:1t.-,E! '.IIII'Z, Fr:m
cisr'o l':d:ln('o,---1)(' ~,1I 0:'.]['11, el Se.
l.' r{'[:1 rio, .111:111 HO.IIl'ro.

.10-11707

(Continúa en la [}(í!/illa U;W,)



Anexo único.-Página 624 19 Agosto 1931 Gaceta de ~Iadrid.-N úm. 231
po

Mlr~ISTE~iO

DIRECCION GENERAL DEL TESORO

1

ESTADO de lo. efedo. p6bliC<l' negociados en Ja &lsa de Com«cio de ~¡';drid du...n" el mes d, 1

73.000
»
»

311.000
120.000
162.000
995.000
559.500

))

))

647.000
283.6üV
158.000
101.500
333.000

»
1)

1.594.000
796.500
134.000
43.500

132.000
-'
»

451.500
730.000
91.500

694.500
808.500

))

77.500
))

1)

499.500
265.000
522.000
155.500
468.000

))

1)

497.500
IOS.500
282.000
461.000
499.000

1)

))

919.000
317.500
3OS.500
308.000
229.000

»
»

406.500
16.'>.000
393.500
252.000
105.500

1)

7.240.000 9.219.500
I

&ms16n 11127 Em.I&IélD 11121
(Sin 'mpua8to) (t.oolmpuefto)

nEVDA AMORTIZABLf

.
:> por .LI)\¡ '" pOr .L1lU '" pOl 100- -

EmIsIÓD 1112¡" EmI!IÓn 1\117 -
(Canjeada (Qo¡¡,e.dA t:mJs1On 111Za

por la de 11131) por la de 1928)

24.500 16.500 47.000
» » »
» )) »

36.500 46.000 17.000
149.500 66.000 10.000
118.500 90.000 8.000
208.000 168.000 49.000
116.000 146.500 . 2.500

» » »,. » »
129.500 37.000 16.000
64.500 145.000 58.000

317.000 47.000 9.500
100.000 . 15.500 5.000
64.000 . 188.000 5.500.. » ,.
» 1) ))

]38.000 103.500 3.000
46.500 149.500 23.500
92.000 152.500 1.000
49.500 25.500 ]0.000
32.500 42.500 147.500

b » ~

1) ,. ,.
198.000 329.200 51.500
829.500 235.000 ,.
128.000 50.000 26.000
285.000 147.000 32.000
109.000 12.000 »

1) )) 1)

3.236.000 2.212.500 522.000
..

355.~

2.500
»
»

36.500
1)

1.500
1)

12.000
1)

))

12.500
10.000
10.000
26.500
8.000
»
1)

128.000
»

1l.500
2.000

12.000
1)

»
47.000
15.500

500
16.000
3.000
1)

• 1101 .LO.. .

EmIsIón 111O~

(<4njea.da
por la de 1II'Ul)

19.000
»
»

131.000
102.000
46.000
43.000
53.000
»
»

47.000
40.000
65.000

121.000
39.000
»
»

117.000
21.000
97.000
77.000 
96.000
»
»

176.000
78.000
85.000
80.000
5.000
1)

; por 100DO

500 1.538.000

00
00

500
000
000

00
500

00
500
000

000
000
000
000
000

000
000

00
000

00

000

lJllJ.lgaclODe8

tl;n@llOJ del

- rillQl'O

-.u ~OO~ad(l

5 y1/2 por 1

26.000 . 49.
» »
» »
8.000 223.

178.000 131.
20.000 594.5
21.300 136.
12.000 505.5
» »
» »

37.000 875.
30.000 1.070,
15.800 I :287.
85.000 157.

108.000 63.
» »
» »

76.000 227.5
331.500 72.
138.500 79.5
10.000 2.
29.000 45.
». »
» »

60.500 83.5
96.000 151.5
» 669.

56.400 212.
» 286.
» »

1.139.000 5.920.

4 por 1m-

8.446.400

120.900
)¡.

»
248.000
732.400
394.700
326.800
418.300

¡)

1)

422.800
390.000
365.000
141.400
183.000

»
»

658.000
394.000
509.100
528.200
109.500

¡¡

1)

1.155.000
330.500
723.000
151.500
144.300

»

¡leepet ...

Int.erlOl

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
II
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30

MadLid, 11 de Agosto de 1934.-El Director general~ P. S., Enrigue Ortlz de Lanzagorta.
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PUBLICO ~-SECCION DE BANCA

Junio último, según los datos facilitados por la Junta Sindical del Colegio d~ Ag-entes d~ Camb;o y Bolsa.

1- <.Ieda4- ..'JIU&' U[)ll;tr..:::IDDef

parB el I"men- Deuda! deo Obl'IlOoOl~ ro'f.."..!.<1'" ".OTIl>.
.. POI 1Uv • por 1\1\¡ "l,:l PO< lOL , ¡>O WL

'-Q G(' Bauco liJpOte- D~

'a lnd~l. t'errQVlarW
~IlCO <l~ Cl'é- ~Ial ... ,. fl)unl·

QE!iER..lLJar~o

EmIalÓll 11128 t:mWODlIíl:':· Emisión l1ol2!! ¡';QÚilIOn 1V.!1l '1')urOQole-t

(BID llll¡n¡e&t.o· IBln lmpue.to) (gin 'mpn6llto) (SIn Impll~'O)
SacIODa' de &\l&t. <lIso Lace' ,,¡.roleo

47.000 6.000 8.500 40.000 » 92.000 140.;)Q()! 50.000 » 32.500 872.400
» » II 1I » I¡ " • : - I "
1) l) l} » ~ l) )1

"
l) II

:m.ooo 86.0(;0 47.000 62.500 » ::87.000 346. ()()() I 32.500 10.000 63.;)00. 2 .!l6:? .()(O
178.0.00 37.200 5.000 :-17.500 » 77 .. 000 Hl3.;:;OOi 94.500. ') , <:4.000: 2.420.600
118.000 47.200 ¡¡6.0iJO 30.000 • 238.500 195.;:;00 73.0tlO' .1 114.00() :!.S:~9AOO

247.5UO » 61.000 46.500 J) 38.500 rA.¡;()(), 54.000 6.000! l:i2.7UO :~.Os9.s00

242.000 16.000 42.5liO 105.000 t> 60.000 268.0001 89.500
'1 I 6:U¡OO 3.179.$00

11 » II » » » .1 '1 >1 JI

11 11 ... )\ l) )1 ,. .\

60S.500 84.800 66.500 ::'41.000 » 2lt .500 177.N'O 13:LOOO :'.000 J9HIOO 4.4,;4.6fJO
172.000 14.000 467.500 40.000 II 174.000 ¡ 2:m.500 75.000 ~8.¡;OO 108.000 :Lr.7.;.000
74.500 82.0no .';56.OÚO 32.000 II 420.500 I 221.000 [(:7.500 :l8.500 tH.O(;O :LI52.;WO

254.000 71.600 363.500 S7.OOO » 230.000 91.500: 170.;'00 18.500, s7.50ft ~.5~8.000

989.500 18.400 82.500 28.000 ¡) 11;.000I 134.600 5;.500 10.0001 34.0001 2.959.OCO
» Ji .} )1 » » I~ »
» JI 11 .1 » .} » ... » /)

253.500 4.000, 2.:377.500 I.02~.500 l) 2.345.000 ¡ ~7f1.50() 1613.000' 1.5 .000, 54.300: 10 .4~;j. 3'11)
82.500 120.00() I 140.000 39.000 » 71.500 t 2"5.HI)(), 94.000 21..':;00: 53•UOO; 3.0 !).O:iO
43.000 64.OM! » 4~I.OOO l) 284.500 1!)4.5()Oj :l3))(IO J, 47 ,(JI)O :. . ;jl'o 1.1(11/

312.500 32.0wl 17(1.000 45.000 » 317.500 124.500 74.000 )} 90.000 ~ .2;:1.7(¡O
150.000 86.SUU 105 .()U() 467.500 1) 120.500 16:.0001 42.500 8.000 50.UOO 2.0(j5.:'OO

» II '1 » l) 11 » » »
11 » J) 1) l) )1 .1 '1 » '1

449.000 86.800 » 3t7.500 l) 105.000 435.roo 75.000 1..'KIO, 111.0eO' 4.5·W.800
• 610.000 12AtlOI 100.000 .2.71&.000 l) ;'>0.000 276.500 77.500 2.0r)O~ 9;;.01..'0. ~'.i·H)'~.4W

274.500 23ü.ono U3.0(;O 4-1;).000 » 78.UOO 165.OQf) 44.500 .) 500 15!) .iUt'l 3.~09.2·)tJ

174.500 41.200 27.000 303.500 » 6.000 249.;¡llO !1l.000 -'JUO' 73.000 2.1i9::.6no
112.000 154.400 62.000 30.500 » 106.400 2:!~./JOOl 54.000 ~) 31.400: 2.:!,7..50J

» }} ~ » » '1 '1 » I

5.763.500 1.294.800I 4.890.500 ~.592.5oo » 5.758.900 4:385 .1001 1.692'oooi 227.!jOQ 1.7U6.100 72.339.800
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MltJISTE1:IO

DIRECCION GENERAL DEL TESORO.....

'1
ESTADO de los efectos ptiblicos negociados en la Bolsa de Comercio de Barcelona durante el mea Ce

...
•-e- 1II1II

DEUDA, A,1I10BTIZ..t.!t1:.B _

... pOr 100 " por 100 6 poI 100 Ii poi' 100 6 por 100 :>lIOr 10(1 ~- -
l!:mlslOn 1.108 Emlld6:1 11l2<1 .Emisión 1~17 - - -

(Can.I e&d.& I~eada. lO&njeada Em1I1Ó1l lG211 EmlI1011 11127 l!:mlalcm. 1m
por la. de 1~.:8) por 1110 de 19S1) por la de 1928) (Sin ImpDElllto) (00II 1mpD$D)

• 12.500 18.500 7.500 301.000 165.000
• /) l> :& • »
• • l> :& 1} ••:& 64.000 60.000 12.500 443.500 363.500
1.500 73.000 32.000 1) 475.000 -332.000
t 38.000 5.500 25.000 480.500 59.500

• 70.500 Il.OOO 66.000 281.000 272.000
1\ 23.000 104.500 104.500 269.500 . 233.500

• • ¡) , :& »
• l> l) 1) & 1)

:& 64.000 161.500 3.500 30i.OOO 584.000
» 27.000 128.500 25.000 193.500 345..500
7.000 14.500 45.000 13.000 269.000 92.000

12.500 22.500 70.000 ji 63.000 35.000
12.500 12.500 36.000 10.000 193.000 122.500
» 1} /) » l> t
1) 1) ¡) 1) l) 1)

63.000 77.500 249.000 3.000 158.000 75.500
1) 61.500 13.000 7.500 132.000 133.000

16.500 32.500 37.500 30.000 315.500 449.000
2.000 46.500 55.000 17.500 135.500 344.500
2.500 240.500 91.000 10.500 123.000 155.000
» » 1> 1> • »
l) )} » 1} l) »

13.000 315.000 527.000 11.500 118.000 225.000
» 69.000 390.500 10.500 217.000 300.000
2.500 60.500 305.500 500 460.500 500.000
)} 86.000 295.000 :& 388.000 332.000
)} 120.500 321.000 • 99.500 209.000
l) 1) "h 1) » »

133.000 .1.315.000 2.957.000 357.000 5.420.000 5.327.500

••t
56.000
10.000
:31.000
40.000
2.000
»
1)

2.000
24.000
43.000
14.000
27.000

1)

1)

l)

15.000
44.000
3.000

15.000
»
1>

23.000
l)

55.000
84.000
10.000

1)

G po: 100

000 498.000

00

000
000
000

000
000
000

O

000

000
00

000

000

Deu.aa ObUgaclo~

IIOJ~.'U.
1I.%1ief1OJ dlll

~DW1ol - TtIIOlo

- -\.' ~o=.d.
51/2 pOr 100, pOf 100

146.400 73.000 5.000
» • 1>
» 1) t

110.000 114.000 323.000
220.000 132.000 »
131.000 72.000 323.500
100.500 125.000 114.500
126.000 280.500 55.

1> 1> •
1) 1) •191.100 105.000 854.

161.400 55.800 116.5
58.400 67.000 36.
53.000 206.000 »
46.000 93.200 76.

1) • 1)

1) l) ))

83.700 164.300 20.
84.600 187.000 60.

110.900 82.000 55.
100.300 57.100 55.00
116.800 76.100 1>

1) 1) 1)

1) » »
256.800 259.000 27.5
83.300 156.000 »

277.300 237.000 96.
81.500 27.500 50.
04.900 29.000 55.

/) 1I 1)

2.593.900 2.598.500 2.322.

1
~
2
4
,5.

ti
'1
8
9

lO
11
12
13
14.
1.5
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
Z1
28
29

·30

'.' .,2
Madrid1 '11 de Agosto de 1934.-ElDirector general, P. S., EnriQue Ortiz de Lanzagorla.
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PUBLICO.-SECCION DE. BANCA

Junio 6ltimo, seg(ín los datos facilitados por la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bola••

~1lOII <-e41lla1 vedlllu ObUlZUl_

¡.>ara el lomeo· Oeudao 4e Obllpglo. TOTAL
J poR 100 , JOIf 100 l 112 pOr 100 O pOI lllU

del "royta.
10 de Banco mpo_ neo- - - - .. ludUllVla Ba.noo "" Oré- ala1. y 1Uum-

-I'eno".KI.. aarlo GZlI.B.a.r.
~lns Itmlt10n 1828 E1nlBIOD 11128 Eml8oO!! in", ~a

SlICllonaJ do~ 4lto Local elp....
(1lIa lm~) (81n Impuesto) (8111 ImpuOlltoI (SIn Impu8I!tol

107.000 • • 2.500 t 4.500 » !. • ::04".500 1.147.400

• • • " • II • • • • ,
.. • ,. 1) • .. • • • .. "636.000 » 27.500 5.500 • 26.000 " • 8.000 207.000 2.466.500

758.000 • 175.000 106.000 • 70.000 " • » 311.000 2.695.500
228.000 • 64.000 130.000 t 41.000 " • • 356.000 I.985.0v0
899.000 • 26.500 40.000 • 104.500 " • • 333.000 2.483.500
628.000 122.000 26.000 85.000 • 8.000 " » • 210.500 2.277.500

• » ., J) • .. " • • • •
ti • .. • • 11 " • • .. "77 .000 1) 39.000 35.000 • 551.500 " • 5.000 371.500 3.348.100

45.000 800 60.500 15.000 • 195.500 • • lt 306.000 1.700.000
16.500 ,. 29.000 5.000 • 456.000 • • • H8.00Q 1.269.400
16.500 25.500 51.000 34.500 • 18.000 " • • 258.000 879.200

115.000 2.000 5.000 68.000 '. 217.000 " • • 317.000 1.352.700
• >, " .. • & " • • " "• » » ,. • 1) " • • • •

54.000 60.000 81.000 310.000 1) 182.000 " t 1) 265.000 1.846.0l0
69.500 800 22.000 5.500 • 56.000 » • • 311.000 1.158.400

100.000 » 79.500 97.500 t 322.500 » • t 219.500 1.991.900
61.500 6.800 )Jo 14.500 1) ñ7.000 » • • 251.500 1.207.700
54~000 10.800 500 130.000 1) 122.000 • • t 298.500 1.~30.200

• • It » t » • • t • •• • • » • " » t t I!I •774.500 » 30.500 90.500 1) 73.000 " • » 298.500 3.048.800
18.000 6.800 14.500 44.500 1) 13.500 • • • 276.500 1.599.600

492.500 » 20.000 39.000 • 50.500 • • 1> 268.000 2.864.800
1.035.500 • » 92.000 • 47.500 » • 3.000 ~40.000 2.762.01.0

17.500 J) 2.500 1.000 J) 100.000 • • • 131.500 1.151.400
lIr l) )Jo " J) ~ » J) " "

,
6.203.000 235.200 754.000 1.357.000 • 2. 716.00Q • • 16.000 5.662.500 40.665.600
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Mlr~ISTERIO

DIRECCION CENERAL
•

n'l:'T_.......

ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de Bilbao durante el mes de

D~da OIlIl¡ac101l8' HoIIc. Ol()

"elpa"ua ener:Ol de< de

01.. l"tell(g fesar. J:1lI01e1l8

&1 eOllUdc
6 por 100 5 y 112 por 100 • por 100

1 27.5C0 • ~ &
2 " • t 1>
3 » • , 1)

4 2.500 » & &
el 5.000 • )) 1)

6 • • 6.000 &
7 , ,. 5.000 ,
8 • • I •
" , » 1 ¡

lO I • , 1>
11 5.500 60.000 • J)

12 1) • • 15.000
13 6.000 » • »
14 30.500 , , »
15 1; • • »
16 • • • •17 1> » • •18 14.000 » ,. •19 32.700 • 10.000 »
20 5.000 1) ti 1>
21 25.000 li I.COO •22 l:I.700 1> • •23 » 1> • •24 1) » • •25 59.000 ti • •26 • " • •27 • J) » »
28 • • • »
29 • • 1) •30 t '> » •

221.900 ~O.OOO 21.000 15.000

D E U D.4 A M O R T ¡ Z .& B L B

t I'O[ 100 • ¡>ar 100 • ¡.or 100 " po¡ 100 5 ¡XlI 1lJ1, :. ¡JO!' lO(¡- - -
i:.mIBI6D l\l(k! Eml&16D l\r,¡u EmlB16D 11117 - - -

./Canjeada ¡U&njeaa.a (;anJea4a I::wllll6D 1ll'¿f1 Em ólÓD 11l'.!' l>mls1ÓD 11127

polla ole lll281 vor 1& de 1931 ) por la de 1928) (Sin lmptleet,o) (COn, mptlettoJ

• » 3.000 » 33.000 t
» I » » li ,
~ l} 1) • ¡ •
li 12.500 2.500 » • ,
• 1; » • 1} •
1> • » » 5.000 •• • » • j J

• • 1> • 15,000 t

• » t » » •1> • ~ » 1) t
11 » 100.000 • 100.000 •
1> • 10.000 t 185.500 50.000

• • , • II If

» 10.000 133.500 t l) 8.500

• » 50.500 11 4.000 '"1) • , [O l) »
t • 1) • » •• » 3.500 • 1.500 l2.5Oú

• 35.000 52.500 » » ~

» » 2.500 » 1) 5.000
) » » t 45.500 t
1) • » • • »
1} • t » • •1) 1) • • » »
1) 25.000 250.000 » • 3.500
t l) 140.500 fl » 24.500
1) 500 ,) 10.000 215.500 2.500
t 1) 125.000 125.000 149.000 »
l) 1} )1 II 1) »
1} )) 1) 1) ) 1>

I 83.000 873.500 135.000 754.000 106.500
.....

Madridl 11 de Agosto de 1934.-El Director general,- P. S., Enri.9ue Ortiz de Lanzagorta.
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TB l' 1'" n e r re r" T n"'T n r.o n .. 'l.T ro ..
J 1..1. '""' "".- ~ Lo '"' '"'.1. v ..." u.& I).tt. n ""'.ti.

io último, según los datos faci:itaclos por la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

t;ollOO

para el tomen-
¡ po¡ 100 4 ..ar lu\¡ .. L/~ ~c 101J " por 10\.1 '«¡d"

'.lnllW1U1a
lIllón lQ28 EmlslOn 1'cl2~ I::mJa\ón 192:; I::mlslOn I1r2 ..

Naolona
"tllpllMlO) (SID I mpoll8r.o) (Slo ,mpuesto) .~In Itllllllestr>l

~ » .. » t

• t ¡. » t
fl ¡ & • »

:30.500 t » » "1.500 , 1> I »
• » & & »
• t 1> " »
» • 1> » »
» " » Ji &
1) » ti » »
5.000 » » e l>

20.000 » f¡ » 1>

• • • 1> "20.000 1.000 » » »
» • l> 1> »
1) » 1> 1> 1>

• " .1)

" "1> » » » »
ti • l> ti •» • • 1> 1>
ó.ono 60.000 » 1 »
5.000 ~ 1> " »
» " 1> 1> »
» » » J) »

31.000 • " » "2.500 " & 1> »
l> " » 1> "1) • » » »
• » !} ti »
• " JI )) 1)

LO.500 61.000 » 1> al

CédUUloi' oedUllol Io bU¡;;aclone~ 1

Deuda!' del
O\)I!~lo- TOTALdel provlIl.

&.nco <3¡pote- et
/1s.nco de Oré- "-lalEll ; m1lIl1·

GEJI E B4Lll'erto'l1&rl., ~ar1t·
marroQuJee

c1e 1::8pa14 dlto LocaJ :lp&1lll1

• " 1) » 4.000 67.500
» » ti » 1> "» » l> » » f·

» 1) 1) l> Il 48.000
l> » J) » 5.0001 11.500
l> » ); I;i 22.U1I0 32;1J00

• !} » l) 6.000 10.000

• !) ~ f¡ 1.5UO 16. ti00
1> !} » , Ji ,
1> 1) » 1) 1) »

1> !) » 1) 10.000 280.000

• ,. II 1> .. 280.:;00
» 27.500 f¡ 1 1> 33 5()l)
T ) 1'> t .. 203.500
5.000 1) » » lt 59.500
11 I » & » »

• • ). & » JI

» t J) & » 31 500

" 1) » fI 1> 130 '00

• » J) f> ~ U.5úO
1> » J) l) 5.000 14[.500

60.000 l>
- 5.000 79.700I 1>

• l) l) l) » l)

1> » l> l> 1> 1),. }) l> 1> 5.000 3i3.500
15.000 il 1) & 1.500 18 -l. t)()I)

I fI ) » 9.500 23~.OOO

» » l) 1> l) 39.:.1.000

• 1) » 1l » II
J} » & & » ,.

20.000 87.500 fI l) 73.500 2.632. ~OO
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CAZORLA

Don Francisco de P. Yalera v Sáinz
de la :'\J.lz;r, Ju~z de instrucción de
este pu rti do,

Por el presente, ruego )" encargo a
lod:lS las Autoridüucs, asi civiles co
mo militares y Agentes de ]a Policia
judicial, procedan a la busca y rescate
tie un muio capón, de veintitrés años,
de 1.60 de alzada, capa castaña, raza
t'spaiiola, Uf) poco lunan('.O de] iz
quierdo, con dos lunares blancos en
la espina y otros dos en el costillar
hquj('rdo, hurtado {'l día 24 del actual
del sitio OJivar, termino de Chillué·
\'"3r, de la propiedad de Tomás l':ogue
ras ~Iartinez; poniéndolo, caso de ser
habido, a disposición de este Juzgado,
con los tenedores ilegitimas y autores
del hecho.

Da:uo en Cazorla a 30 de Julio de
1934.-P. S. M., el Secretario, )!iguel
Polanco.-El JUC:l, ,Francisco de P. Va
ler-,;¡"

JO-lli10

CODlEXAR YIEJO

Don Juan Pablo Vicente López, Juez
municipal suplente de esta villa de
Colmenar Viejo, en funciones de Juez
de instrucción del partido, por hallar
se el Sr .Juez propietario en uso de
permiso.

Por el !Jresente edicto se cita, lla
ma y emplaza a la persona o personas
que se crean dueñas de las caballerias
que al final se reseñarán. las cuales
fueron ocupadas por ]a Guardia civil
de Caraoollchel Bajo a los gitanos Se
bastián He red i a García, Sa lustiano
Ama¡uor lIIontoya y Pedro Castello Ji
m~nez en el sitio titulado Las Um
brías, término municipal de Campo
Real, juntamente con otras substraídas
por diehos individuos en el pueblo
de Ch-ozas de la Sierra, de esta juris
dicción, para que en el término de
diez dias, contados deSide el siguien
te 01 en que ('s te edicto se publiqUé
en los peri¡Jdicos oficiales, comparez
can ante esle Juzgado de instrucción
para recibirles declaración en dicho
sumario; advirtiéndoles que deben
comparecer provistas de los documen
tos que acrediten la propiedad de re·
feridos semovientes.

Selios de las caballerias.

L'n caballo castaño, con pelos bl::m
cos en la frente, hierro del Seguro y del
E!'tado. '

un caballo negro, peceño, de cator
ce ~ños. hit"ITO doel seguro El Fénix
A¡:!ricola.

Una hurra torda, de doce años,
grande de alzada.

Dado en Colmenar Viejo a l.Q de
Agosto <le 1934.-El Secretado, Luis
HlllJio.-El Juez, Juan Pablo Vicente.

JO--11709

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Don Antonio de la Riva Crehuet,
Juez de inslrucciúo de este partido.

Por el presente edícto hago saber:
Que el día 15 ide Julio último se pro
dujo un incendio en un p:;jar de la
casa número 5, propiedad del "ecino
de Oli\'a de la Frontera, Antonio Va
lera Garcia. habiéndose quemadQ toda

la t"cha..'nhre del mismo, dos carros UI:
paja ~. "arios aperos de labranza.

En su virtud, y con referencia 01
sunwrio que con tal motivo se ins·
truye en este Juzg3do COn el número
153 de] corriente año, ruego y encar
go a lodas las Autoridades y demás
Agentes de la Policia judicial poocti·
quen dí1igenci~s para el esclareci
miento del hecho y detendón de las
personas responsab'les.

Dado en Jerez de los Caballeros .0
1 de Agosto de 1934.-El Secretario
(ile~ible).-EI Juez, Antanio de la Ri
va Crehuet.

JO-11717

Don Antonio de ]a Rh'a Crehuet,
Juez de instrucción de este partido.

Por el presenle, ruego a todas las
Autoridades civiles y militares de la
Nación procedan a la busca y ocupa
ción de los semovientes que a conti
nuación se reseñan, propios de los in·
di"ilduos que se expresarán. los cua
les fueron subslraídos la noche del 22
al 23 de Ju]io anterior de la finca Vi·
llalobos. término de Barcarrota. y por
cuyo motivo se sigue sumario con el
número 161 del corriente año; ,po.·
niéndo]os. cas-o de ser habidos. a dis
posición de este ,Juzgado, juntamente
con su poseedor ilegitimo.

Señas de los semovientes.

De Feliciano ~{e]éndez D<lblado, ve
cino de Barearrota:

Una burra cerrada, parda, pequeña,
con raya en el espinazo, preñada y en
vias de parir. sin asegurar.

De Rogelb Hernández Ferrera. de
]a misma vecindad:

Una burra castai'ia oscura, de ocho
años, de 1,19 de alzada, con el hierro
Unión Ganadera en el anca y sIn ase
gurar; y

De Angel Silva Mahugo, de igual ve
cindad:

Una burra negra. mediana, cerrada,
sin hierro.

Otra burra rucia clara. cerrada, sin
hierro ni seña~ particulares; y

Un burranco rucio claro, de tres
años, ~in hierro ni señal.

Dado en Jerez de los Caballeros a
1 de Agosto de 1934.-EI Secretario
(ilegible).-EI Juez, Antonio de la Ri
V2 Crehuet.

JO-11718

JEREZ DE LA FRONTERA-SAN MI
GUEL

Don :Manuel Cruz Bellido, Ju{'z d<l
instrucción del distrito d e San Mi·
guel. de Jerez de la Frontera·

Hago saber: Que se deja sin efecto
la orden de .~aptura de José (a) El
Fantasía, dada en requisitoria de fe
cha 25 de Mayo último, publicada en
el Boletin Oficial de esta provincia -el
día 15 de Junio próximo pasado, di
manante del sumario número 58 de
1934, que se instruye, por hurto, E'n
este Juzgado, por haber sido habido
dicho procel:ado.

Dado en Jerez de ]a Frontera, a 29
doe Julio de 1934.--El Secretario, P. D.,
José Valle.-El Juez, l\Ianurl Cruz Be·
llido.

JO-11719
•

Don )fanud Cruz Bellido. Juez de
instrucción del distrito de San Mi
guel, de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita,
]Iama y emplaza al procesado DC!!\ingo
::\Ion tero ~Iarmolejo, Cllya~ circunstun
cias personales se desconocen, pero
que es de mediana estatura, algo grue
so y un dedo de las manos lo tiene
cortado y ]e falta la prim'Cra falange,
como comprendido en el n~mero pri
mero del artículo 835 de ]a ley de En
juiciamiento criminal, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del
término de diez dias, contados de-sde
la inserción de la presente en la GA
CETA DE MADRID, comparezca ante este
Juzgado, sito ~n esta ciudad, en la ca
lle de Pérez Galdós, número 6, piso
alto, ·para notificarle en forma e] auto
de procesami;ento dictado contra el
mismo en este día en el sumario nú
mero 170 de 1934, que se instruye por
hurto de una buna a Salvador Pérez
Carlés, recibirle declaración indaga
toria y constituya la oportuna obliga
ción "apud-acta", para que pueda gozar
de Jibertad; apercibido de que, de no
compat'ecer, se le declarará rebelde y
le pa:"ará el perjuicio a que haya
lugar.

Jerez de ]a Frontera a 7 de Agosto
de 1934.-El Secretario, P. D.. Jo!>é Va~
lIe.-EI Juez, :Manuel Cruz Bellido.

J0-12122

LERIDA

En virtud de lo acordado por el Juez
de instrucción de esla ciudad en el SU~

mario número 117 de 1934, por hurto,
contra José Maria Barberá, hecho ocu~

rrido el día 23 del pasado mes de Ma
yo en el pueblo de Corbins, de ropas y
efectos, a Angeles Ros Lapesa, que dijo
tenia veintitrés años, soltera, con domi
cilio en Barcelona, calle Romani, nú
mero 80. artista de la Compañia de es
peclaeu]os llamada "La Alegria".

Por medio de la presente se llama a
su padre. como represeotante legal, pa
ra que den tro del término de cinco
dias comparezca ante este Juzgado, al
objeto de ofrecerle el procedim!ento,
conforme a lo dispuesto en el artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento crinü
nal; con apercibimiento, en caso con
trario, de pararle el perjuicio a que hu~

bi.cre lugar en derecho.
Lérida, 20 de Junio de 1934.-E] Se

cretario judicial, Antonio Dli"t:r Roea.
JO-11720

LOGROSAN

Don Juan V. Barquero y Barquero,
Juez de instrucción dc-l partido de Lo
grosan,

Por 1ft presente, y como comprendi
do en el número primero del arl.í.::cl.o
83;) de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita. llama y emplaza al proce
sado por la causa número 72 de 1934~

sobre robo de géneros de comercio, Ma
nuel García Blanco, de unos cuarenta
años, soltero, natural de Avila, vende
dor a:-nbll·lante, alto y delgado, mcr:eno,
cjos negros, pelo castaño, nariz la¡-ga,
que viste con blusa negra, debajo ame
ricana y pantalón rayado, calzándose
con alpargatas de color, cuyo ~tuli!

paradero se ignora, para que en el
término de diez días, contados ::!esde
la inserción de la presente lID la "Ga-
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ceta de Madrid" y "Boletines Oficiales"
de las províncias de Avi:la y Cáceres,
comparezca ante este Juzgado con el
fin ce constituirse en prisión; aperci
bido que, de no verificarlo, será de
c1aradQ rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo a todas
las Autoridarles, asi civiles como mili
tares y mando a todos los Agentes de
la Policia judicial procedan a la hus
ca y captura de dicho procesado Y. ea..
so de ser habido, lo pongan a mi -dis
posición en la Cárcel de este partido.

Logrosán a 6 de Agosto de 1934.
El SC'Crctario, José ),Iaría Gimeno.-EI
Juez, Juan V. Barquero y Barqúer~.

11)-11949

MANZANARES

Don Juan Bautista de Castro, Juez mu
nicipal en funciones de instrucción de
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto, que se publi
cará en la "Gaceta de Madri<l" y "Bole
tín Oficial'" de esta provincia, ruego a
todas las Autoridades de la ::'oiación, tan
to civiles como militares, y encargo a
los Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca y rescate de seis fa
negas de trigo, substraidas en otros
tantos costales de la era de la finca al
sitio "Las Seguidillas", de este térmi
no municipal, propiedad de Francisco
Molina Gallego, la madl"U~arla del 29
d"el actual, siendo los costales dich,)s
de las siguientes señas: uno, con la
corona del antiguo régimen en la par
te superior e inferior y con las inicia
les T. T.; otro, con las iniciales J. ~L;
otro, nuevo, partido. que figura un em
palme, y los otros, sin marca; y al pro
pio tiempo se proceda a la detención
de la persona· o personas en cuyo po
der se encontraren los costales de tri
go dichos, si no acreditan su legitima
pertenencia, asi como a la del autor
o autol'eS del hecho, siendo todo ello
puesto ~ disposición de este Juzgado,
caso de ser hahido, para su constancia
y efectos en el sumario número 99 de
1934, sobre hurto. "

Dado en Manzanares a 30 de Julio
de t934.-EI Secretario, Andrés Arias.
El Juez, Juan Bautista de Castro.

JO-11721

~ERIDA

. Don Adrián :l\Ioreno Cuesta, Juez de
instrucción d~ Mérida y su partido.

Por el presente, con referencia al
sumario que se sigue en este Juzgado
con el número 125 de 1934 por hurto
de unas dos fanegas de garbanzos de
la propiedad de Manuel Cerrato Gahin,
'-ecino de Zarza de Alanje, de la fin
Ca Santibanilla, término de Villagon
2910, la noche del 25 al 27 del actual,
l'8ego a todas las Autoridades civiles
y militares e intereso de· los Agentes
de la Policía judil::ial, procedan a la
busca y rescate de lo substraído, po
niéndolo a disposición de este Juzga
do con las personas en cuyo poder se
halle, si no acreditan su legítima ad·
quisición.

Dado en lVIérida a 1.° de Agosto de
1934.-El Secretario ilHlicial, Gabino
Uribarri.-El Juez. Adrián Moreno.

JQ-11723

MOGUER

En cumplimiento de orden de la
Il~a. Audiencia provincial de HI:c1va,
dImanante de causa de este Juzgado
número 111 de 1932, por delito úe ro
bo, se cita y emplaza al prol;eS3. f!o l\la
nuel Soriano Mora, de vcintiscis liriOs,.
hijo de Antonio y Josefa, soltero, na
tural y vecino de l\fo~uer, jorn~lero,

sin instrucción, hoy en ignorado pa
radero, para que en el término de diez
dias, desde el siguiente a la publiea
ción de esta requisitoria en la GACETA
DE MADRID Y Boletín OfidJ-1 de h pro
vincia, se presente anle dicho) Tribu
nal a responder de Jos cargos que con
tra el mismo resultan; apercibido que,
casa de nO hacerlo, le parara el pcr
juieio a que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo en carezco, ruego
y exhorto a todas las Autoridades ju
diciales o gubernativas que. en auxilio
de la Administración de justicia, pro
cedan a la busca y captura del preci
tado requisitoriado, pon haber dicta
do contra. el mismo prisión provisio
nal, poniéndolo a disposid6n de este
Juzgado por delegación en forma con
ferida por la Audiencia provincial de
Huelva.

Dado en :'rIoguer a t.o de Agosto de
1934.-EI Juez de instrucción. Aure
lio Alvarez Jiménez, - El Secretario.
Juan de ::\Iata G. Carrión.

J0-11i24

KAVALCARXERO

En la ejecutoria dimanante de su
mario número 6 de 1932, por hurto
contra Ambrosio Unoa Escudero, el
Sr. Juez de instrucción de este parti
do ha dietado la siguiente

Providencia. - Juez interino señor
Hernández.-!'avalcarnero,2 de Agos
to de 1934.-Guárdese y cumpla la
precedente superior orden. que se uni
rá a la ejecutoria de su referencia, y
requiérase al procesado Ambrosio
Ulloa Escudero, para que en término
de diez dias pague a los penjudicados
Eduardo González Serrano y Bernar
dino Herránz Rodriguez las C:lntida
des respectivas de 166,50 y 33 pesetas
a que ha sido condenado por via de
indemnización; y siendo desconoc:ido
el domicilio de dicho procesado hága
sele tal requerimiento por cédula que
se remitirá para su inserción en la
G.~CETA DE lVfADRID Y Boletin Oficial de
esta provincia.-Proveído y firmado
por el Sr. Juez interino de instrucción
de este partido, por disfrutar de li
cencia el propietario, doy fe.-Andrés
He"míndez.-Valen tin Ortiz.

y para la inserción acordada expi·
do la presente en Navalcarnero a 2 de
Agosto de 1934.-EI Secretario, Valen
tin Ortiz.-El Juez interino, Hern:·mdez.

JO-11725

PIEDRABU&~A

Don Jase James Llamazares Juez de
instrucción de esta villa de' Piedra
buena y su parti·do.

En virtud del presente se cita a Má
ximo I\yuso Sánchez, de cu::trenta y
cuatro años de edad, soltero. jornale
ro, natural de P.uebla de Don Rodrigo,
y veCÍ'no de Luciana, cuyo actual do
micilio y paradero se ignora. para que
dentro del término de los diez dias

siguientes al de la inserción de este
edicto en el Boletín Oficial de esta
provincia y G.....CETA. DE l\IADRID, com
parezca ante este Juzgado para ser re
conocido por dos :\Iédicos de esta villa
de las lesiones que ha padecido e ins
truirle del artículo 109 de la le·y de
Enjuiciamiento criminal en el suma
rio que se instruye COll el número 42
del año actual por el delito de lesio~

nes; bajo apercibimiento que, de no
comparecer, le parará el perjuicio con
siguiente.

Dado en Piedrabuena a 1.0 de Agos
to de 1934.-EI Secretario (i1cgible).
El Juez, J~t: James.

JO-11726.

PUERTO DE SA.;.\"T.\ M.\RL\.

Don José Fustegueras y :\<Ieléndez.
Juez de instrucción del partido.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y empIeza para dentro del tér
mino de diez días siguientes al en que
aparezca inserta esta requisitoria en
la GACETA DE :\lADRID Y Boletin. Oficial
de esta provincia, 'Se presente en este
Juzgado el procesado por delito de
~urto, sumario 45 de 1933, Juan López
"Vargas, de treinta años, hijo de Fran
cisco y de Teresa, soltCl"O, natural y
vecino de Jerez y cerrajero, cuyo pa
radero se ignora, a responder de los
cargos que le resultan en el sumarh)
que instruyo antes mencionado; aper
cibiéndole que, de no vcrificarlo, será
declarado rebelde, parándole los de
más perjuicios que haya lugar con
arreglo a la Ley.

A la vez requiero a los señores Jue
ces de instrucción, asi como a las Au
toridades civiles y militares y Agentes
de la Policia judicial para que proce
da'Jl! a la busca y captura del expresa
do procesado, y, en el cag.o de ser ha
bido, sea conducido a mi dispooición.
a la prisión de este partido.

Dado en Puerto de Santa ~Iaria a 1.°
de Agosto de 1934.-El Secretario, An
tonio Romero,-EI Juez. José Fuste
gueras.

JO-11727

Sl\..c~ FELIU DE LLOBREGAT

Don José Rovira Aguilar, Juez muni.
cipal de esta ciudad, en funciones de
Juez de instrucción del partido.

Por el presente, que se exvide en.
méritos del sumario 287 de este año,
que ~e instruye sobre hallazgo del ca
dá.ver de un joven de unos dieci1J]·ueye
a veinte años, mas bien alto, de larga
cabellera color castaño obscuro, afei
tado, con barba poco poblada, que ,-es
tia pantalón a ·ra~·as negras y blancas.
alpargatas de este color, sin calcetines,
camiseta "Sport" blanca y cinturón de
cuero, ocurrido el día 13 del actual en
la playa de Hospitalet, paraje Punta
de Levante, frente al V'entOITO deno
mi-n·ado "Cam Patirem"; se encarga a
todas las Autoridades y Agentes de Po
licia judicial averigüen las ci-reunstan
cias del hecho y quien tuviere conoci
miento d""e algún dato que pueda con
tribuir al esclarecimiento del miS1ll0 y
a la identificación del cadáver.

Asimismo Se cita a los causahabien
tes de dicho interfecto para que de)l
tra del termino de cinco dias compa
rezcan ante el presente Juzgad.c de
iDstrucción de San Feliu de· Llobregat.
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JO-11729

con el fin de cumolir con 10'S mismo~
las pre~cripciones-del articulo 109 de
la ley r1e Enjuiciamiento crimina!,

San Felíu de LIQbrcgat, 30 de Julio
de 1934.-El Secretario, por D. San
tiago Viscarri, Jose <..:osta.-El Juez de
i.nstrucción accidental, Jo~é Ro'\-ira,

JO-11723

SANTA ISABEL-FER="A:\DO POO

Don Carlos Y{¡zqucz Ruiz, Juez de
primera instancia y de instru<;ción de
los territorios españoles del Golfo d~

Guinea.
Por el pl'l~sentl' ..:itu, lIumo y empla~?

a Jose SuJé Plljg¡Il'IIh"ül, na lur;ll de lrl
ronella, vro\'int"ia de Barcelona. hijo de
José y de A'nlonia, de veintit.r~s. años,
soltero mecánico, con d0I11ICl110 -en
Barcelona. para que en el térm!no, de
sesenta dias, contados d('sde el SIgUien
te ~l en que <esta requisitoria se inserte
en la "Gaceta de )tadriu", comparezca
en la Sala audiencia de este Juzgado al
objeto de constituirse en prisión, por
haberse asi acordado por la Audiencia
de Las Palmos en ('aus;,¡ número 27 de
1932 sobre falsedad ~. estafa cuntra el
y otro; apercibido que. de no verilicar~

lo. será declarado rebelde y I'C panc.ll':)
el perjuicio a que hubiere lug¡¡r.

Al mismo tiemlJO ruegu y cncar~o a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial, procedan
a la busca del exp¡'csudo procl'sado. cu
yas señas personales son: estatura I'C

guIar, pelo castaño. ojos castaños, na
riz curva rostro tostado, y en el <::;1,,0
de ser ha'bido lo pongan a mi disposi·
ción en la Carcel de esta c;lpilaJ.

Sall1ta Isabel, ;¡ <le Julio de 193·t.-EI
Seeretario (ilegible) .--EI Juez, Ca r los
Vázquez.

Don Carlos Yázquez Ruiz, Juez de
primera inst;mcia y de instru~ción de
Jos territorios españoles del Golfo de
Guin-e-.l.

Por el presente cito. llamo y emplazo
a Mariano Simó Yih\ natural de Sa
IIent, provincia de Barcelona, hijo de
Matias y de Rosa, de n:intidós años,
soltero "mecánico, con domicilio en
Barcel¿na, para que en el tel"mino d'e
sesenta dias, contados desde el siguien·
te al en que esta requisitoria se inserte
en la GACETA IJE :\L-\URlD. comparezca en
la Sala audiC!:'.cia de este Juz~ado con
objeto de constituirse en prisión, pOI"'

haberse asi acordado por la Audiencia
de Las Palmas en causa número 27 de
1932 por falsedad y estafa contra él y
otro; apercibido que, d~ no vcrificarlo.
será declaradQ rebelde y le parará el
perjuicio a que hu·bkre lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial, procedan
a la busca del expr'esado procesado, cu
yas señas personales son: estatura re
gular, pelo negro. ojos castaños, nariz
recta. color tostado, y en el caso de ser
habido, lo pongan a mi disposición en
la Carcel de esta capital.

Santa Isabel, ;; de Julio de 193"t-El
Secretario (ilegible) .-El Juez, Carlos
,Vázquez.

JO-11730

Don Carlos Vázquez Ruiz. Juez de
primera instancia y de instrucción de
los territorios españoles del Golfo de
Guinea. .

POI" el presente cito, llamo y emplazo
a Francisco Sallés para que en el tér
mino de" sesenta días. contados desde el
siguiente al en que esta requisitoria se
inserte en la GACETA DE MAJ>RIO, com
parezca -en la Sala audiencia dte ede
Juzg(¡do con ohjetc de constituirse en I

prisión en causa número 24 de 1924,
por el delilo de hurto; apercibido que,
de no \"eriflrarlo. ser{t dec\amd<l rebel
de y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encaJ'go a
todas Ja~ Autorid:Hles y ordeno a los
Agentes de la Pulida judil'ial. procedan
a la busea del expresado proL"Csado,
CU}'3S señas personales SDn: hijo de
Alejandro y de Luisa, de treinta y cin
co años de edad, natural de :\lirandela
(Portugal), vecino de Douala (carne·
run francés), casado y de oficio Car
pinteru, y en el caso de ser habido, lo
pcr:igan a mi disposición.

Santa Isabel, 18 de Junio de 1934.
El S('crctarío (ilegi1)le).-EJ Juez. Car
los \" ;,i;::qi.lez.

JO-11731

Don Carlos Yázquz Rui7., Juez de
primera instancia y de instrucción d~

los territorios t:spañolcs del Golfo de
Guinea.

Po, el presente cit<l, llamo y emplazo
al procesado Fernando Mariano Pom
poso Dmnínguez. hijo de :\lariano y de
~Iargarita, de cuarenta años, casado
con JuJiu Plant:s Rebolledo, empleado.
naturat de Ronda Olillaga) y vecroo
de Alicante, para que en el término de
sesenta dias, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserte
en la G.-\.CEl'A IJE ~lADRlD Y en el Bole
tin Oficial de estos terl'itorios, compa
rezca en la Sala audiencia de este Juz
gado con on}eto de constituirse en pri
sión, contra él -decretada por con'se
cuencia de sumario que se le sigue co<n
el número 35 de 1933 por estafa; aper
cibido de que, de no verificarlo, sera de
clarado rebelde y le parará el perjui.
cio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial procedan
a la busca del e.•presado procesado, cu
yas señas personales se desconocen, y
C:l el caso de ser habido, lo po-ngan a mi
disposición en la Cárcel de esta ca
pital.

Santa Isabel, ;) de Julio de 1934.-El
Secretario (i!t:gible) .-El Juez, Carlo~
yazquez.

JO--11732

SANTA :\IARIA DE l"IEVA

Don T~odoro LJorente Casa5:, Juez
municipal suplente de esta villa en fun
ciones del propietario de instrucci''¡n
por encontrarse haciendo uso de per
miso.

Por el presente edicto MgO suber:
Que en este Juzgado se instruye suma
rio CC.'D el número 38 del corriente so
1m: eslaCa de 1:)2 pcsdus. de la que
ha sido victima ~f3riano Garda &ar
~ro, de \'eintbéis años de edad, solte-

ro, encargado de las obras que se están
realizan<.lo en la C:lrretera de Olmedu a
Santa ~!aria de :t\ieva, cometida Ilor
José Pascual ]\'a\',lrrete, del que nl.Js
detenidamente se consignarán las cir
cunstancias personales del mismo, el
que trabajaba en dichas obras a j¡;,s
órdenes del primero, cuya cantidad le
fué entregada para que hiciera en1rega
de la misma a otro obrero que al igual
que ei autor dd hecho trabajó por or
den del perjudicado, incautándose de
esa cantidad el José Pascual ="avarr<:Ü:.
POI" tanto, ruego y encargo a toda'" 1:.15
Autoridades. a~í civiles cCJmo milibres.
y ordeno a los Agentes de la Policía
judicial procedan a la busca y deten
ción del expresado sujeto, el que, <..ie
ser aprehendido. sel'á Jluesto a mi dis
posición en el Depúsito municipal de
esta 'villa, y de serIe halladas las pese
tas objeto de.: la estafa igualmente se
pondrán a mi disposición.

Circunstancias personales.

José Pascual Kavarrete, de treinta y
dos años de edad. sin domicilio cono
cido, c(}n acento andaluz, alto, fuerte.
pelo negro, viste americana clara. pan
talón café claro y alpargatas con piso
de goma.

Dado en Santa :\laria de Nieva a 1.0
de Agosto de 1934.-El Secretario, l\fa~

nuel Peña.-El Juez, Teodoro Llorente
Casas.

JO-11733

SEVILLA-JUZGADO NUMERO 4

En virtud del proveido dictado por
el Sr. Juez de instrucción número 4, de
esta ciudad. y por ante mi, con f('(.~ha

de este día, en sumario que se siAue
~ncl~~ro2MdeWM,~rabfu

a Daniel Esquinas Sánchez Prieto. se
ha mandado citar en forma al inculpa
do Francisco Cano Román, que estu"'l
hospedado en la fonda de la calle de
Federico Sánch('z Bedoya. número 4, y
que en la actualidad se dice residir en
T{¡nger en el sitio conocido por Los
Suanis, a fin de que dentro del térm~

no de cinco días, contados desde el SI
guiente al en que el presente aparezca
inserto en el ·'Boletin Oficial" de"la pro
vincia, comparezca en los estrados de
este Juz~ado, calle Almirante Apoduca,
Palacio de Justicia, para la práctica de
una diligencia judicial; apercibido que,
de no verificarlo, le pararán los pe.r
juicios a que haya lugar con arreglo
a la ley.

y para que conste y llegue a conoci
miento del interesado, expido el pre-
sente.

Sevilla a 31 de Julio de 1934.-El Se
cretario, P. H., (ilegib1e).

JO-117:14

TARRASA

Don Angel León y Lt~rdo, J uez d~

instrucción de Tarrasa y su partid{).
Por la presente requisitoria, q;¡e se

expide en méritos del sumario 132 de
1934, por robo, contra Andrés Mora
Escuté, :r corno comprendido en el nú
mero 1.· del articulo 835 de la ley -de
Enjuiciamiento criminal, se cita, llama
y emplaza al procesado Andrés Mora
Escuté, cuyas demás circunstancias se
ignoran, a fin dt: que denli'o <.Id tér
mino ·de diez días, a contar desde ",;
siguiente al de la inserción de la pre-
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JO-11737

$cnle en la "Gacela de 1Iadrid" y "But
Ileti Oficial de la GeneraJital de Calalu
n)'a", para que comparezca ante eslc
Juzgado vara constituirse en prisión,
dl'Cretada por el mismo en au to de es
ta fecha; con la prenmción que, de no
hacerlo, ser;Í dcdar<ldo n:bdrle y le p:t
rará el perjuicio a que hubiere lugar
('n derecho.

Ai propio iiempo ruC'~o y (~nl'Hrgo

a tod:ls hls :\utoridudes ~- orJI."110 a l().~

Agentes de la Policía judicial, prueti
C¡lIc:n averigu:ll"iones pilra la buseJ y
cuptura; y ('aso de lk\"arse a dedo.
sea puesto a disposición de este Juz
g:ido.

Dado en Tarrnsn a 1," de A gosto <le
193·1.-El Secretario, P. B., . E,;!l'ÍJ:tn
l\[()ntaña.-EI Juez, Angel León y
Lerdo.

JO-l1i~5

TOTA:-\.-\'
•

Don Fern:lnclo :\Iufioz Enciso. inte-
rinamente Juez de instrucción de esta
ciudad de Totana y su partido.
Ha~o sabt'r: Que pnr providcnria de

esta techa. dictada en el rumo de pri
sión diman::mte del sumario núme
ro 14 de 1930, sobre rupto, contra Pe
dno Salinas Yélez, se ha :.Jcordado de
jar sin efecto las requisitorias publi
cadas para su busca ;y captura por en
contrarse preso en la C:i¡'cel Celular de
B:m:e!ona a disposición de este Juz
gado, las que fueron publicadas en el
Boletín Oficial de la provincia. del de
Barcelona, y GACETA IlE ~hnRID en 16
de Septiembre de aquel año, 14 y 15
de! mismo mes y alio.

Dado en Totana a 29 ele- .Tulio de
193.f.-EI Juez de inslnlcci,'.n interi
no. Fernando :\Iuñoz. - El Secretario,
P. H., Antonio Prior.

JO-11i36

VALL'\CL\ DE DOX JU.\;.~

Don .José ~Iaria de ~Iesa Fernúndez.
.Tuez de instrucción de Yalencía de
Don Juan y su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autonidades y ordt>no a los
agentes de la Po!ida judicial. proce
dan a la busca y reS('ate de los semo
Yientes que luego se dirún, y caso de
ser habidos, los pO'ngan a mi disposi
eión con las personas en euyo poder
-se encuentren. si no acreditan su le
gitima adquisición en el Depósito mu
nicipal de esta villa, pues así lo he
acordado en el sumario número -ti del
año actual que ~e sigue por robo de
oaballerias.

Semovientes cuya vZlsca se interesa.

Un macho de dos años, negro, seis
cuartas, sin herrar; un caballo de on
ce años, castaño claro, seis cuartas,
herrado de los pies, pintas blancas ~n

la crin, efecto del collerún; robados
a los veC'inos de Valdesaz AlejandrO'
M()rala y 1\atalio Redondo.

Valencia de Don .Jmm a 28 de .Tulio
de 1934.-El Juez de instrucción, Jo
sé )Iaría de ~te~a.-EI Secretario, Jase
Santiago y Puertas.

Don José )Iaría de ::\(esa Fern<Índez.
Juez <1e instrucción d~ ,":tIenda de
Doa Juan y su partido.

Por el presente, ruego y ordeno a los
todas las Autoridades y ordeno a los
Agente~ de la Policía jlHlici:l!, proce
dlln a la ousca ~r rescate de 135 aves
dc corral y corderos que luego se di
ni, asi COrno a la detendún de la PC¡'
son¡¡¡ o personas en cuyo poder se en·
cuentren, si no acredit:m su legí:ima
adquisici6n, poniéndolas a mi dispo.
sición en el Depósito nlunicipai (le es
ta ,'iIlu, IHlel; asi lo he acordado en el
sumario número 40 uel uno :1l'lu:l!,
que se sigue por robo a los yt'cinos de
Za!amíll:ls Yaleriano :'ILt:,;dal~ll(). 1)en
Il:ll"dina Quiñones y Juli:H1a U:llTkG-·
tos.

Corderus Uuves cuya busca se i¡¡{('r¡:.w.

Cuatro COl'deras. dos hlancus, una
acernadada y otra con un corro llt';.:ro
~n la parte trasera. de unos dus meses.
Tn's cOr(!er3s blanc.as, dos de quince
días y la otra de dos IIleses, Xue\"e
gallinas y un gall().

y para que Jo :Icoruauo tellf(a ('fec
to libro el presente l'n Ya lencja de
Don Juun a 30 de Julio (.k lU:H,

. El Juez de instrucción. Jose :'lIada de
:'Ilcsa.-EI Secretario, Jose S:.ll1tiagu y
PUertas.

JO-1l739

ZARAGOZA - JL"ZGAOO :"l":\IERO 2

El Sr. Juez de instrucción ud Juz
gado numero 2 de esta ciudad. en ¡JI'O

videncia de esta fecha, dictada en la
ejecutoria de la causa número Ji!) dc
1933 sobre lesiones v dailOs contra ;\!
LCI'to Uadcll Ros, de" veinticuatro alio,,;.
soltero, hijo de AIlJerto y Espel'anza,
natural de Santiago de Cuba y domi·
ciliado que estuvo ocn :'IIadrid. ha lU"JI-
dado hacer saber por la prescnh; a di
cho procesado que In Audiencia de
esta ciudml dicto sentencia en dicha
causa Cun fecha 1.0 de Junio pasado,
ausolviüalole libremente y declaran·
do de oficio las costas.

.zaragoz:l, 1:' de Agosto de 193·L
El Secrdario, Santiago C:li\'o,

JO-117.t3

ALBACETE

El Juzgado de instrucción lIe :\Iba
cde y su partido.

Por medio de la presente requisito
riu, como comprendido en el nÚllIeru
p¡-jmero del al'\Íc;ulo 1;;;5 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, cita, llama y
eILlplaza a Hafael :\Ianresa Bdll'ún, de
unos treinta y cinco años, de oficio
alpargatero, domi('iliado últimamente
ell AJbacete, le falta un diente de lu'
nwndibula superior y tiene un lun:1r
de pdo blanco en el lado izquierdo
de la cubeza. poco poblado de lJarba
Ji cuyo actu:ll par:.Jdero se ignO¡'a, 11:.1
r:.i que en termino de diez dias, a con
lar dcsde la inserción de este lhlma
mil'nto en los periódicos oliciules.
("ulTlparczca ante ('ste Juzgado con el
ohjeto de Dotinearle el :luto de pro
cesamiento. l"on~lituirsc en prü;iún y
otras diligencias en el sumario que
con el número 96 de 193.t se instruye
sobre robo; bajo aperl"ibilllicnto <p.fe,
de no comparecer, será dedarado re
bcil1e y le \JlJr,u'á el })t'l'juicio a que
hubiere lugar.

Al rnisml} tiempo ruegl1 y encarga
a todas las AutoriJ.udes eh'Ues y mi-

Iilares y a los Af;entes de la Policía
judicial. p¡'ocedau a la busca y cap
tura del eXl-lresado sujeto y, caso de
ser habido, la pungan a disposición
de este JuzglHlo,

Dadu e;l _-\lbacelc a 1.0 de Agosto
de 1!13·L-EI S('t;rdarir.:, P. U., Refael
:\úih'z,- El .IUl·Z tilegil.Jk,"

JO-117!S

ALGECIR.-\S

Don I,jdro R;:¡so I3arrj()~, Juez de
in"trlln-iún d!'1 p:!rti¡Jo de Algeciras.

PUl" llIedio de 1:J ;¡rl'sl'nlt", rUf'go a
Jas _-\llloridadt,s )" ord~'no a los Agcn
tl'S dI;' la Polida judiei:d, pro..:cdan a
la bUSl":1 y reS('ate de tlI1 mulo capón,
dc catnl"['e a quin("{' 3ños, de 1,4;) me
tl'-oS de alzad~l, (.'~lstaiio apard:t(lo, ra
ya y cruz t'n las extrernidndes. lige
ramente (.'~hr:¡d:IS, ¡unarl'S blancos "en
b -~'ngote~'a, scflalado en !tI base del
cuello ("on hierro de El Ft-nix Aaríl"8
la 1l1l1lll'l'O 3 (.'n el muslo izquierdo,
que se h~dblJa cn 1'0(11-1' del yecino
de t-stll :\!:.Inut:! Espino,a Torres y que
ha sirio slliJsli':tido del sitio P¡¡jarete.
de este tl·l"lnino. en la ITwrlrugnda de-l
día 22 del actual, y a la detención de
los :llltorl'S <id heeho y poseedores
iile~iti:n')s, ¡HH', osi lo tengo ucorda·
do el1 el SUIll;ll'io r¡lle instl'UYo con el
número ll::I.1 (~e 1!J:U, sohre hurto.

D;:do c'n :\1.~('(·ir<ls a ~;) IJI' .Julio de
1(U 1. .-- El S.'r'rd:uio (ilegible) .-EI
Juez, Isidro Haso. -

JO-11750

Don Isidro Haso Jbrr1os. Juez de
in"lrul'('i(ll1 dC'1 partido df' AIgecir3s.

Por medio de la presente. ruego a
!tIS ,\ub.ric1ades y ordc-no a los Agen
les de la Po!il"ia judicial. procedan a
1:.1 buscH y rescate {le un c31Jallo tor
do oscuro, ('ardo en 1¡laneo, hierr:J de
quema riel Estado. repurauo del ojo
izqui~'rd(), con una nuhe en el mismo,
propiedad de :\l;¡lllll'l Benitez LUI1(l y
substraido riel sitio Cerro dd Peral, de
esle tl'rlllino. en la TIJaciru;.:a;<1a del dia
22' del adnal. y a la detención de los
autores dd 111'<,110 Y pos(.'cdo,es i1egi·
timos, IJU('S asi lo tcn;:(o acordado en
el SLlllla¡'io que instl'U)'O con el núme
ro 1iHi de l~¡:H, sobre hurto. .

Dado en _\h:ecir:ls a 2:, de Julio dc
1!'3·L-EI S e (. l' l~ tario (ilegible),-EI
J Ut·Z, Isidro Rasu.

JO-11i51

Don Isidro Raso Barrios, Jucz -le ins
trucción dd partido d-e .'\I~l'cir3S,

Por medio del presente, ruego a la~

Autori·d':ldcs ;y ordeno a los _-\.genles
<le la Polida judil"Í:l1. procedan a Iu
busca v rescate rle una burra rucia
clara. ~le diez a doce :Iños, próximl1
a J:¡ marea, panzona. y un burro ne
gro, de dos años. propiedad de la ve·
ci na de THri fa ":tria Sena Gallardo,
subslnlidos de! sitio Viña del Condo,
termino municipHI de Tarifa, en la
ma<lrugnda dd db 12 del actu'31, y a
la detención de los autores hel hecho
y poseedores ilegítimos, pues asi lo
tengo ~lcorllado en el sumario que
instl'uyo Nn ei número '188 de 193-1,
sobre hurto.

Dado en ,-\lgeciros a 2~ de Julio Ide
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JO-l1i54

193.1. - El Secretario (ilegible) .-EI
Juez. Isidro Raso.

JO-11752

AL:\IADE.1IJ

Don "entura Arias Yivancos, Juez
de instrucción de esta ciudad '!J' su
partido. .

Por el pre;;ente se ruega l'l tod9S
las Autoridades y Agentes «.le la Poli
cía judicial procedan a la busca y
res~te 'de un perro de año y medio,
anaranjado, alto, descargado y po
den-co, rabo largo. corbato y ca·reto,
manos :y patas la mitad blancas y
atiende por "Bon·ón". propiedad del
\'ecino de esta ciudad D. Enrique Osa
rio González; poniéndolo a disposi
ción de este Juzgado, caso de ser ha
bido, junto con los poseed?~es del
mismo. si no acreditan su legltuna ad-
quisición. ... .

Dicho perro desapareclO a pnmeros
del año actual hiel domicilio del se
ñor Os<trio.

Se insel'ta este edicto en virtud de
10 acordado en el sum-ario número 70
de 1934, por burto.

Dado en Almaden a 4 de Agosto de
1934.-EI Secretario. Angel Fernández
Soler -El Juez, Ventura A.rias.

. JO--11753

A.LMERIA-AUDIE~CIA

En virtUld de ro acordado por el
señor Juez de instracción del distrito
de la Audiencia, de esta ciudad, en el
sumario número 185 de 1934 sobre
alzamiento de bienes, se cita, por me·
dio de la presente, al denunciado José
Sánchez Moreno, de ignorado parade.
ro, para que dentro ·del término de
quinto dia comparezca en es~e Juz
gado para declarar en el referIdo su·
mario.

y para que conste expido la pre-
sente, que firmo en Almadé?- a .31 de
Julio de 1931- -El Secretano, Eduar
do Vázquez.

Don Domingo Lozano Lóp~z, Juez
municipal propiet?-ri~, en funclOnes. de
instrucción del <hstrlto de la AudIen
cia de Almeria, por sustitución regla
mentaria.

Por el presente se cita,. ))a~a y ~m
plaza al proC'Csado AntonIO Consentmo
Flores, hijo de José y d~ Carmen, U1a
tural y vecino de Motril, soltero, de
treinta y tres años de edad, para que
en el término de diez dias se persone
ante este Juzgado para respond·er ('omo
,procesado en la causa número 172 de
1934 sobre amenazas.

Al mismo tiempo se ruega y encarga
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial, procedan a su bus·
ca y captura, poniéndolo a disposición
del ilustrísimo señor Presidente de esta
Al'diencia provi:ncial.

Dado en Almel'Ía a 2 de Agosto d~

1934.-El Secretario, Eduardo Vázquez.
El Juez, Dcmingo Lozano.

JO--11755

ALMERIA-SAN SEBASTIAN

Don Angel Gallego Martinez. Juez de

instrucción del distrito de San Sebas
tián, de Almerfa.

Por el presente se cita, 11am3 y em·
plaza al penado Francisco Durán Fer~

nández, de treinta y dos años, hijo de
Antonio ':J de Isabel, natural y vecino
de Almeria, para que comparezca ante
este Juzgado a fin de cwuplir la pena
de seis meses de arresto mayor. im
puesta por sentencia de 14 ce Diciem
bre anterior en el sumario nUmero 60
de igual año por hurto.

Al propio tiempu ruego y encargo a
todos lo~ Agentes de la l-'olicia judicial,
procooan a la busca y prisión de ex·
presado penado, ::onduciendolo a la
Cárcel a disposición de este Juzgado.

Almería. 4 de Agosto de 1934.-Ante
mí. oC! Secretario. J. Slinchez.--EI Juez,
Angel Gallego.

JO-1l756

AXTEQUERA

Don Juan Antonio Cabez~s ~o~e~o.
Juez de instrucción del partido JudICIal
de Antequera. .

Por la pre::;ente requisitoria se cIta,
llama y emplaza a Sah'~dor ~ánchez
Torl"'es, (a) "Salvadorillo , vecInO que
fué de Alameda, cuyo actual parad~ro
se ignora, para quc dentro del tenmno
de die~ dias, contando dl'sde el de ~a
inserción de la misma en el "Boletm
oficial" d-c esta provincia ). "Gaceta el,e
Madrid", comparezca en e~te Juzgado
en la causa que contra el mismo y otros
se instrnye por el delito de inten·,e'n
ción de caballerias; apercibido que, de
'!lo verificarlo, le parará el pel"juicio a
que hubiere lugar en derecho y se le
declarará rebelde. .

Al propio tiempo se ruega y en carga
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policia judicia l procedan a la busca,
captura y conducción ,3. la Pr!sión ,P!,e
\·cnti...a de esta poblaclOn. a dlSposlcIon
de este Juzgado, al expresado proce
sado.

Dada en A!)1,tequera a 4 de Agosto de
193·L-El Secretario, Manuel Pérez.
El JUt:z, Juan Antonio Cabezas.

JO-11757

Don Juan Antonio Cabez3s Romero,
Juez de instruccion de Ant-equera )' su
pa;-tido.

Por la presente requisitoria ruego y
encargo a todas las Autoridades y or
deno a los Agentes de Polión judicial
de la ~ación. procedan a la busca y res·
cate de lo que después ::;0; reseñan!, pro
piedad del "ccino de esta ciudad D. Ni·
colá:> Jimé-:1ez P:lU, y caso de ser h~bido
sea puesto a mi disposición. deteniendo
a su~ poseedor.es si no ac,'editan la le·
gitima adquisición, pues asi lo tengo
acordado en el sumario que bajo el nú'
mero 167 del aIio actual instruyo por
el delito de hurto.

Seii.as.

Una yegua· de doce años, 1,51 metros
de- alzada, capa c~staña, raza española,
lucero corrido en la fr·ente al lado iz
quierdo. atiende por "Estrellita", con
hierro Compañia La Mundial, letra M,
n'Ú:mero 3 ~n la nalga dereclla, cuyo se
moviente desapareció de la finca de

este término "La Yedra" y sitio cun..:;~

ciao por Ttajón del Cuchillo, en la no
che del 22 al 23 de Julio último, proce·
dii:ndose a la práctica de gestiones en
averiguación de los autores del hecho,
los que, de ser habidos, serán puestos a
mi disposi.ción.

Dada t:n Antequera a 3 de ..\gosto de
1934.-El Secretario, :\lanuel Pérez.-El
Juez, Juan ..".. n:onio Cabezas.

Jo-11758

ATECA

Don Pedro Colils c.-is¿bal, ejerciente
Juez de instrucción <le Ateca ~' ~u par
tido.

En virtud del presente ruego yen·
car"o a todas las Autoridades civiles y
militares de la ~acion, jJroccu¡m a la
busea y ocupaciun <.le los objclos que
se reseñarán, substraidos del comcrcio
que :\laria Biarge Aso tiene en el pue
hlo de Ariza, en la noche del 17 dc
Julio último, y a la detención de, las
personas en cuyo poder se ballen. slem~
pre que no acreditaren su _legitip~~ ver
ten~l¡;cia, poniéndolos a dlSposlclOn doe
este Juzgado de instrucción, por cuyo
hecho se instruye sumario número 64
de 1934 por robo_

Objetos substraídos.

1.Jna pistola, calibre 6,3á, marca "As
tra", número 315.180; dos cajas de cáp
sulas de pistola, calibre 9; una n:l\'3ja
de afeitar de 9 milimetros la hoja, mar
ca -H. Payá; dos pipas de ámbar, color
mOi'eno; dos máquinas de afeitar con
estuche, marca -Gebro-; dos broehas de
afeitar. marca Bugardo; una cadena de
reloj de metal; una pastilla de jabón
Heno de Pravia; 12 tijeras; 18 cadenas;
5 carteras; {j monederos; 6 salchicho
·nes; 4 botellas d.e Champán; ;¡ máqui
nas de afl~it;lr; -1 brochas de afeitar; una
na\'aja de afeitar; 2 frascos de ron Qui
na; () juegos Batuados; ;;1 (:ajas de ja
bón y un dije.

Ateca, a 3 de Agosto de 1934.-EI Se
cretario judicial (ilegible). - El Juez.
Pedro Colás.

JO-11759

BISBAL (LA)

Don Juan Curré ~finistral, Juez de
instru{;ciün accid l..-¡¡ tal de la ciudad y
partido de La BisbaL

Por el presente edicto hago saber:
Que en la noche del 22 de Juli<' próxi
mo pasado fueron robados a los Ycei~

nos de Palafrugell .Iosé Dausá l\IontcJls
y Rosario Pehiez Sanigucs, el metá
lico r efectos que a. continuación se
reseñan.

En ::;u \'irtuu, y con referencia al su
mario número 5l del cU'rriente año,
que con tal motivo se sigue en t:slc
Juzgado, ruego y encargo a todas las
Autoridades y Ag~ntes de la Policía
judicial. practiquen diligencias para el
res<'ate de dichos metálico y efecto.. :,r
detención del autQr o autores del robo
de los mismos o penunas en cuyo po.
del' se encuentren, si no acreditan su
legílima adquisición.

Reselia.

De pertenencia de José Dausá Mon
tells:

Pesetas en metlUico 198.90.
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Dos anillos de oro, con piedras, uno
p;¡ra caballero y otro de sl"ilora.

en reloj de pubera de oro lJara se·
ñür~.

tOn cronógrafo de niquel.
D~ pcrte-nencia de Rosario Peláez Sao

ni¡¡ues;
rn anillo de oro para caballero.
l"n anillo de oro para sl'ñora.
rnos gemelos de Ora.
rnos lll"ndielltps.
Dado en La Bishal a 31 de Julio de

1934.-EI Juez, Juan Carré Ministl·a!.
JO-lliS9

BILBAO-Jl'ZGADO XL~{ERO 1

Don Fennín Garbayo Rueda, Juez de
instrucción numero 1 de Bilbao y su
partido.

Por 1;1 presente cito, llamo y empla
zo a :\Iartin Dañobeitia Villa, de trein·
ta y ocho años de ed:d, hijo de Loren
zo y de :\laTÍa Cruz. de est~do soltero,
natural de Larrabezúa, de profesión
marino, vecino de'Larrabezúa, y cuyo
actual paradero se ignor:l, para que
dentro de diez días contados desde el
siguiente al de la inse,ción de esta re·
quisitoria en la G,'l.CETA DE MADRID,
comparezca ante este Juzgado instrUc~

tor o se constituya en la Cárcel del
partido, con el fin de ser reducido") a
prisión y notificarle el auto de proce
samiento en causa que se le sigue cn
este Juzgado con el número 104 del
corriente año, sobre deserción; bajo
apercibimiento, en otro caso, de ser
declarado rebelde y de pararle el per
juicio a que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial, procedan 3 la busca.
captura y conducción del indicado pro
cesado. si fuere habido, a la expresada
Cárcel, como comprendido en el ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal.

Dado l"n Bilbao a 3 de Agosto de
1934.-EI Secretario, P. S,. Francisco
de la Iglesia PinilJa.-EI Juez, Fl'rmín
Garbayo Rued1.

.JQ-1176t

Don Fennín Garbayo Rueda. Juez de
instrucdón del distrito del Hospital, de
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo
a Juan Fernández. cuyas demás cir
cunstancias no constan. \"rcino de Ba
racaldo, y cuyo actual paradero se i~

nora; comparecera ante este Juz~ado

instructor o se conl>tituira en la C~rcel

del partido, a fin de ser reducido a
prisión y notificarle el auto de proce~

samiento en sumario que en este Juz
gado se instruye eon el número 27;) de
1934, sobre hurto; bajo apercibimien
to, en otro caso, de ser declarado re
belde y de pararle el perjuicio a que
hubiere lugar.

-Al propio tiempo ruego y encar~o a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policia judicial, procedan a la busca.
captura y conducción del indicado pro~

cesado. si fuere habido, a la expresada
Cárcel, como comprendido en el ar
ticulo 8~ de la ley de Enjuiciamiento
criminal,

Dado en Bilbao a 1.0 d-e A~osto de
1934.-EI Secretario, P. S., Francisco
de la Iglesia Pinilla.-EI Juez, Fermín
Garbayu.

JQ-U765

BL"RGOS

Don Alfunso Andrade y de Car!os.
JU(·z de instrucción de la t.:luda,j de
Burgos y su partido, jntel'iI1I),

En virtud del pn'st'ntc edícto, en
mérilos de r<lllsa que lile hallo instru·
yen do ·con el n üml:'ro 1H9 de 1!J3t. por
el delito de roho d." Iln ..:.!a:'liln nPL'rn.
{ron tino, rozado en bs pa las t r;.¡.~c·l··;lS:
reL;ién cl)rtada la ~'ol:I, y Ulla bidl':e
ta, pint:.Hlo el cuadro (k nl";.;ro, los
dos frenos rolos. ["on una homba co
locadi.l en 1:'1 cuadro. de la l'lIadr;1 111'1
"ecino dc esta capital YiL"lori:lllo Au
~¡n Alonso, sil:! en la eai!(' La Pana.
numero 8. y en su \" i!'tu J he acorda
do inscrtar el prcsen1l: e(lil'lo en el
Boletín Oficial de I:':-ta pro,," i ncia y G.\
CET,\ DE :\lAllRW, intt'resand'-l de todas
las Autori dades \" ortl"rnlll do a la Pü
licia judicial procrda a su ousca, po
niendoios a mi disposición, (~aso ele
ser habidos, junto ('un sllS ilegítimos
poseef!ores el lnJl1slIIitentl's,

Dado en Burgos a 1," de .\gosto de
1934,-EI Juez de instrucción. Alfan·
so Andr¡¡de y de Carlos.-El Secreta~
rio (ilegible).

JQ-llí66

C.·\DIZ

En virtud de providencia del señor
Juez de instnuccic"'11 de esta c:llJit.ll,
dictada ante mi t>n el sumario que ("on
el número 2i;") de 1934 inst1'llYo por
haber chocado el 3'Jtomóvil propie
dad de D, Guillermo Superviell con un
camión que conducía Haimundo Gon~

zitlez Sanz, se Inunda eilar por medio
del presente <l este indhiduo para que
dentro del término de diez días como
parezca ante este Juzg~l(lo de instnuc
ción, sito en la calle dd (iellerat Rie
go, número 9. par:.! prestar declara
ción en dicha causa. IJl'eYiniénllole
que, de no comparecer sin ale.~ar jus
ta causa, le parara el lwrjuicio a que
hubiere ·Iu~an en derecho,

Cádiz a3 de Agosto de 193L-El
Juez de instrlicdún interino (ilc;(ibld.
El Secretario judici31, P, H., Guíller
mo González.

JO-lli69

CALAHORR\

En vírtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción de t'ste par·
tido, en cumplimiento de orden de la
Superioridad dimanante de la caUS:l
seguida en este Juzgado cun el númc~

no 2 de 1934. sobre homicidio, con
tra Gregario Arrieta Berrío. se requie
re por medio de la presente a los Jll'r
juLiic:lIlos. descendientes oel inkdcL;
tú :.\lanuel Escribano, :l 11n ele que ma
nifiesten si se oponen a la eoncesión
del indulto solicitado por el mencio~

nado Gregario.
\' para la publiearión de la presen

te en los periódicos oficiales, por
desconocerse quiénes sean los dcs~

cenoientes de referencia. expido la
presente en Calahorra a 2 de :\~osto

de 19:U:-EI Secretario judicial, C;in~

dido Fel'rer.
JO-l1i72

C.\:\IPILLOS

Don Rodnigo Yi"ar Tt:'Ilez. Juez de .
instrucción de esta villa y su partido,

Por virtud de la presente ruego y
encargo a todas las Autoridades. así
civiles como militares. ~. ordt.'no a to
dos los demás Agentes lic la Policía
judicial, procedan a J:..¡ busca y rescate
de lo que al final se l"bet1a. sub:>traiuo
al vecino de Peñ:drruhia D. .luan Gua:'·
dia Baena el Llia 30 al :H del pasado,
1Il"! sitio C;Jl":lrio, rI(" di."hn t?l'mino:
asi como u l:1 detención de la ()ersoná
t'n cuyo poder se l'lll"ul'!11n.·n. si no
a.creditan su legítima adqui.·'¡ciún, po
niendo unos ~; otros a mi disposición,
('aso dI;' ser habidos. pUl'S así lo tengo
aeordado en el sumario número 120
de 193t.

Seiíus.

Burra de siete años. alzada 1.18 me
tros, rucia oscura, lucera, lunares en
los costillares, bociosl'ura. bd)e en os
curo. hier'I'O Cnión G:madera culata
izquierda,

Dado en C:lll1l)illos a 3 de Agosto
de lfl:~4.-El Juez dc instrucción, Ro.
drigo "i\·;l¡'.-El S~t:rdal·io judicial,
Luis RuLio.

JQ-117i3

c.-\S.-\S IB.-\~EZ

Don Jost"" Rm1Írez y 'Pastor, Juez de
i~stru('ciün dI: Casas lb;iñez y su par
tHlo.

Por el presente edido. mand:.ldo Ii.
brar en el sumal'io número r.g del año
actual. que instruyo por hurto de una
cahalll.'ria. ru('óo a todas la~ .-\utorid:i
d",s'e intcreso de los Agentes de la Po
lida judicial. se proceda a la bllSL"a y
reseale de l:l caballeria que a conti
nuación se reseña, la cual va conduci·
da ;)0l' un gitano de unos trei·nta :y dll~

co <1 cuarenta años de edad, ddgat.lo.
de regular t'slatllra. ~Igo picado de \'i
rue!lI~. con bigole negro pequeilo y
visiicndo blusa ,negra; Jloniendu uno
y otra a el i sposición de ~te J uZ~:'Il.lo.
ca-;o de ser habidos.

ReSeJia.

l-na mula castelbna. de unos (·ator·
Ce :.dios, l'astaña obsclll'a. l'on peJos
J..¡lan('o~ l'n los ('ostillares, menos dI: la
H1art.a, Ill'rt';:.¡da solamente de laos ma·
nos. sin cabezada ni aparejos.

Dicha caba!Jeria es pr.opied:.rd del
"ecillo de .-\-IIJorea, de este partido ju
diciaL José :\lateo Garda, y fue hul'~

tada de 'una era sita en las inmer1ia
("iones de mencionado pueblo, sobre
1;.: una de la madrugada del día 26 del
prúxirno pasado mes de Julio.

Dado en· C:Jsas Ibáñez a 2 de Agosto
de 19J.t.-El Secrdario accidenlal, Pi:.'
dr·o :\laíz.-EI Juez de instrucción, José
Ramirez.

JO-l1íit

CAZI\LL.-\

Don Jo'Sé :\Iartinez Sánchez Ariona,
.Jut"z de instrucció!l de esta ciudau y
su partido.

Por la presente requisitoria se cita.
llama y emplaza para que dentro del
ti-rmino dc diez odias, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitori a
en la GACETA DE ~fADRIO Y Boletín Ufi
cial de esta provincia, se prcsen'l'l1
ante este Juzgado los procesado'S por
delito ll~ tenencia )~ coacciones, :'tIa·
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JO-11778

nuel Navas Lora (a) "Verduño" y Ale
jo González Cabezas (a) "Zumbina".
vecinos de esta ciudad, cuyos parade
ros se ignoran, para ser reducinos a
prisión y otras diligencias en suma
rio que instruyb con el número 133
d€'! año actual; apercibiéndole qu-e, de
.¡lo verificarlo, serán declarados rebd-
des. parandoles los demás perjllidos
q'ue haya lugar con arreglo a Ley.

A la vez ro;!quiero a los señores Jue
ces de instrucción, así Como a las Au.
toridades civiles y militares y Agentes
de la Policía judicial, para que proce·
dan a la busca y captura de expresa
dos procesados. y. en el caso de s~r

habidos, sean <'.(Jnducidos a mi dispo
sición a la Prisión pre"entiva de esle
partido.

Dado cn Cazalla a 31 de Julio -de
193.J..-EI Secretario, ~Ianuel Cid.-El
Juez, José )1artínez,

JO-1l7íS

CAZüRLA

Don Francisco de Paula José Valera
y Saínz de la :\laza, Juez de instruc
ción de este partido.

Por el presente, ruego y encargo a
toda'S las Autoridades, así civiles como
militares y Agentes de la Policia j~~i.
cial, procedan a la busca y ocupaClOn
de un a burra de tres años, pelo negro
en el lomo bla'nco en la barriga y tin·
to ;y blanc'o en la cabeza. cicatriz re
ciente de haber tenido las paperas y
el rabo unp<lco quebrado. hurtada en
la mad!"ugada del 28 de Julio, inme
diación del cortijo de Doña Encarna·
ción. de este término, propiedad de
Antonio )luñoz Rubio. la que, de ser
habida sera puesta a disposición de
este J~zgado con los tenedores ilegí·
timos, así como los autores del ~ecq?,
por estar asi acordado en sumarlO nu·
mero 144 de 1934, por hurto.

Dado en Cazarla a 1.0 de Agosto de
1934.-El Secretario, Miguel Polanco.
El Juez, Fr<l.illcisco Valera.

JO.-11777

COIN

Don Ramón Domingo Arna~ y Alix.,
Juez de instrucción de esta CIudad de
Coin y su partido.

Por la presente se cita, llama y em·
piza al procesado Miguel Martm San·
tiago, de treinta "años de edad, .natural
de Málaga, de estado soltero, Jornale.
ro. hijo de Antonio y de Ana. que tuvo
su último domicilio en la playa de San
Andrés, de dicha ciudad, para que en
término de diez días, contados desde el
siguiente al de la pub}~c~ción de_esta
tl"Quisiloria en los perlOdlcos ofiCIales,
comparezca ante este Juzgado, a fin de
notifiearle el auto de terminación del
sumario número 12 de 1934, seguido
oontra el mismo :ror hurto y emplazar.
le para ante la Audí~ncia provincial;
3percibldo que, de no verificarlo, sera
declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles eo·
rno militares y :lo la Policía judicial.
prQ(:edan a la busca y captura de dí
cho individuo, poniéndole en prisión a
disposiciém de este Juzgado.

Coín, 31 de Julio de 1934.-El Secre-

tario, Carlos <le Andrés.-EI Juez, Ra
món Domingo Arnau,

FUENTE DE CA~TOS

Don Fr9lIldsco Herrera de Llera,
Juez de instrucción de esta localidad y
su partido.

Hago saber: Que en e.ste J?zgado de
mi cargo pende sumarlO numero 214
dd corriente año sobre hurto de unas
siete fanegas de chicharos de la era
!>ita en el paraje "1Inlicias", término
de L"sagre, propiedad de Rafael ~lesero

Zambrano, el dia 2; dc Julio último; en
cuvo sumario he acordado interesar a
todas las Autorida<(es, tanto civiles co
mo militares, fuerzas de la Guardia ci·
vil y Agentes de Pulicía judicial de la
:Kación, procedan a la busca y rescate
doe dicho cereal y detención del autor
o autores del hecho, poniéndolos. caso
de ser haLidos. en la Prisión prevcnti
va de este partido a mi 4isposición.

Dado en Fuente de Cantos a 2 de
Agosto de 1934.-El ~L'eretario,P. S,. )1.,
Eusebio Cúrnago.-El Juez, FranCISCO
Herrera.

JO-11781

GUADALAJARA

Don José Hidalgo Dur*n, Juez de
instrucción de esta ciudad de Guadala·
jara y su partido.

Por la presente requisitoria cito, Ha
mo y emplazo al procesado Manuel Si·
món Garcia, de cuarenta años de edad,
de estado soltero, natúral de Blesa,
partido judicial de :\lonlalbim, provinp

cia de Teruel. ambulante y de profe
sión mendigo, cu~ras demás circunstan
cias se ignoran. con instrucción y cuyo
actual paradero se ignora también. pa
ra que en el término de diez días. COII1

tados desde la inserción de ésta en la
GACZTA DE MADRID y Bole·tia Oficial
de la provincia. <.:{)mparezca ante la
Sala audiencia de oeste Juzgado con ob·
jeto de notificarle el auto de procesa
miento, recibirle declaración indagato
ria ~. que se constituya en prisión, pues
asi lo tengo acordado en el sumario que
bajo el núm~ro 53 del año actual se si
gue contra el mismo por el dcli to de
lesi()lle~; apercibido que, de no verifi
carlo, será declarado ~belde y le para
rá el perjuicio a que hubi.erc lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a
los Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca, captura y conducción
a la Prisión de este partido del referi~
do procesado.

Guadalajara. 3 de Agosto de 1934.
El ~cretario iudicial, Enrique Claria~
na.-El Juez, Jose Hidalgo.

JO-11783

Don José Hidalgo Durán, Juez de
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente, y en virtud a lo
acordado en el sumario que pende en
este Juzgado COOlJ el número 45 del pre
sente año sobre uso de nombre supues
to contra Víctor Guillén Lüpez, se ins
truye del contenido del artkulo 109 de
la ley de Enjuiciamiento criminal 3 Do·
mingo Cid Flores, marinero p(}rlugués,

-cuyo actual parade-ro y domicilio se ig
noran.

Dado en Guadalajara a 3 de Ago.;to
de 1934.-EI Secretario, Enríque CIa
ríana.-El Juez, José Hidalgo.

JO-11784

HERVAS

Don Francisco Almazán y Francos,
Juez de instrucción de esta villa de
Hervás y su purtido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles co
mo milita.res, y ordeno a los Agentes de
la Policia judicial, procedan a la bus
ca y rescate óe los ~emo\'ientes que a
continuación se ex!)reSan, de la propie
dad de Isidro Sánchcz Garda y ~IarHn

Planchuela, suhstraídos la noche <Id 28
al 29 del pasado mes de Julio en la
dehesa dc Bcrrocoso, término munici
pal de Guijo de Granadilla; caso de ser
habidos, sean puestos a disposición de
este Juzgado, can la persona que los
condujere, si no acredita su legítima
adquisición; por tenerlo así acordado
en el swuario que con tal motivo ins
truyo con el número 93 de 1934.

Dado en Hen'ás a 3 de Agosto de
193·t-El Secretario judicial, ~icome

des G. Cañl.lrdo.-El Juez, Francisco
Almazán y Fnmcos.

JO-11785

JEREZ DE LOS CABALLEROS

El Sr. Juez instrucción de esta ciu
dad y su partido. por providencia de
hoy, dictada en el sumario que con el
número 161 del corriente año se si
gue en este Juzgado por substracción
de caballerías, ha acordado se cite por
medio de la presente, que se insertará
en el Boletín Oficial de esta provin
cia y GACETA DE :\IADRIO, al sujeto Ra
món «-e la Cruz Giles, de treinta años
de edad, natural y vecino de Badajoz,
y de profesión tratante. cuyo a('tual
paradero se i~nora. para que dentro
del término de diez días comparezca
ante este Juzgarlo al objeto dc prestar
dcc~aración en dicho sumario como acu
sado y responder de los cargos que
le resulten.

Al mismo tiempo se interesa de la
Policía judicial practiquen .a-jli~encias

para la busca y captura de dicho su p

jeto. que en el caso de ser habido será
puesto a mi disposición,

Dado en Jerez de los Caballeros a 3
de Agosto de 1934.-EI Seeretario, (ile
gjble).-El Juez, Antonio de la Riva
Crehuet.

JO-11787

Don AlI1tonio de la Riva Crehuet.
Juez de instrucción de este par:ido.

Por el presente edicto hago saber:
Que en la noche del 25 al 26 de Julio
anterior fUeiD:1 substraída:; de la finca
Guarda Brazos. térnüno de Salvaleon.
varias caballerías asi como un aparejo.
una serilIa, una ~anea de hierro y una
soga; habiendo sido rescatadas las pri
meras y el aparejo, no así los dl"más
efectos. pertenccilmtes al vecino de
aquel pueblo Gaio Gago de la Cruz.

En su ,'irtud, y con referencia al su~

mario que COn tal motivo se instruye
en este Juzgado con el número 159 del
corriente año, rue!o(o y encargo a todas
las Autoridades y dem:is Agentes de la
Policía judicial. practiquen diligencias
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pnra el rescate de Ins prendas substrai·
das y ddcndón de sus autores.

Dado en Jerez de los Caballeros a 1.0
de .\.!!usto de 1934.-El Sl'Cretario, (ile
giLlc) .-El Juez, Antonio de la Riva
Crehuc:t.

Jo--11788

LAGL"ARDIA

Don Florencio de _\ldaz YilIanul"va,
,Tnez ,le instrucción de la villa de La
gll,lrdia y su partido.

1'01' el prescnb ruego a todas las
Autoridades y ordeno a los Agt;ntes
de la Policía judicial. procedan a la
bllSC3 y c3lltura de un indh'iduo que
lHu'eTe lI:wwrse Tom;is Laorden, de
veintisiete afios. est3tura negular, ca·
ra alarglJda, ojos saltones, \'iste traje
color níorado a rayas, vecino de \'i·
toria, con dvm icilio ignorado, que el
dia 30 de Julio último substrajo de las
maletas de los ohreros ;\~ustin Aglli
rre Arn'guihengo::l, José lla!¡lista Ro
driguez y Juan Zal.l3la 492 lJ<:'sclas más
los efectos que luego se dirá n, cuyas
maletas se encontruuan en cas(~ de Lu
cía Aguirrezáúal, del pueblo de Leza,
de este partido, donde el eitado Tomás
pasó la noche :.Interior en comlJal1ia
de los perjudicados, jJonii'ndolos, caso
de ser habidos, a mi disposiciun, así
como los efectos substraídos, por tener
lo a.corclado en el sllm:ll'io que con el
número 32 del corriente año ínstruyo
sobre robo.

Efectos substraídos.

Vn traje de caballero. morado. a rn
;yas; un re]oj marca Xiqu<Jr; una ca
miseta; un par de calcetines; un reloj
marca Omega, con su cadena de pla
ta; una camiseta; una máquina de
afeitar; un par de calzoncillos.

Dauo en Laguardia a -1 de Agosto
de 1934.-EI Juez de instrucción, Flo·
rencio de Aldaz.-El Secretario, Luis
Fernández.

JO-11790

LER\L\

Don Julián Arribas ReYílIn. Juez de
instrucción de esta \'illa de Lerma y
su partido.

Por el presente edirto se cita al pro
cesado José Cacho Yitores, domici:ia
do últimamente en lliedes de .\tienza,
para que el flia 9 dd actual compa
rezca ante la Audiencia pro\'incial de
Burgos a las s(:siones de juicio oral
s'eñalado en sumario por estafa contra
el mismo; apereibiénrlQle que, de no
comparecer. le parará el perjuicio a
que hubiere lug3r.

Dado en Lerma a 3 de ~gosto de
19:14.-EI .Jucz de instrucción, Julián
Arribas,-EI Secrctanio, Corentino Gó·
mezo

J0-11792

MADRID-JUZGADO NU~ERO 9

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el Sr. Juez de
instrucción número 9 en el sumario
que en dicho Juzgado se instruye con
d nÍJmero 257 de 1934, por impru
dcm.·¡a, de la que resultaron lesiones
de )f:.muel Gil Alonso, de doce años
de edad, hijo de Francisco y de Pe
tra, natural de Rosal de la Vera y ve·

cino últimamente de este pueblo. se
ha acordado se cite y llame por me
dio del presente a dicho lesionado,
con el fin de que dentro ud término
de cinco días comparezca ante el ex
presado Juzgado de instrucl'iún mime
ro 9, Secretaría del Sr. RiYes. con el
fin de ser reconocido por los .:\Iédicos
íú[~~ns(;~· apercibido qu·c, de no con¡
parecer. 'le parará el perjuicio a que
haya lugar.

:Madrid, 4 de Agosto de 193-1.-El
Secretario, P. D. ~jlegible).

JO-11890

l\lARTOS

Don Fernando Re ..-ueltf) y Sanz, Juez
de instrucción de ::\brtos ...' su partiJo.

Por virtud de la presente requisito
ria en nombre del Estado español,
ruego y encargo a toda cIase de Au
toridades, t:.mto civiles corno) milita·
res y demás individuos de la Policía

- judicial, practiquen activas y eticaces
diligencias para la busca :Y res<.:ate de
dos postes te;egráficos de siete metros
de longitud cada uno, uno de ellos con
el extremo superior pint3do :r chaflún
en la punta y el otro con el número 5,
hurtados el día 25 de Julio )Jasado de
los kilómetros 19 v 20 de la canetera
de Torredonjimeno al Carpio; y caso
de ser habidos sean puestos a disposi
ciún de este Juzgado con las personas
en cuyo poder se encuentl'l'~, si no
acreditan su legitima adquisición.

Asi lo tengo acordado en el suma
rio número 232 de 1934, que instruyo
con tal motivo.

Dado en Martos a 3 de Agosto de
19:.H.-El Secretario, P. D.. H3fael Fa
bre.-E! Juez, Fernando Revuelto.

JO-llS02

Don Fernando Revuelta y Sunz.
Juez -de instrucción ue este partido.

Por virtud de la presente requisi
toria, en nombre del Estado espal1o;,
ruego y encargo a toda clase de Au·
toridades, tanto civiles corno milita·
res, y demás individuos dI'. la PolicÍ3
judicial, practiquen activas y eUesces
diligencias para la bUSC~l y rescate rle
lo que al final se reseña, hurta:.b la
noche del 2-1 al 2,'i de Julio último
del sitio Los Arcos, térmir,o de 1'0
rredonjimeno, a )lanue1 Tri;.;o An
guita, y, caso de ser habi:ilo, lo pon·
gan a disposición de este Juzgado,
con las personas en cuyo podl"r se
encuentre. si no acreditan su legitinlfl
adquisiciün, por tenerlo asi acord:'ldo
en el sumario número 2:31 de 193-1,
que instruyo con tal motivo.

Sellas.

Mulo de ocho años, alzada más de
la marca, capa negra apardaua, rna
española, pelos blancos hambro dere·
cho, J. 2 nalga izquierda.

Dado en :\lartos a 3 de Agosto de
193·L-El Secretario, P. D.• Rafael Fa
bre.-El Juez, Fernando Revul"lto.

JO-11803

Don Fern3ndo Revuelto y Sanz,
Juez de instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisi
toria, en nombre del Estado español~
ruego y encargo a toda clas!) de Au·
toridades tanto civiles como milita·
reS; }" de;nás individuos de la Policía
jud¡cial, pLdctiquen activas y eficaces
dili~encias para la busc-a y rescate de
lo que al fill~11 se re:-;eIla. hurtado el
d.;'" .,)~ d.... T.. ~l; .......r.JI;n~ro. r.'n t'~T"n'inn cie
T~"r;eduI~ji~I~::;O."~"F~:;'n~¡~~~·C~i~'br~s
Torres, y. (:a50 de Ser habidQ. lo ¡Jan·
":lO a disposiciún de este Juzgado,
~on las personas en ('uyo pod~t", se
cnl".uentre, si no acreditan su legItIma
aclquisición, por tenerlo 3sí acordado
en d sUlIlar¡-o numero 235 de 1934.
que instruyo con tal motivo.

Reseii.a.

)Iulo <.:ast:lño obscurD, seis años, con
In marca. hnrado de las cuatro, braga
do, una eostilla hundiua, hociblanco.

Otro castaño daro, quince meses, en
tero, ml~nos de marca, crines largas,
bra!"ado v boc1blanc:o.

ri~do ~n )lartos :l 3 rle Agosto de
19:3·L-EI Se·cretario, P. D., Rafael Fa
orc_-El Juez, Fernando lk\·uelto.

JQ-llS04

::\IEHIDA

Don .\clri:.ín )Ioreno Cuesta, Juez de
ínstrucciún ·de )lart05 y su p3rtido.

Por el ¡JI'esentc, con referencia al
sumario 130 de 193-1, por hurto de
espigas de trigo de la propiedad de
Pedro Humero Rodríguez, de la finca
(TUe tiene al sitio Cerro del )101'0, tér
Ji:¡ino de Alanje, fuego a todas las Au
torida,des cÍ\·iles y militares e intere·
~o de los Agentes de la Polida judi
cial. pro<.:edan a 1,1 uase:.: y rescate de
unas cuatro y media fanegas de trigo
ras[>ir.ec;ro, pU¡li~llUoi~lS a disposición
<1e este Juz;.Jado. con 1:J.s personas en
CUYO niH.ler se hallen. si no acreditan
su 'le,,;"itima u,;jquisiciún.

Dado en ~lérida a 4 de Agoslo de
193-1.-El Se-crdario, klbino Crib3rri.
El Juez,.}drian ~Ioreno.

JO-11806

:;\IOGl."ER

Don Aurelio Alvarez Jumés, Juez de
instrucl.:ión dt· ~I~rida :r su partido.

H:.t;¡o s3ber: Que en este Juzgado se
tramil:1 sumario número 58 de 1934
por substra('l'ión de 1m3 hurra de cua
tro Hrlos. pe'Qucñ:l, pajarita clara, sin
hierro ni sel1ales, con r:l.stra macho
Ide nueve días, propiedad del "Vecino
de :\"ielJla, Benito Dial. ~lora, :r subs
tr~ítia el 13 del actual de aquel tér
mIno.

y por el presente, encargo a todas
las Autoridades dispongan que los
Agentes de las mismas procedan a la
busca y ocupación del referido semo
viente y su rastra, asi como 'de las
pcrson:'ls en cuyo poder se encuen
tren, si no acrettit(ln su legítima pro
ceuenl:Ía, poniéndolos a disposición
de este Juzgado.

Al mismo tiempo se llama y empla~

Z:1 por el presente al conocido 1Jor
Antonio "el Almonteño". casado con
una gitiH~a de ,\Imonte, para que en
el términu de diez dias comparezca
en este J l1zgado, como inculp3 Jo de
la SUbS!I·:.u;ción anterior; pre\'inii~n<1ole

que, de no efectuarlo, le parará el per·
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JO~1l810

Juicio a que haya lugar, y encarg,mdo
a los Af;entes de la Autoridad proce
dan a S.ll detención, si fuere huLióo
pO!1i{;:H!olo a Jisposición de este Juz:
gado.

Da..Jo en ~Iogu!;'"r a 2 de Agosto de
19:H.--EI Seerclario, Juan de )íata.
El Jut'z, Aurclio Alv:lrez.

JO-1I80,

, Don Enr¡qut.' Grüí:in Guill&n, Juez de
ln.'<I'Llce'''1l de este partido.

PUl" .r.:l lJ1"c;o,(:Il~c. ruego Y encargo a
fodilS Ws Au:urH..l~dcs y ordeno a los
;\~l'lJtt:s Lle la Policía judicial procedan
a 1... busca y rcs<:ate Je los sl'movientcs
r!!¡c se n~Sl.'Cl,,;·áll J' a la l.ktención ,.le
/;10; rwrsonus t~n cuyo poder se cncuen-
t ~'lfn si no acreditan su lecial adquisi.
"IOn, los cualt>s :'ueron substraidos la
noch!:: del 20 al 21 de Juliu úihlllo de
J.<l fim~a denominada Pú\;,z Bullo, riel
tt:nilino munit:ilJal tle :\Ieuésear v son
pldpios uel Yt"Cino del mismo \!ai~ntin
1:k'ITt:gO Bote. pues ~sí lü tengo acor- I

dado en el sumariu Que inst.uyo con
el núrnl'ro 9;$ de este año.

Reseña de los semovientes.

r na y~g!.la .Je diez años, alzada 1,37
metros, ~ast<.lf¡u. l'aZ<l española. hierro
lIe la l'nión Lmadera t'n la nalga de
rL't.:h:.l y otro en la izquierda, iuct:ra
y t.1(·5 Junares blancos en el espinazo.

Ln mulo de sitte ~ños, alzada 1,22
met:os, castaño oseuro, fin de cabos
n~gros, !unar en d espío:Jzo. con d
Il¡ISIJlO hierro que la antcrioI·.

Dado en \lon tánr!ll'z a .. de Aoosto
dl: HJ:14,--- El Sl"cretario. Fr:mds~ F.
dI.." Aré\-alo.-};;I Juez, Enrique Griñán
Guíll~¡I.

JO-1180S

MOTRIL

Don ~fa·n:.lel Yakárre] Arn::zqueta,
Juez Je in!>trü(:ciún c.Ie la ciudi1u y par·
tido de 1101l·i1.

Por la p¡"cscnte. a todas las Autori
tladt>s y .~gl"ntes de la Polic-ia juJjeial
ru~w~ y enl':t~'go pr(}(:edan a la busca y
prISlOn, !Jü:llenrlo]o a mi clis¡;osiciún en
Ja Cárcel de este partido, de un sujeto
alteo muy de-lgado, como dI:. unos \'l'io
tiocho años, J~lOrenu. ujos oscuros, con
un di0nte supc-rior de oro. las m:lllJS
más bien finas, ('on dedos largos, habla
andaluza y expresión ('orre::ta. \i~te
sombrero flexible redondo color canela
ela~o, dlaq~leta lisa color ceniza, (mu
ta!on del Husmo color un pocu más cla
ro y I'aJ;¡;jo, botas enlerizas u'e ("')101'
II \"('.11 3 r:3 ; que snhre el 2:~ último subs
traJo un:.¡ cerda, que rué rel'uperar13 de
su comprador, de un cortijo de ::laio
ur~ñ3, propi.:!d:1l1 de Diego Yenegas Ji·
Ulenez.

Al mismo tiempo se procederá al res
cate de una c]'ltidad de hasta }.tO pe.
setas. ¡¡roduela de la venla dd animal
si fuere encontrada sobre el mismo, ¿
en podcr de otra persona que no justi
tique su posesión. Pues asi está a(:or<1a.
do e!1 l'l sumario 150 del presente año,
que Instruyo pur el meneionado hurto.

DadQ en )btril a 3 de A;:{osto de
19:j4.--El Sel:ret:~rio, José Aparicio.
El Juez, :\tanud Yalcárcel Amt'"zqueta.

JO-11809

MULA

Don Joaquín oe Domingo y Peón,
Juez de instrucción de esta ciudad tie
:\Iul:l :" su partido.

Por virtud del presente se notifica
3 Frant'Ísco Fefnúnuez Fernúndl'z, ve
cino que era de .\lurcia. cuyo adm:l
paradcro se igi1ol'a. que la Se,:ciún l>C

gunda de la .~u .:ienda pro"incial de
:\Iun~ia, IJor sentencia en la causa se
guida tn este Juzgado rll' instrucción
dc :\Iula, número (jlj de 1930, SObl'C ]e.
siunes, contra di<'bo Francisl'o Fernan.
dez, ha al'ordalio absulver librl'1I1enl('
al J.1roee.s~tdo rt>fl'rido con decIar~ld,'m
de ofieio las cO'iias, y que se lev¡lntl'n
los l'moargos. trabados en bienes de
D. Juse Hogel LiJpl:Z.

:\lula. 31 de Juliu de 193.t.-F:l Secre
tario. J osé Girr.mt-s.~El JUl"Z, Joaquín
de Domingo.

onEDO

Don Sancho Arias de \'elasco, Juez de
~nstru<:dúll de es te partido.

Por la presente requisitoria. y como
comprendido en el artículo S3j de la
!t:y de Enjuiciamit:1l to criminal, se cita,
llama ~. elJ1[ollaza al prot:cs:.¡do Samue/
Sllarez Barrera, de vt:intiocho anos,
so11el"O, hijo de Ju:..n ~. de :\laría, na·
tural dI;: Luarca. vecino de Oviedo, d..::
proft>sión vendedOl' y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del t~r

mino de diez dias, siguientes. al en que
aparezl,a inserta esta r~quisitoria en la
GA:':ETA DE :\IAURIU y en el Boletín Ofi
cial de h provillcia, <-.-omparezca en la
Sala audi.mcía de esle Juzgado a cons
tituirse en prisi6n en el sumario nú
mero ;:-'8 de 1934 que en el mísmo SoC

sigue sobre esta fa con tI'a el mismo;
:JlJ'l'rcibiéndole que. de no comparecer,
sera Jeclarado reLelde j' le pa.l'i1rá el
perjuicio a que I.ay:! lugar {:-n derecho,

Al propiQ tiempo ruego y encargo 3

todas las Autoridades, t:.ll1to civiles co
tIlu mililares, e individuos de la Policía
judicial, que pI'Ol~L><lan a la uusca y
('<lptura dd referido procesado, poni~n·

dole, si fuere hal1ido, a disposición de
t:ste Juzgado y r-n la Cán.'eJ de este par
tiuo.

Dado en Ovit>do a 3 de Agosto de
19:H,-El Secrf'tariu, Antonio .Fernán
dez Girú.-EI Jucz, Sancho Arias.

JO-ll~l1

PALE~CIA

Don Teodosio Garrachón CasLriII<J,
J llCZ de instrucción de la dudad de Pa
lencia y su partido.

Por el presente edictc. se huce s:lLer:
qUt: el dm 28 de Julio último, ('amo a
las tres de la madrugada en la esta
ción de Venta de Baños f~é substraido
o e.x.tr~vi~cto un billete completo de Lo
tena ¡";aclOllal del número 41.509 (cua
:enta y un mi! quinie~tos nueve), que
se supune sea de 1:'1 prun-crn serie, para
el so~t~o celebrado d dia 1.~ del actual,
adqmrld,o en la Administración de Lo
te,rlas numero" de San Scuastián <Gui
p.uzcoa) y .qu-c, sc~ún la lista oficial, ha
SIdo pren!lado con 300 pesd:is, -el cual
e;a propIedad. de D. Salumino Casas
~ angua,s, de cmcuenta años de edad
l'ndusll'lal y Con domicilio en )ladrid"
calle del Pacífico, 23, piso segundo. le~

tra D, in!e:-esán<lose de los Agentes di:
la Policla jUllici.al l'rOCeu3D a recupe
mI" dich{) billete, :)Ooiéndolo a dis¡.Jo
si~ión de e"te JUlg<tdo caso de ser ha
Lido, en unión ue: la lJersona o perso
nas ~11 cuyo poder se encuentren, caso
de no acreditar su legítima adQuisÍ
(~iÓ':J, cuyos Ag\.'ntes interesarán de las
A.dilüni;.¡tr~cioncs de Lúterias, Bancos;
Casas de Banea v demás establecimien
tos donde se paguen lales valores se
ahstengan de hacerlo, denunciando a
1:\ persona que se presente a cobrarle,
stencto cxtensi\'a esta advertencia a los
Gt:rentes o re¡lrcscnta'i!tes de dichos es
tablecimientos, pues asi 10 acordé en
SUllWr10 que instruyo con el número
:n:! d'd año actual.

Dado en Palencia a 3 de Agosto de
19:~4.-El Secretario judi.cial, P. H.:
Emerenciano Gar<:ia.-El Juez, TeoOdo·
sio (jarrachón.

JO-11812

PA:\IPLO~:\

En virtud de lo dispuestQ por el se·
ñor Juez de esta ciudad y su partido
en providencia de esta fot:eha, dktada
en el expediente que se sigue con el
número ti del corriea te añQ sobre apli
caci&n de la ley de Yagas y Maleantes,
por la presente se llama a Avelino He
Hiln Cuesta, de veinticuatro años, hijo
de Domingo y de Xicéfora, natural de
Puertoblanco, con úHima vecindad .en
Ciudad Rc:al y CJ.lYO paradero se igno
ra, para que dentro del término de diez
dias, a contar desde el siguiente al en
que: se publique la preser:.te en el' Bo
le·lín Oficiul de esta provincia ). GA
CETA DE ~1."'ORm, ~omparezca a'nte -este
Juzgado al obj-eto d(: darle vista del ex·
pedicn ie en "irtud del articulo 13 de
aquella kr; bajo apercibimiento que, de
no comparecer, se decretará su prisión
y sera declarado rebcld-e.

Pamplona, 2 de Agosto de 1934,~El

St'cI'eb rio (ilegíble).
JO-11813

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Jaez Je instrucción de esta ciudad
y su pill·tido en providencia de -esta
feclta, dictada en el expediente que se
sigue con el número 8 del corriente
año sobre aplicación de la ley de Vagos
y )lal(:3:;;t<:s, por la presente se llama
a Jusé E:1rique Juan, de veinte años,
soltero. hija de José y de Antúnia, na
tural y con última residencia en Alci
ra. cu~'o uctual paradero se ignora, pa
ra qu-e dentro elel término de diez dias,
a c.onl<lf desde d siguien te al en que
se pu!Jliquc la preslnte en el Boletín
Úficiul de esta provincia :y GACETA DE
:\lA1JRJIJ, comparezea ante es-lt: Juzgado
al objeto d·e darle vista del experliClrr.te,
en virtud del articulo 13 de aquella levo
bajo apercibimiento que, de no comp~:
r('Cer, St' decrdará sU prisión y será de
darac.lo rehelde.

Pamplona, ~ de Agosto de 1934.-El
Secretario Oleg ¡j¡Ie).

JO-1l814

PIEDRAHITA

. Vün Eduardo Carda Galán y Cara
bIliS, Juez de instrucción de Piedrahita
y su partido.
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Por el pres('nte ruego y encargo a
todas las Autoridades, tan lo civilt's co
mo militares, y demás Agentes de- la
Polida judicial. procedan a la bu!>ca y
rc:>cate de la bicicleta de las señas que
a continuación se cxpn::san, la cual fué
~ubstraida en la Illoche del '27 al 28 de
-lulio último al vecino de Santander Jo
sé Ignacio Lirio Santos, con residencia
i(-¡¡lj!ürJlmi:i'ite en él jJul~1Jlu UC ~a"'.a

rreL!tlnda de la Sierr-a, cuya substrae
('j('m se verificó ('n ('1 hotel denominado
Los Galayos, del término d·e dicho Xa
v.¡rrcdonda; ¡Joniém[ll!a, caso de ser
llUlJida, a disposición de este Juzgado
4:n unión de la persona O person~s e~
cuyo poder se encuentre, si no acre-di
tan su 'legitima adquisición, pues asi
!o tengo ac-l)rdar1o en el sumario que
Instruyo, por robo, con el número :17
del corriente año.

Seña:; de la bicicleta.

Bicícl~ta marca Alción, color azul
claro, tlpo carreras, manillar niquela
do )" ~ncho, la cartera de herramien tas
v~ SUjeta al sillín por medio de cade
mtas, y en buen estado.

Dado. en Piedrahita_ a 3 de Agosto
de 193~.-El SecretarIo suplente, :\la
nyel Sanc-hez.-El Juez de instrucción,
Eduardo Garda.

JO-11815

POSADAS

Don Rafael del Río ¡,- Luna, Juez de
instrucción de Posadas :r su partido.

PUl' virtud de la presente, que se
insertará en la G.\CETA DE :\IADHW y Bo
lelin Oficial de esta provincia, Se cita,
llama y emplaza al procesado ¡\Ianuel
Pérez García, hijo de Antonio y Ros:l,
de cincuenta alios, n~ttural de PUl':lte
Genil, vecino de La Alameda, con do
micilio en la. calle CortiMlles. lllime
ro 3, soltero, jornalero, sin instruc
ción y sin antec-edentes penales, cu
yas señas dactiloscópicas son las si
;.:uientes: l:1 mano derecha, S-12, 2-1~,

3-10, 3-13, 3-14, y en la mano izquier
da, D-14, 3 4·5, 2-15, 2·20 E, 2-16, cu
yo actual paradero se ignora, para que
dentro del término de diez dbs si
~'l.lientes al de la úllillla inserción en
dichos peniódicos oficía:es, comp:Jrcz·
ea ante este Juzg;¡tlo, sito t:n la planta
baja de las Casas Consistoriales de esta
villa, par.a ser reduddo a prisiun en
sumario que con el número 152 de
1931 se instru~-e sobre hurto; bajo
apercibimiento que, de no verificarlo,
será decI;¡nado rebelde, parándole los
demás perjuicios a que haya lugar, con
arreglo a derecho.

Al propio tie¡;1pO ruego y encargo .a
todas. las Autori-:l,Hk~s, tanto civiles co
mo militares y demás indivirtuos de la
Policía judicial de la ~ación, proce
dan a la busca y captu.a <11-1 rcfcrillo,
poniéndolo, caso de ser habido, a dis
posicióIl de este Juzgado en calidad
de preso provisionalmente en la Cár
cel de este partido, pues asi lo tengo
acordado en auto de esta fecha, dic
tado en mencionado sumario.

Dado en Posadas a 1.0 de Agosto de
t934.-El Juez de instrucción, Rafael
del Rio.-El Secretario judicial, Jost:
de Uribe.

JO-11817

SEYILLA-JUZGADO :'\U:\IERO 3

En "irtud de pro...-ideneia dichda
en este dia por el Sr. Juez de instruc
ción número 3 de esta capilal, en el
sumario número 557 de 1932, por "es
taCa a Dolores San EuCrasio Vázquez,
la que en el mes de Octubre de 1932
habitaba en esta capila:, calle Azatrán,
número 431' donde ~ p~!"'ece-n t~nia

una. casa de comida, se manda citar
en legal forma a dicha Dolores San
Eufrasio Vazquez, para que dentro de
los cinco dlas siguientes al de la in
serc"ión ue la presente ('n la GACF:TA DE
MADRID J Boldin Ofici(l! de esta p.ro
dncia comparezca ante este Juzgado,
sito en la calle Almirante Apodaca,
Palneio de Justicia. al ofljcto de recí
birle declaración en el ftldkado su
mario y bacerle el ofrecimiento del
mismo, como periudicuda, conforme a
lo preceptuado en el articulo 109 de
la le~' de Enjuiciamiento cr-iminal. cu
yo ofrecimiento también se le hace
por medio del prcsenk; aperribida
qm.', de no comparCI'pr. b p:lrará el
pprjuit'io que hubiere lugar.

y par3 que conste, y en cmnpli.
miento a lo mandado, .expido la pre
sente cédula en Se.... ilIa a 3 de Agosto
de 193L-El Secretario (ile.dl>l~~l.

JQ-ll:)22

SOR!.-\.

Don TeófBo Francisco Pérez ,\ma
ro, Juez de i rlstrucción de csta cuidad
y su partido.

Por el presente se instruye :1 SatL;r
nino Soria Carretero, cuyo actnal pa
radero se tl~sconoce, del loIl'lieulo 109
de la ley de Enjuiciamiento criminal,
en el sumario que tramito con el nú
mero 68 de 19:H, sobre muerte :-le; pa
dre del mismo, Julián Soria Larrubia,
ocurrida en esta ciudad el 1í:l 11 de
Julio último, R conSl..'cuencia de las
lesi()ne~ que sufrió al ser arrollado
por una camionefa.

Dadú en :Soria a .t ele Agosto de 1934"
El Juez ele instnlcción, Teufil<1 F¡"an·
cisco l)érez.-El Secretario, José Emi
li:lIlO Corral.

JO-11823

TALAVERA DE L.\ REIX\
,

Don Julio Ah-arcz Sánchez dc la
Poza, Juez municipal de esta ciud:.td
en funciones de Juez de instrucción
del partido, por ausencia del prúpie
tariQ con licencia.

POr iC1 presen te, ruego y cneargo a
todas 1m Autoridades, así ci...-ih~s co
mo militares, :r demás Agentes de Po
liria judicial de la )¡"ación. prorefl3n
:l. la bu~ca y c.aptura de los semoden
tes que a continuación se reseñan de
la propiedad de Hilario Vázquez Ra
mos, "ecio de :\larrupe, que fueron
hurtadas la noche del 23 al 24 de Ju
lio último, y caso de ser habidos, sean
puestos a disposición de este Juzgado
con la pcrstma o personns en cuyo po
der se cncuC'l1tren, si no justifican su
legitima adquisición.

Scilas de los semovientes.

Una burra de siete años, capa rucia
clara, raza e~pañola, alzada regular,
COn Ulla rozadura en el hocico de la

" cabezada y lleva en la nalba izquier
da la marca de la Sociedad en que
está asegurada, siendo ésta La Previ
sora Hispalense.

Un buche de dos años, entero, al
zada 1.20 metros, capa ceniza, raza
española, marcas ninguna, nada más
que una rozadura en el cuello, de la
coIlera.

D3{!o en Ta!m"er:-. de la Reina a 4
de .-\~osto de 193-L-El Juez de ins
trucción interino, Julio A!Yarel.-El
Secretario, 2\Iigucl Ah'arez.

JO-11824

TORDESiLLAS

Don Eufr:Isio Cermeño Romo, Juez
de instrucción de esta villa -de Torde-
silhs y su p;¡rtido. ,

Por la presen te requisitoria, )' como
C0 1J1pr,::nuH... u ('n el número 1." dcl ar
tícul() 835 de !a ley de Enjuiciamiento
criminal, segun lo acordado en el su·
mario número 15 d('1 año actual, que
sobre robo de rnetalico v efer.:too se
sigue en este Juz~:.1do coñtra otros y
Daniel Croa~.de di.ecinueve años, mo
reno, que .... Iste traje negro, {;on, zapa
tillas de goma (;re1Jé, c.(Jn un guarda
polvo, una bufanda y una gorra, con
ojos y pelo negros, Loen ;.:rande, iJÍen
l¡areciuo; se llama al mismo llOr i:;;no
rarse su actual paradero, para ql.&e en
el término de cinco di;JS cOJl1par¡:zca
a c~lllstit-uirse en prision, en el Depó
~ito municipal de esta ...·iHa; bajo aper
cibimiento de que en otro caso, será
declarado rehelde, p,lrándole d pf.:rjui
cio a que hubiere lugJ.r en dere-l:l-¡o.
D~do en Torde!>illas a 3 de Agosto

de 19:i-t.-P. S. ~I., el Se~retario, Pablo
Perea.-El Juez, Epifanio Cerrneño.

Jo-nS25

Don TomÍls de Barina~a :\Iata, Juez
de instrucción del partido de Ton"ente.

Por el 'Presente, Se cita y llama a
cuantas personas puedan. facilitar an·
tecedentes de '¡denlificaciun de un su
jeto de snbre v~inticinco a trei.nta años
de edad, de constitución atlética y
huena talla, moreno, afeitado, con una
cicatriz en la oreja izquierda y .sU bor
de 'Superior a lIlunera de escota,dura
pronuncbd:l. y que ten ia también en
el antebrazo derechl1, cara anterior, un
tatuaje represcl1t:Indo d busto de una
mujer; otro l:":l el '.lI1tebrazo izquierdo,
cara <in teriur, figurando un áncora, y
utro t'n este último antebr~lZl) y su cara
posterior con la inscripcion "Lima".
a cuyu sujeto, que se supone se apo
daba "~lllssolini", alcanlu un disparo
que le mató la noche del 13 de )layo
últimu, cuando, {:on otl"o:; individuos.
Cueron sorprenditlos robando en los
chalets del IJl01nte Vedat, de este tí:r..
mino, al repeler los guardas la agre
sión de que fueron objeto al darles el
alto; tal citación y llamamiento con
apercihimiento d~ pararles el perjui~

cio legal si no lo yerifican, seAún así
lo ten~o acordado en el sumarlo nú
mero 73 de este año, que instruyo so"
bre robos.

Al propio tiempo se eita y llama a
los desconocid.Qs parient.es má'S próxi
mos del mencionado sujeto, a :fin de
que, como aquellas otras personas.
comparezcan ante este Juzgado den
tro de diez dias! a contar desde la in-
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serción en la GACETA DE MADRID, para
prestar dEclaración en ecI mencionado
.sumario, siéndoles o-frecido el proce
dimiento conforme al artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento criminal a
10'S indicóJdos parientes. a quienes se
apercibe del propio modo.

Dado en Torrente a 30 de Julio de
1Q:H _FI Juez, Tomás de Barinaga.

JO-11826

UBEGh.

En el sumario que se si!.(uió en este
Juzgutlo con el Ilumero jO de 1!lila,
subre lenenda de armas, C'<lntra otro
y Alfonso Bueno Hodriguez, hijo de
S,ligllel y )lanueJa, natural y vecino de
Jaén. de vt'intiún alIaS de edad, de es
tado soltero. dc oficio pintor, se dictó
sentencia por la Audiencia provincial
de Jaén con fecha 22 de )hQ'o de 1933,
conden:indolc a la pena de seis me~~s

de arresto mayor, acce'Sorias :y costas.
'i p[,ra <[ue lo ~lnteriormellte in,,¡erto

sirva de notificación en forma al pe
nado dlcho, que Se ignora su parade
ro, expido esta cédula para su l>ubli
cac1f.Jn en los periódicos oficiales, que
tirmo en Ubeda a 'l de Agosto de 193-1.
El Secretario, P. H., .\Ianuel LÓpez.

JO-118n

Don Ramón }lárquez Banqueri, in
terino Juez de instrucción de este
partido.

Por d presente edicto, :r conforme
a 10 ordenado en el sumario que ins
truyo con el número 233 del año 1934
sobre hurto dd semoviente que al fi
nal se indica, substraído al "ecino de
esta dudad Bernal'1dino Garrido Ruiz
el día primero del corriente, del sitio
Camino de Quesada, término de esta
ciudad, ruego a las Autori,dades, de
cua1quier orden que se-an, y encargo
a los individuos de la Policía judicial
procedan con actividad :r celo a ave
riguar el paradero de dicho semo
viente y, de ser habido, Q su ocupa
ción :r reseña, poniénldolo a "disposi
ción de este Juzgado, asi como a las
personas que pudieran haber tenido
alguna participación, .por el concepto
que fuere, en el aludido delito, t:stas
en calidad de detenidas, en obsequio
a la recta y pronta administración de
justicia.

Efectos subslraidos.

Un burro ¡de ocho años, pelo rubio,
z3rcillado, con una señal en el cuello
de un bocado de otra cablllleria; tie
ne mucho vientre y muy poco pelo.

Dado en Vbeda a 2 de Ago~to de
1934. - El Secretario, P. H., Manuel
López.-EI Juez, Ramón .\Iárquez.

JO-11828

Don Ramón ~fárquez Banqueri, in
ferino Juez de instrucción de este
partido.

Por el presente edicto, y conforme
a 10 ordenado en el sumario que ins
truyo eon el núrllero 230 del afio 1934
sobre hurto del semoviente que des
pués se expresa, d cual fué substraí
do a f'icolás ~Iartínez Arcos la noche

del di~ SO del p;asa;do Julio del sitio
\"t:nta CárdeD'3s, termino de esta ciu
dad, ruego a las .Autoridades, de '~ual

quier orden que sean, y encargo a
los indi.... iduos de la Policía judicial
proCeldan cvn actividrad y celo a av~

riguar el paradero del referido semo
viente y, de ser hahido, a su OCUlJ'~

ción 'i reseña. poniéndolo a disposi
ción de este Juzgado, así como ti ¡as
person'3s que pudieran haber teni!.io
alguna participación, por 'el cor.~epto

que fuere, en el aludido delito, éstas
en calidad de detenidas. en obseouio
a la recta :r pronta [ldminis~mción de
justicia.

Electos substraídos.

Un burro- cast~lño, cocho, de 1.15
m~tros, con rodilleras curudas, de sie
te años, sin hierro ni más señ9.<;.

Dado en Ubeda a 2 de Agosto de
193-1. - El Secretario, P. H., ~ialluel

López.-EI Juez, Ramón :\fárquez.
JO-11829

YIA...'A DEL BOLLO

Don Eludio ·Sánchez García, Juc;:
accidental del Juzgado de instruccl-)n
de Viana del Bollo y sU parbdo.

Por la .presente, y en virt~d de i<>U
mario que instru~"o con el numero 28
de 193.1 sobre daños causados en una
'"aca de la propiedad de D. AmadC'r
Brito Estévez vecino de Pereiro, :\olu·
nicipio de La Mezquita, a las di.ec~.
siete horas ¡del día 10 de :\larzo ulti
mo, en el sitio conocido por Rapadu,
en la carretera de Villacastin a Vi~o,
y en las proximidades de El Cañ~zo,
se cita, llama y -elIlplaza, para ser DIdo
en dicho sumario. al condu<:tor de la
camioneta nÚIn.ero 3.862 P. O., pintada
de color verde en aquella fecha, llama
do Cástor Domimguez, cuyas señas y
domicilio se desconocen, para que en
término de diez días, contados desde
la publicación de la present.e, compa
rczea ante este Juzgado de in~trucción

para ser oido; apercibiéndole que, de
nQ .:omparecer, le parará el perjuicio
a que hubiere lugar en dereeho.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca y
captura de dicho sujeto, poniéndolo,
~aso de ser habido, a mi disposición
en el Depósito municipal de esta villa.

Viana del Bollo a 28 de Julio de
193-1.-El Secretario, Abel Bustillo.-El
Juez, Eladio Sánchez.

JO--11834

VILLACARRILLO

Don Joaquín Corcuera y Serrano, en
funciollCs de Juez de instrucción de es
te partido.

Hago saber: Que en este Juzgado,
con el niunero 252 del año actual, se
instruye sumario por hurto() de UD bu
rro de cinco años, ¡'ucio cla.ro, rayado,
con las orejas gachas, menos de marca,
cu~"o hecho se realizó el dia 24 del
mes actual en el sitio Cortijo de los
cnaparros, térm1no de esta cLldad, pro
piedad de Francisco )Iartinez Garda,
en el que he acordado interesar de to
das las Autoridades y de sus Agentes
III detención de los autores del hecho,
asi como de las perSQnas en cuyo poder

S~ encuentre la caballe:"!::\. hur12da, que
será ocupada si no acreditan su legí
tima adquisición, poniendo unos y otras
a disposición de este Juzgado.

y con el fin dI' que 10 acordado ten
ga lugar, se expide ei pr.esente.

Dado en Villacarrillo a 26 de Julio
de 1934.-El Secretario judicial (ilegi
bJ;e).-EI Juez, Joaquin Corcuera Se
rrano.

JO-11835
""----

Don Juan Antonio Linares Fernández.
Juez de inst;.-ucción de este partido.

Hago saber; Que en este Juzgado,
con el número 259 del año actual se
instruye sumario por hurto de un 'bu
rro, ;>elo rucio claro, alzada pequeña,
zarcillado, de nueve a diez años con
cicatrices en el nacimiento del ~abo.
con una matadura en el costillar iz
quierdo; UDa burra ruda clara, Ilcque
ña, herrada de las manos, con una pun
ta en la oreja derecha cortada, eUYO
hecho se realiz¡) la noche del 20 a: 21
del mes actual del sitio El Corralejo.
término de Iznatorof, propiedad la pri
mera de- Juan Guerrero Navarro y la
segunda de Cristóbal Morales Sabs, l'n
el que he acordado interesar de todas
las Autoridades y de sus Agentes la
detención de los autores del hecho, así
como de ·las pers()nas en cuyo poder se
encuentren las caballerías hurtadas,
que serán ocupadas si no acredihn su
legítima adquisición. poniendo unos y
otras a disposición de este Juzg~do.

y con el fin d~ que lo acordado ten
ga lu~ar, se expide el presente.

Dado en Villacarrillo a 28 de Julio
d} 1934.-El Secretarío judicial (ilegi~

ble).-El Juez de instrucción. Juan
Antonio Linares.

JO-1183G

VILLA..VUEVA DE LA SERE..~A

Por el presente, acordado en méri
tos del sumario número 57 de 1934,
por muerte casual de )Ianuel Rodrí
guez García, de esta vecindad, se cita
y llama a su padre, Ramón Rodríguez
Huertas, que se encuentra ausente y
en ignorado paradero, a fln de que
comparezca en la Sala-audiencia de
este Juzgado, dentro del término de
cinco dias, siguientes a la inserción
de este edicto en los periódicos oficia
les, Con objeto de ofrecerle en forma
las accion~s de ley del sumario de re
ferencia; bajo apercibimiento de lo
que haya lugar en derecho.

Dado en Villanueva de la Seren-a a
3 de Agosto de 1934.-El Secretario,
Manuel Casado..-EI Juez, Juan Me~

néndez.
JO-11837

ALBURQUERQUE (

Don Manuel Gutierrez Madrigal,
Juez de instrucción de Alburquerque
y su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades civiles y mili
lares, y requiero a los Agentes de In
Polioía judicial, procedan a la busca
y ocupación del semoviente que lue~o

se reseñará, desaparecido la noche del
18 :11 19 de .Julio pasado de la dehesa
La Crespa, término de La Roca de la
Sierra. propiedad de D. Luis Cborot
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Cuen. la que. caso de ser habiua. de·
ber[1 st'r puesta a disposid(¡n <.le este
jUZf.;t.lUU, jUi'i.t.i¡¡¡Cil~~ ~.~;~ 13 prr~nn3 o
lJl:rsonas en cuyo podt:r se entuentre.
si no acreditan su legitima adquisi
ción, pues así lo tengo :lclll"llmlu ea el
sum;Jrio número 6;3 dd presente aüo,
que pUl' dicho hecho ínslruyo.

Sellas del semOl'ieIlle.

Fnn yegua muy pcqlleiia. pelo cas
~aiio ObSCUl'O. con 'a cola cortada por
1.'1 corV('jún, dcshern~da. con 11 ien'o
lJ<lrticular.

Dado en Alburquerque a 6 de A~os'

to de 1934.-El Secretario judicial.
;\[anuel }Iuil0z,-EI Juez de instruc
ción, lIanuel Gutierrez.

JO-llSü3

AL:.\lE:'\DR:\LEJO

Don Luis lI:mzanares Izquierdo,
Juez de instrucción de este pmtido.

Por el presente edicto. se cita y lla·
ma a José P{~rez Gómez, -.ecino de Za
fra que recientemente ha residido en
Osuna. y se dice que adualmente se
encuenlra en Gu:icin. en donue tiene
f[¡milia. ;JJ objeto de que en H'rmino
de cinco dias, cornparez'ca ante este
,Tuzgado. a responder de los car;::os que
le resultan en el sumario que se si~lle.

cnn el número 1(i4 dcl corriente año,
por injurias a un Deh'g-ado de! ex.ce
lentísimo Sr. Gobcmador civil de ]a
proyincia; bajo apercibimiento que,
de na comparecer. le parará el perjui
cio a que haya lugar.

Dado en AlrnendraJejo a 6 de Agos~
to de 19:J4.-EI Secretario Ramón
García.-El Juez, Luis ),lanz'anares,

JO-11864

B.\DAJOZ

Don Pablo Murga Castro. Juez de
instrucción de esta cupitul :; su par
tide.

POI' el presente edicto. ha.!.lo saber:
Que me encuef!tro instruyendo suma·
rio, b~ljo el númel'o 1R5 del corriente
año. por la intel"\"~nciún a los n'('inos
de esta capital Ohdu:io Eusebio :\farti
nez y ~kasio Súnrhcz Gala. de dos cn
tallerias de las s('ñas que luego :se di
r.:in.

En cuyo sllm3rio se ha ~H..ordado pu
hlicar el prcsente, a fin de Que, quien
se l'.~a duci'ío de los indic'ados s('mo
"ientes, comparezca ante' este Juzgado,
dentro de! término dI" d ¡ez dias. 3 h;]·
cerse cargo de los m ismos. una ,'ez
.acreditada su legitim:l Jl('rtem'lll'ia,

Al propio tie:JJpo, inlen'so de las
.AlItorid¡¡des y ruc;!/) y encargo a los
Agentcs de la Polid,l judici~l. pr:leti
<Illen diJigenc ias E'n cal!: in:lrlas a a\'e·
d.qu~lr si dirh:.!s (-,¡hall('ría:- han sido
suh~traidas ('n territorio naeion:ll o.
})or d con trario, en pel'lcl1l'l'icnte n
1Jortugal.

SClia:; de 1(J:; semol'ieIl/es.

Vn burro c:lstailo obs("uro, de unos
dne!) a seis ::iios, entc)'o, ('on llna \1 en
la paletu dcl'l~l"ha r u ('Spedl' de lIna
('ftl"Jln en la izqllic¡'da, hCrJ'ado dc las
Clw!nj e~trcll1idad('s.

l~n hUi-ro (~P li~"!l~ ti·(~S ~~i1fi\.j.. rl!bio
c'l}'S,'l.Il'll, ('n t~l'd, gr:.tndl.·, l:l:rl'ado (h:
Las n¡¡lllos.

Badajoz, 4 de Agosto tlc 193l.-El
Secretario, Enrique (iarcia de b Ros:l.
El Juez, P:lLlo :\lurga.

JO-11865

BAEZ.\

Don Juan Lópl'z y Garcia, Juez aeci
ut:nt:ai del }J;¡rtidO ue naez:.¡,

Por el presente, rueóto Y em'argo a
tOII:1S Ins Aulnrid:J/les y Agronl¡-" dI" h
Polida jurlici:ll. p)"ocetlan a la uusea y
rescate del burro que se dirú, hurtadlJ
en la noche del 31 de .Juliu último l'l1

el punto d~!1omin:Jdo El Puente, t¿ormi
no de Lupión, el cual estaba trabado
junto a una oliva, y es propiedad del
\'ecino de Bail¡;n Franf"isco Cea V:t
lera, Y. caso de ser habido, lo pon.8~1I1

a disposición de este J lIzgado. con ias
personas en cuyo poder ~c encuentre,
si no acrc-ditan su legitima adlluisi
ción.

Al propio tiempo, intereso de todas
las dich::.s Auloridndes, procedan twn
bién a la busca y detención tic los au
tores del hecho. de ser conocidos, po
ni¿"ndolos a mi disPllsiciún. con ~as

se~uJ'idades com"enit'ntes, pues así lo
tengo acordado ell el sumario númcrG
l~O de 193-1.

Sefias.

Un burro de alzud:l rc:.:ular. rueio
obscuro; en la parte dcrc~ha del IJl'S-'
cuezo el hierl'O mar<:a .\~uila; en la
mano derccha, tres rozadurns; en la
izquierda, dos.

O:ldo en Baeza a .. de Agosto de 19:{4.
tiérrl'z,-El Juez, Juan Lúpez Gurcia.
P. S. ~L, el Secretario. 1.ambcrto fiu

JO-1l866

C:\...\fPILLOS

Don Rodrigo Vivar Ti·Hez. Jueí de
instrucción de este partido,

Por la presente, se cita, llama r em
plaza :11 procesado Antonio '):Ü1,'!WZ
Huiz (a) "el :\Iarqués", hijo de ~.Jrtol¡i

mé y de CarnH~n. de treinta y :",ho
años de cdud, de estnclo ras ..l'io, n~,tu

ral de Sierra de Yeguas, ;JUl'tido de
Campillos. provincia de \1:-¡]~1;'::1, \"l't"Í
no que fue de Sh:rra de YI';";l!:lS • .1e
profesión jornalero, cu~o :lctml! (l;¡;'~~

der." se ignora, pnra ql1~. 'jentro ;id
término de CilWU cllas, ,~"~LlJo,, u~,~tlc

el de la i!1~c( 1011, de la rr.iSJ1J~1 l'n el
Boletín Oficial de esta prO\ineia y
(;,U:ET.... lJE :\L\Vl1ll>, compart'zcu en esle
.h!zgado. para constituirse en [Irisiún.
ell In rausa que rontra e~ TII iS!ll(l se
instruye. por el delito de hllJ'to; aper
cibido quc. de 110 vcritlcarlo, lc para
d el perjuicio a que hubiere It¡~;lr en
derecho y s(' [e declarará rebe'(1e.

.\1 prnpio tiempo, sc rU(';!:l y 1'111':11'
gn II todas las :\utoriclades y .\'~(':l tl.'S
de la Polida judiei~\I. prol'cdnn ~1 13
husl'n, captunl r condul:ción a 'a C;"r
cel de esta durlad, a disposici¡·)Jl de
este Juzgado, del expr('snc!o P¡-.¡.:c
sado.

Daal) en Campillos a 4 (le .\go,to oc
1!l:H.--EI S'l'("I'l'tario, Luis Ru1J!li.--El
Juez, Hotlrigu ,'¡val',

JO-1l8iU

DOJl Hodrigo Yi\':l r T(>l!('z, .lllez (Ic
inslrucción de esta ,'illa y su IJarlidu.

Por virtud dc la presente ruego)' en·
cm'gu a todas las Autoridades, así ci.... i·
les (1)010 mi Jita res, y ordeno a todos
lus dClllsa ;lgenles de la Po[kia jutli
ehl, IJI'(]('l:dan a la bUSI:;l y rescate de
lo llue al lin:.!\ se resella, substraído al
Hcinu dc Teba D. ,1uliún García Rodri
guez el dia 31 dd pas~ldo del sitio La
Petlrica, de dicho término, asi como a
la detención de la persona en cuyo po-

.. d·pr ~p ~n(·l.II.:"',~tr':"J ... i no ;l!~i(¡,rtit;1 su 1l...
gitima adquisiciún, poniendo uno y otra
a mi disposición, ('a~o (le ~('r h:¡[:'¡dos,
pues nsi lo tengo al'ord:l'1o en d su...
mario númt'i"u 1~1 uc lU:H.

Se Jias.

~[ula de siete ailOs, ;¡lZ:llla 1,·18 me
Iros, (':lstaña, lU("i..'ra y bOl'iojihra;.:ad:l,
hieri'O ¡¡;¡rticu]ar tabla cuello izquierda
y :\Iundial :\1-0 nalga izquierda.

~Iulo c;lpún d~_· tres años, 1.-t:J metros
alzarla, negro morcillo, hicrro purticu
lur cadera izquierda, P(~('O pronuncia
do. mohi:nü y r:!ya de lIlulo cruza1"lo,
hierro Mundial n:liga izquierda l[-u,

Dal!o en Canl]lillos a -l dI.' Agosto de
193-t.--El Sl"cretario judkial, Luj~ Hu
biu.-EI Juez, R. \"i'-:lr.

JO --118/1

CCEY,\S DEL :\.L\L-\~ZOR,\

Don Francisco (;"rl'Ía Guerrero. JU('z
de instrucción d'!; es1.. dudad :Y su par·
tido,

Por el pre'sen te se haee saber llue en
esle Juzgado de mi cargo se enCU('n
tran dqlOsit~Hlas dos cahaJlcl'ias cuya
)'eSCila al nn;¡! se anota. in¡":~r\'enidas

por la Guardia civil de esla ciudad el
dia 4 dd actu¡¡1 al vecino de Albox An
l(>nio ~ajus Galera, careciendo de guí:ls
ni otrus dOCUJIll'D tos aerl:rIitativo~ de su
legitima posesión, para que 1~ls perso
Ilas que sc crean con derechu a ellas se
pt'rsoncn en este Juzgado, silo en la
cal[c d(~ Ferll1in Galúa, numero 1, pro·
vistos de los oportunos justitit'antt's pa
n. arreditar la ]ll'oph...-lad de didws Sl'

movientes; ~ In lJur que 1)(11' l,ll"diü fi·d
presente se ofrece el prOf'l'dimil'ntn.
con al'l"c'glo . la ley. a los jwrjudieauos
por didlO hecho.

ll"la ele cin('() años. c~)slaiia ohscura.
roen"s de 1:l 11I;1I'C:1. \'on 1t1lW!"l'S 1Jl:IlH'W¡

cn los costilh!rt's lll'r:-,lIla de LIS ('U;ltJ").
Ot)'3 nlll!:l I":\~t:lila o!Jsnll'a f"loIT:lda.

rot'nos Ile la l1l:l!Tn, hCi"rada -do:.' las Cl!;\
tl'O ('~t:-elJ)idadl's. f:lltúnl!ole t'l ojo iz
quicrdo.

Dado L"n Cu('vas cid :\lrnan7.ora a ~

ele _\~c:.sto d l!U l. El S(Tré'!:Ii":O, Jo·
sé Diaz,---El JUl'Z, Fl':lnds('u (;¡¡¡'cia
Guer')'el'o.

.10-11873
D:\HOC:\

Don Luis Co'wllllut'1:1 An·lll·azo, ],H:'Z
ele inslrul'('iún dI' 1):I1"OC:I,

!-J.¡go S:tlJ~'I-; Que en l') SLJll&:Il'io nú
mel'o :!3 de 1\1:)-1, sobrt: h'IlI·)1t'i:1 de ar
lI1:IS, contra ~·'r;¡nCiSI'o A 1;.:<.11':.1(' i'('/TU

ca, he acordado ddar sin ('ft'(,to los
edirlos d(O ~7 fk Ju';!n Últillllt, ('11 IltS
que il1t!'rt's:~j¡a l:¡ 1!c!enci"l1 ele! Ilrlll'e
sado FI"ands('() Alg;!l"<lk !'¡'I"I'U(';I,

Daruc.l, ti de AglJ~to de u;;)~. -El Sl.:~
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JO-11880

cretario judicial. Benito Vicente Campi
llo.-":"El Juez, Luis Cosculluela.

JO-11875

ESTEPA

Don :Manuel López Perea, Juez de
instrucción de Estepa y su partido.

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada en eSle día en el su
mario que se tramita en este juzgado.
bajo el número 68 del año actual, so
bre substracción <le caballerías intervc
mrlas en el pueblo de Badoltaosa, co
rrespondienf!e a este partido judicial,
cuyas reseñas al final se cxpr.csará...·l, se
cita y llama a todos los que se e~timen

~~ños de diellos semovientes, a .fin de
que comparezcan ante el Juzgado de
instrucción de Estepa (Sevilla) en el
termino de diez <Has, a partir desde el
siguiente a la publicación de elite edic
10, a fin de rooibides declaración, ofre
cer~es el sumario y hacerles en,trega de
la. ~alleria. pre\'io réconocimieÍJ.to de
ella.- o ellas y jusiüicaeión necesaria
que .~eberán tr.a-er consigo; compare~

. C~I!-Cla que reallzaFán en indicado tér
mino, hajo hs pr,evenciones de ley.

Caballerías.

caballo ocho años. castaño, gra'ndc,
careto. calzado de las patas, cruzado a
peroherón.

Yegua castaña encendida, en,silIada,
cerrada. hierro Fénix en paletilla iz
quierda, lunares blancos en costillares
y 'Con pelos blancos en la frenre, bebe
en blanco y CI>& superior, letra S núme
ro. confuso (;adera derecha, una E al
revÉls y R unidas, hierro confuso pa-
1etilla izquierda. .

'Mula castaño obscuro, 1,47 metros al-
'iada~ atiende pór "Mon.táñ~z", sobre

0!1ce añ()S, asegurado Unión Ganadera.
hIerro en brazu~l() izquierdo y otro
particular en nalga derecha.

Burro entero, capa rucia clara, alza-
da 1,02 metros, raza española, hierro
.Fénix. letra e, número 10 confuso.
•• J Múla roja encendida, alzada 1,20 me
tros. raza española. lucera, crin blanca
hierro Fénix, letra C-ú, brazuelo iz~
quierdo.

Una yegua de cuatro a seis años ca
pa castaña negra, alzada regular, 'hie
rro confuso cadera izquierda y lucera.

Dado en Estepa a 26 de Julio de
1934...,....EI Secretario, Antonio Díaz-Zo
rita.-El Juez. i'I. López Perea.

. JO-11876

GERGAL

Don Aurelil) del Llan(l Garrido. Juez
de instrucción de esta villa de Gérgal
y su partido.

Por la presente, y,como comprendido
en el número 1.0 del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal, se cita,
llama y emplaza al, proce!;ado Juan
Aparicio Jiménez (a) "Cagueta", hijo
de Juan y de Maria, natural de Ta
bernas, partido judicial de Gérgal, de
estado soltero·, de profesión jornalero.
\'lecino de Tabernas. cuya última resi
dencia fué Tabenn-as. 'con objeto doe que
en el término rle diez días a contar
desde la publicación de la presente en
el "Boletín Oficial" y "Gaceta de Ma
drid", comparezca ante estoe Juzgado,

con el fin de constituírse en prislOn;
advirtiéndole que. de no hacerlo, le
parará el perjuicio a que haya lugar y
será declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agent~s de la
Policía judis;ial, prol..'Cdan a la busca y
captura de dicho procesado, y caso de
ser habido sea puesto a mi disposición
en la Cárcel de esta villa, por tener
decreiada su prisión, asi como 1,) an
toes expuesto, en el sumario que con el
número 35 del año 1934 se sigue en
este Juzgado por amenazas.

Dado en Gérgal a 1 de Agosto de
1934.-El Secretario judicial, Antonia
López.-El Juez de instrucción. Aure
lio del Llano.

JO -11877

GL....ZO DE LUlIA

Don Julio Murias Travieso, Juez de
instrucción de Ginzo de Limia y su
partido.

Por la presente, en cumplimiento de
auto fecha de hoy, se llama a José
Gómez Doyal, cuyas circunstancias y
señas personales al final se expresan,
procesado en el sumario de este Juz
gado número 73 de año actual. por h()
micidio> tenencia de arma y lesiones,
para que, dentr() del término de ocho
días, comparezca an te este Juzgado, a
ser notificado dd auto de procesa
miento, indagado y a constituirse en
prisión; apercibido que, si no lo hi
ciere, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar
con arreglo a la ley.

Al mismo tiempo, encargo a todas
las Autoridades y Agentes de la Poh
cía judicial, procedan a la busca y
captura de dicho sujeto, poniéndolo,
tan pronto fuere habido, a disposición
de e!>-te Juzgado, en el Depósito muni
cipal de esta villa.

Circunstaru:ias y señas personales del
procesado.

José Gómez Do'·al. de veintiseis
años, soltero, labrador ':i cantero, natu
ral y vecino dc Labandeira (Sao,dia
Des). hijo de Ramón y de Antonia; es
bajo, fuerte, pelo y ojos castaños, la
bios gruesos, nariz: pequeña; vesUa, al
realizar cl hecho, pantalón de pana,
zapatones de becerro y estaba en man
gas de camisa.

Dado en Ginzo de Limia a 4 de Agos
to de 1934.-El Secretario, Telmo 'Car
ballido.-El Juez, Julio Murias.

JO-11878
lNFA.."\TES

Don :Manuel Mesa Holgado, Juez de
instrucción de Infantes y su partido.

Hago saber: Que en este Juzg3do,
de mi cargo, se sigue sumario, bajo e!
número 98 de 1934, sobre interven
ción de la caballería que después se
reseñará, contra Encilrnaci{.n Fern;ju
dez :Morcoo. !lor no hater ju~ li1ic~do
su legitima proc(':iellcia; lo que ~e ha·
ce público para conúcimj~nto de sn le·
gítimo dueño.

Reseña.

1IIula de tr('s años, castaña, rayas ,te
mulo. raza española, 1.{2 metros 'le al
7ada, roma; señas particubres, dos
hierros confusos, al parecer. de El Fé·
nix Agrícola, en el muslo izquierdo.

Dado en Infantes a 6 de Agosto de

1934. - El Secretario lilegible).-·EI
Juez, Manuel ~Iesa.

JO-118i9

LER.."\IA

Don Gervasio Ménaez Fernán<koz,
J'llez de instrucción de este partido de
Lerma.

Por el presente edicto, se hace sa
ber: Qi..i~ ~n este Juzgado obra depo
sitado el semo'liente siguiente: Una
potra de tres años, pelo castaño cla
ro, de seis cuartas y mecHa próxima
mente de alzada, la eu:!! ha sido ocu
pada a José llugal Jiménl~z, de profe
sión gitano, por no acreditf.tr su legíti
ma adqcisición. y, en su consecu~n

cia, se cita ':i emplaza a los que se
(:1'("an con derecho a tal semoviente.
para que, en término de diez días,
comrJurezcan en este Juzgado a usar
de su derecho; bajo upercibimiento
que. de no cumparecer. le para·rá el
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Lerma a 2S de Julio de
1934.-El Secretario, P. S. M., Coren
tino GÓrnez.-El Juez, Gervasio Mén
dez.

JO-11881

LEON

Don En.rique Iglesias GÓmez. Juez
de instrucción de esta ciudad de León
y sU partido.

Por medio del presente edicto, rue
go a tod'ls las Autoridades, y encargo
a la Policía judicial> dispongan. la bus
ca y ocupación del carro )" semovien
te queuuego se describirán. poniéndo
los, caso de ser habidos, a disposición
de esle Juzgado. en unión de la per
sona o personas en cUYo poder se en
cuentren, sino acreditan su legítima
adquisición. pues así lo tengo acorda
do en sumario, por hurto, seguido con
el numero 1;;;; de 1034, por los efectos
substraidos en esta capital sobre las
OltCe horas del día 16 de Junio último,
al vecino de Ardón, Enrique A!onso
Gonzálcz:.

Eleetos substraidos.

Un carro de varas, pequeño, pin.ta
do di: encarnado la caja y ruedas, con
toldo pintado de negro.

Una mula pequeña, de pelo negro
claro, de cinco años y seis cuartas de
alzada.

Dado en León a 4 de Agosto de 1934.
El Secretario (ilegible).-EI Juez. En
rique Iglesias.

;\IADRID-JüZGADO ~L)lERO 16

Don Julio ),Icd~na Hcdlt:varría, Juez
mnnicipal e interinameIlte Juez de ins
trucción número 16 de esta capital.

Por el presenle cito. llamo y empla
zo a Félix Garcia :\loral, domiciliado
últimamente en la calle de Fernandez
de la Hoz, número 67, <;uyas demits cir
cunst:mci:;¡s se desconocen. como COm
prendido en el caso 1.v del artículo 33:>
de la ley de Enjuicillmiento criminal.,.
para que en el térr'1ino de diez dias.
contados desde el siguiente al en <Iue
esta rem:isi tOI'il1 se inscrte ton la "(;u.
ceta ,¡.;: -~:adl'iJ", compan.'Zloa ~Il la SJ
ta-audicr:c¡a. sita en el Palacio de los
Juzgaüu:>, callc del Genc.rul Castaños,
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con el objeto de serie notificado el au~

to de procesamiento y prisión contra
el mismo dictado; 3percibido que, de
no "erificarlo, será declarado rebelde
y le parará el perjuicw a que hubiere
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
tOO3s las Autoridades y orden() a los
Agentes de la Policía judicial, prl>cedan
a la busca del expresado procesado,
cu~·as señas personales se desconocen,
y en caso de ser habido lo pongan a
mi disposición en la Prisión Celular.

)Iadrid, 2 de Agosto de 1934.-El Se
cretario, D. Juan Inrante.-EI Juez, Ju-
lio )fedina. .

JO-11887

Don Julio Medilna Ha-hevarría, .Jnez
municipal e interinamente Juez de ins
trucción número 16 de esta capi tal.

Por el presente cito, llamo y emplazo
a José Sarabia Campos, hijo de J osé y
de Maria, de veintidós años de edad,
natural de Santa Cruz de Tcnerifc, do
miciliado últimamente en la calle del
Pacifico, número 61, como comprendi
do en. el caso 3," del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal, para
que en el término de diez dias, conta
dos desde el siguiente al en que esta
requisitoria se inserte en la "Gaceta de
Madrid", ~omparezcaen la Sal:l-audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados,
calle del General Castaños, con el ob
jeto de que cumpla la pena que le ha
sido impuesta en sumario que se le si·
gue con el número 373 de 1931, por
hurto; apercibido que, de no verificar
Jo. será declarado rebelde ~. le parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policia judicial, procedan
a la busca del expresado procesado,
cuyas soeñas personales se desconocen,
y en caso de ser habido lo pongan a
mi disposición en la Prisión Cellllar.

Madrid, 31 de Julio de 1934.-El Se
cret:rrio, Juan Infante,-EI Juez, Julio
Medina.

JO-11888

MARTOS

Don Fernando Revuelto y Sanz. Juez
de tnstruedón de este partido,

Por virtud de la presente requisito
ria, en nombre del Estado español. rue
go y encargo a toda clase de Autori
dades, tanto civiles camo militar!.'s, y
dermis individuos de la Policía judicial,
practiquen activas y eficaces diligencias
para la busca y rescate de lo que al
final se Teseña, hurtado la noche dd
13 al 14 de Junio último en término de
Torredonjimeno, a Juan' Eslrcmera Es.
tepa.

y caso de ser habido, lo pongan a
disposición de este Juzgado, con las
personas en cuyo poder Sl' cn{'uentre.
si no acreditan su legitima adquisición,
~')r tenerlo así acordado (~n el surn31"Í0
número 203 de 1934, que instl'uyO con
t.al moti\'o. -

Reseiia.

Mula de ocho afias, 1,~3 metros de al·
zada, negra mohina, raza española, J-2

nalga izquierda, hierro de la Compañía
en igual sitio.

Mulo de siete años, 1,53 IDí'tros de al·
zada, negro mohino, raza española,
J-2 nalga izquierda, bi.erro F':nix Agrí
cola.

Dado en :MaTtos a 2 de agosto de
1934.-El Secretario, R. Fabre Rodri
suez.-El Juez. Ferna'ndo Reyuelto.

JO-1l~91

MOGUER

Don Aur-.elio Alvarez Jusué, Juez de
instrucción de la ciud3d y partido de
l\Ioguer.

Hago saber: Que tramito sumario nú
mero 60 del año actual, por hurto de
UDa mula al ,'ecino de Valver-de del
Camino Gonzalo Coutioso Ramirez, he
ch<J ocurrido el 28 del pasado mes en
término de :Kiebla, cuyo semoviente
tiene las características siguientes:

Mula de nueve años, 1,45 metros de
alza-da. capa roja, raza española, ra~

yada, oreja izquierda rajada, marcada
en nalga derecha con un hierro par·
ticular en forma de H, con un pequeño
circulo en el traz<J del través, )' en la
izquierda, con el de la Compañía de
Seguros La )fundial.

y pOI" el presente encargo a. todas
las Autoridades que ordenen, y a sus
Agentes que cooperen, a la busca y ocu.
pación de dicho semoviente, poniéndo
lo, en caso de ser habido, a disposición
de este Juzgado, juntamente con la per
sona en cuyo poder se halle, si no acre
dita su legítima tenencia.

Dado en Moguer a 4 de A~osto de
1934.-El Secretario, Juan de :\lata G,
Camaza. - El Juez, Aurelio Alvarez
Jusué.

JO-11892

MO:'\TILLA

Don Rafael León Brezosa Juez de
in~lruccíun de esta ciudad ;. su par
Udo,

'por el presente edicto, mandado pu
blicar en el Bolelin Oficial de la pro
vincia y GACETA DE l\1.-\.DRID, se ruega y
encarg3 a todas las Autoridades )' Ag~n
tes de ]a r-;ación, procedan a la busca
y rescate de los semovientes que al
final se expresarán, hurtados o perdi.
dos en la noche del 2 al 3 de! adual,
de 13 casilla de Osuna. de este ti-rmi
no, propiedad de D. E,'aristo :.\lejias
:\~urtinez, poniéndolos, eas·o de ser ha
bIdos, a mi disposiciun, junl:irnente
con sus poseedorl:s ilegítimos, JJUl'S

asi lo tengo ucord3do en l'1 sLlHlurio
qLIC instruyo con el número i1:l de
1934, IJ01" didlO hecho.

Reserla de las caballerías.

Un mulo capün, de tres años, 1.47
metros de alzal13, capa cast~úlu. rllZa
('sp:.lllokl. ktra V número 1, en la nal
ga izquierda.

Ot['O de i~llal edad que el :Illtl'['ior-,
de 1.49 metrOs de alzada. lllarell '{'{ru
V número 1~1 ('n igual si!:.) que 1:'1 un
terior. hierr-o T. X D.

Otro dI; igu31 criad que los anterio
res, de 1.40 metros de ulz:.Iua lllis!ua
capa, letra y hierro.

Dado en .:.\Iontiila a ;J de Agosto de
1934.-EI Secretario judicial, :.\Iiguel

Kavarro.-El Juez de instrucción, Ra
f3el León.

JO-11893

~[URCIA-CATEDRAL

Don Mariano Sánehez·Olmo y Espi
noso. Juez de instrucción del distrito
de la Catedral de esta capital.

Por ei 1J1't::~ente edicto, st;:haec S;ii
ber a Ignacio Figueras Pagés, natural
de Barcelona y vecino de Madrid, de
oficio camarero, que fué procesado en
el sumario número 2n del año 1920,
por hllrto, que la Audiencia de esta
provincia, por auto de fecha 11 de Ju
lio último. dictado en el expresado
sumario, acordó declarar extinguida
la responsabilidad penal por prescrip
ción del delito, para dicho Ignacio
Fig-ueras Pagés,

y para que sirva de notificación en
forma al referido sujeto, que se en
cuentra en ignorado paradero, se ex
tiende el presente. para su publicación
en la G."CETA DE r.hORID y Boletín Ofi
~ial de esta provinci9, en cumplim~en

to a lo ordenado por la Superioridad
en carta-orden dimanante d~l referi
do sumario.

Dad<J en ?ilurcia a 6 de Agosto de
1934.-El Secretario. P. H., Fulgencio
~avarro.-El Juez, )[ariano Sánchez
Ql;mo,

Jo-11894

OR~IVA

Don Fernando Estévez cl.e Jos Ríos,
Juez accidental de ins.trucción de t:S
ta ciudad y su partido.,

Por el presente, ruego y encargo a
todo~ las Autoridades, tanto civiles co
mo militares de la X3ción, procedan
a la busca y rescate de Un carnero
grande, con cuernos, pelo blanco;
una segaja con más de un ano, pelo
grande; una chota pelo colorado, con
cuernos y un lunar bl3nco en la rren~

toe; otra chota de seis meses, pelo flo
rido, y otra entre blani:a y colorada,
substraidas a José Delgado Padial; ve·
cino de Cañar, en aquel término, si
tio del Portesuelo, en la madrugoua
del d ia 26 al 27 del actual; lo que,
siendo hahido, pondrán a disposición
de este Juz~ado, con sus ilegítimos po·
seedores, caso de no acreditar debi·
damente la procedencia.

Al propio tiempo, ruego y encargo
a tod:Js las referidas Autoridades. la
bllse3 y C:JI)tura del autor o autores. de
dicho hurto, pon: "'Ildo'os asimismo a
dis¡x¡~ición de este Juzgado.

Dado en Orgiv3 ::I 28 de .Julio de
19:H.-EI Secretario. :'<:.atalio :\Iore-no.
El Juez. "'ernando Estévl'z.

. J~11~9á

'OLA DE LE~:\

Don Adolfo Su:irez ). :\lanteola, Juez
de instrllcciún de la villa de Pola de
Leml y su partido, y fi'special nom
urado por la Excma. Sala de Gobier
no del Tribunal SlIlHemo. para el co
nocimiento del sumario de que luego
se h:lr:l mérito.

Por el pre~entfi', que se expide en
méritos del SUml1l'¡o que Illc IndIo ins
truyemlo, ("un el nÍllnero 99 del año
eu cur~o, por el delito de estafa, refe
rente Q las denuncias presentadas al
Excmo. Sr. Fiscal general de la Re-



Anexo -único.-Pá~ina 644 ~19 Agosto 1934 Gaceta de Madrid.-Núm. 231

pública contra el editor de la revista
España a la vista y varios agentes de
dicha publicación, se llama a D. :\Ia
nuel Martioez Durán y D. :\liguel Zan
cada, vecinos que fueron de Madrid, y
cuyo paradero y demás circunstancias
personales se ignoran, agentes que
fueron de la aludida publicación, a
fin de que, dentro del término de diez
días. comp.arczcan ante el p¡-es€nt~

Juzgado, al objeto de prestar la opor
tuna declaración; bajo apercibimien
to, en otro caso, de pararles el perjui
cio a que en derecho hubiere lugar.

Dado en Pala de LeIUl a 2 de Agosto
de 1934.-El Secretario judicial, Pe
dr-o Foraster.-El Juez, Adolfo Suárez.

Jo-11897

SAHAGUN

Don Francisco Martas Avila, Juez
de instrucci6n de la ciudad de Saha
gún y su partido.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades y encargo a los Agentes
de la Policía judicial, procedan a la
busca y rescate de los semovientes que
a continuación se reseñan, substraí
dos, en la noche del 2í último, del co
rral en que se guardaban, sito en las
inmediaciones del pueblo de Calzada
del Coto, poniéndolos, en su caso, a
disposición de este Juzgado, así como
a la persona o personas en cuyo po
der fueren halladas, si no acreditasen
estar en legítima posesión de los mls
mas.

Resella.

Una oveja blanca con la señal de
hendída la oreja derecha y marcada
con mela en el costado izquierdo.

Dos ovejas blaneas con la marca P.
en el costado ízquierdo.

Otra oveja blanca con ramo por de
tras de la oreja derecha y hendida la
izquierda, también con marca en el
costado izquierdo.

Dado eD la ciudad de Sahagún a 6
de Agosto de 1934.-EI Secretario ju
dicial (ilcgible).-EI Juez, Francisco
:\lartos.

JO-11898

SEVILLA-SALVAllOR

Don Francisco Díaz Pla, Magistra
:lo, Juez de instrucción del distrito
del Salvador de esta ciudad, hoy nú
mero 4.

En virtud de la presente se cita, lla
ma y emplaza, por término de diez
días, que empezarán a contarse desde
la publicación de esta requisítoria en
la GACETA DE MADRID, sin perjuicio de
su inserción en el Boletin Oficial de
esta provincia, al procesado :\Ianuel
Rodríguez Delicado (a) "el Pújaro ver
de", natural de ~úria, hijo de :\lanuel
y de María, vecino de Sevilla, bar'-io
Amate, calle 9, número 186, hoy en ig~
norado paradero, de ocupación jorna
lero, d-e e:otado soltero )' de veintitrés
años de edad, para qua se presente en
este Juzgado, calle del Almirante Apo
daca, Palacio de Justicia, a contestar
los cargos que le resultan en el suma
rio que se sigue por hurto coor:tra el
mismo y otro; apercihidos que, si 'no
lo verifican, serán declarados rebel
des, parándoles los perjuicios a que
haya lugar.

Al propio tiempo, exhorto a todas
las Autoridades, tanto civiles como mi·
litares, para que procedan a la busca,
captura y depósito en la Cárcel de
esta ciudad, a disposición de este Juz
gado, de dicho procesado, pues en ha
cerlo asi, administrarim justicia, a
.que me oblig.:J en casos analogos.

Dado en Sevilla a 30 de Julio de
193·t.-El S€ct€t~i'"iv, Fernando Ganzi
nolto.-EI Juez, Francisco Diaz.

JO-11902

Don Franc:sco Diaz PJa, Ma.qi,<;trado,
Juez de instrucción del distrito del
Salvador de esta ciudad, hoy nume
ro 4.

En vírtud de la presente, se cita, lla
ma y empla.za, p(}r término de diez
días, que empe7.arán a contarse desde
la publi~ción de esta requisitoI;'ja en
la GA.CETA DE M.\DRID, sin perjuicio de
su inserción en el Boletín Oficial de
esta provincia, al pror.esado Aoclardo
Amador' Gómez (a) "el Chino", natural
de Sevilla, hijo de Juan y de ::VIaría,
\-ecino de Sevilla, Sol, 65, o Aragón,
17, hoy en ignorado paradero, de ocu·
pación. marinero, de estado soltero y
de dieciocho años de edad, para que
comparezca en este Juzgado, calle del
Almirante Apodaca, Palacio de Justi
cia, a contestar los cargos que le re
sultan en el sumario que se sigue, por
hurto, contra el mbmo y otro; aper
cibido que, si no lo verifica, será de
clarado rebelde, parándole los perjui
cios a que haya lugar.

A! propio tiempo, exhorto y requie
ro a todas las Autoridades, tanto civi
les como militares, para que procedan
a la busca, captura y depósito en la
Cárcel de esta ciudad, a disposición
de este Juzgado, de dicho procesado,
pues en hacerlo asi administrarán
justicia, a que me obligo en casos aná
logos.

Dado en Sevilla a 30 de Julio de
1934.-EI Secretario, Fernando Ganzi
notto,-EI Juez, Francisco Díaz.

JO-11903

TORTOSA

Don Agustín Sánchez :\Iae~tre, Juez
de instrucción de la ciudad de T{)rto
sa y su partido.

Por el presente, se cita, llama y em
plaza para que, dentro del término de
diez días, comparezca ante este Juz
gado, a prestar dcclaración en causa
número 157 del año en curso, a cuan
tas personas puedan contribuir al es
clarecimiento de los hechos sumaria
les, asi corno a los que resulten ser los
parientes mas próximos, e identifica
ción del cadáYer de un hombre desco
nocido, de unos veinte años, estatura
regular y bien constituido, vestido con
pantalón de lana color corno azul obs
curo, un pañuelo de bolsillo, n~gro,

una pelaca para tabaco. con un peine,
y una caja de cerill'ls de cinco cénti
mos, con algunos fúsforos, americana
de hilo o algación color como marrón
claro, formall do r!!ra!'. rota; otra, tam
bién rota, llzul. úe meónico; camisa
rayada ob5cun, :lipnrg-:lta 1JJanca con
suela de goma, y gorra blanca for
mando cuadros; llevan do en la parte
anterior media del brazo derecho un
tatuaje hacho, al parecer, COlll tinta

china, que decfa "R. de mi M., A. P.";
cuyo tatuaje no era muy an~jguo, for
ruando las letras un relieve muy mar
cado al tacto y a la vista; el cual fa·
lleció el día 23 del actual en el Hospi·
tal CÍYil de esta ciudad. adonde in~

gresó al ser encontrado, herido, en el
puente del ferrocarril sobre el río
Ebro; habiéndose apreciado que su
mUi:i'le I:I"a uclJiua al gl-an uc:siro:w del
cerebro y hemorragia consecutiva, a
causa de ir sujeto en los estribos de
algun tren, con el cucrpo hacia afuera,
y chocar con la parte derecha del
puente, y que databa dc unas veinti
cuatro horas.

Al propio tiempo, se excitl'l el celo
de las Autoridades y agentes de la Po
licia judicial, !>¡¡ra que procedan a la
averiguación y esclarecimiento de di·
chos hechos.

Dado en Tortosa a 23 de Julio de
1934.-El Secretario judicial. J. Angel
\Iur.-El Juez, Agustin Sánchez.

JO-11904

UBEDA

Don Ramón ~Iárquez Banqucri, inte
rino Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente edicto, y conforme a
lo ordenado en el sumario que instruyo,
con el número 237 del año 1934, sobre
hurto del semoviente que al final se
indica, substraido la noche del 2 al 3
del actual, al v~cino de esta ciudad
Carlos )lartinez, del sitio Arroyo de la
Dehesa, término de esta ciud:ld, ruego
a las Autoridades. de cualquier orden
que se:w, y encargo a los individuos de
la Policía judicial. procedan con ac
tividad y celo a averiguar el paradero
de los efectos substraídos que abajo
~ detallan, y de ser habidos, a su ocu
pación :r reseña, poníéndolos a dispo
sición de este Juzgad<f, así como a las
personas que pudieran haber tenido
alguna participación, por el concepto
que fuere, en el aludido delito, éstas er.
calidad de detenidas; en obsequio a l~

rl,.-'("ta y pronta administración de jus
ticia.

Efectos substraidos.

Vna burra de regular alzada, pelo ru.
biQ muy claro, fina de cabos, de seis
años.

Dado en Uheda a 4 de Agosto de
1934.-EI Secretario, p. H. (ilegible).
El Juez, Ramón :\fárquez.

JO-11905

VALENCiA - JUZGADO NUMERO 4

Don S:1 1v a do r Perepérez Boquera,
Magistrado, Juez de instrccción núme
ro 4 de esta ciudad.

Por el presente edicto que se publi.
cará en el "Boletín Oficial" de esta
provincia, y "Gaceta de Madrid", mun
do librar en cumplimiento a carta-or
den de la Superioridad. dimanante del
sumario 356 de 1931, sobre f"slafa, con
tra José !\iaria Tormo uranell, de vein
ticuatro años, soltero, del cOllK'rcio, na
tural de Catarroja y vecino de Valencia,
Gran Yia de (,crmanias, numero 3.

Ha;;to saber: Que pI)r habel'se decre
tado la libertad de dicho procesado, se
han dejado sin efoecto las órdenes que
para su busca y captura se expidie-
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nn a 1:l Poli.:-!a, asi como las requisi
i,'~¡'h lIamandole, que se publicaron
t·n ... : "Bolclin Oficial" de "sta provin
cia v "Gaceta de Madrid", fee.has 5 y
:;1 (!c Febrero de 1934, respectiva
n;enlt',

[h,J.o en Valencia a :2 de Agosto de
1(1:~1.--Yisto bueno: el St'(Tctnrio, José
~i;¡l':" LÓDl'z,-El Juez de instrucción,
Sa lyadQr -Perepérez, .

JO-11906

VALLADOLID-PLAZA

D,tn F{'lix Buxó )[artin, Juez de ins
~rl;("dón del distrito de La Plaza, de
\ ;¡jj;¡dolid.

['DI' ··1 presenle ru('g:.¡ a todas las .\u
li'!'idadcs, y encarga a los A;;;enles de la
j',,]h'ia judicial, dispongan la practica
de las gestioncs y diligencias proce
tk'nles para la busca y rescate de un
macho mular de unos catorce años. pe
1(1 negro Un poco cano, talla dos dedos
Ill(~nos de la cuerda con una labradura
sin pelo en la cad;r:l izquierda, subs
lrairlo el 4 <ie Junio último al vecino
de Laguna de Dllero, Peuro Rosales
Prielo, poniéndolo, caso de ser hubido,
a disposkiún de este Juzgado, asi como
a los ;H1tOrcs del hecho. por tenerlo
;It" tr(htlo ell sumario 188 dd año ac
h¡:d.

IJ::1Cl en Yalbdolid n 30 de Julio de
1:¡:1J.~EI Sec.::-clnrio, PedrQ del Río.
El Juez, Félix Buxó.

JO-11908

VIGO-JUZGADO NUMERO 2

Don Rafael Dclg:.l'do Iribarren, Juez
(le instrucción del número 2 d-el partido
dc Vi ..... o

H:l<?'e .públiC"o: Que en este Juzgado,
:Y c"n el número 204 del corriente año,
~c instruye sumario por el delito tic
il1l'cndio en un monte de la parroquia
(le Couso, del término municipal de
Condornar, de la propiednd, entre otros,
dt" Esperanz:a 'Iémlez Santiago, hecho
que luyo lugar la noche del 26 de Julio
ú:1 ¡rno; ha!Jiéndosc' acordado por pro
\·idencia del dia de hoy, puLlicar el
J;resenle edicto a medio del que se
ofrece el procedimlento. n tenor dcl
:l¡-tiC'ulo lO!:l de la le\' de Eniuil'iamil'nlo
criminal, al csposo de dieha pérjudica
da :\I:muel Quintns Tnm,·oso. que se
b: lb ause:üc ~n ignol":.ldo paradero.

Dado en Vigo n -t de Agosto dl~ 1!.l3L
El Secretario (i!egible).-EI Juez, Ra
fad Delgado,

JO-11909

ALeAL-\. DE HE:\.\RES

.1'or el presC"nle y en Yirlud de pro
\'Id~nda dictada IJOI' el SellO¡- Juez de
l'¡'ir¡H'ra il1<:trmeia de .k::!ú de IIen;l
r, , y '<li ;la¡'lit!o, en autos de ,1(o,'la
r:!(·¡ I'Jn de heredero$ dl' aui 11 t('sta 10 de
'~lllia Jr!fos Landerns v tle la Torre se
;llH:nt~i:1 b muel·tc i¡;lest:ftia de di~'l~¡]
~.'ii:'l'tl.dc rincllcnla )' seis ¡lñG~ ch- cdrlll.
de p¡-ofc'sión sus In bores, sol!("rn, na
[!Irul 4.11' Oropesa (Toledo). e bija na
¡,¡r¡l) de Celestino I.and(~ras v de 13
Torre. q¡n' fnlleeiú l'n ('sta C'i¡¡¡lnd y en
~;I.l domicilio <le la c<llle :\Iu\'nr, nú
1.¡CrO 9. s{':;!undo, el día 2;, de' Diciem
IJ'o(: de l!J2H, y se lIa.ma por segunda
',ez a los que se crean con derecho a
ia berenda. para que comparezcan a

reclamnrla, en el término de vein1f
días; bajo apercibimiento a lo que hu
biere lugar.

AJc21á de Henares, 14 de Agosto de
1934.-EI Juez, Anselmo Herrero.-EI
Secretario (ilegible).

JG--i97

ALGECIRAS

Don Isidro Raso Barrios. Juez de
instrucción del partido de Algcdras.

Por medio dél presente se har:c el
ofl'C('imi cnto de las acciones dd [1,
liculo 109 de la ley de Enjuil.'iamiento
criminul al marido y rep1"L's~'ntante le
gal de la perjudicada Evclin Yan ~()r

man, en causa número 179 de 1:)3.1, que
se instruye por estc Juzgado por el,'jilo
tle roJ.¡o, en att"nci6n a Jesconocerse ~u

actual paradero.
• Algcdras, 3 de Agosto de 193-!.-Et
Secrelario (ilegible). - El Juez, bidro
Haso Barrios.

JO-1l9Hi

ADIODO\"AR DEL CA~\1PO

Don Julián de la Cámara C3.illJu,
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente se c.ita y llamn a los
individuos que se creon dueños del
quinto El Cflstaño, de este término, L'n

el cual fueron sorprendidos cazando
con cepos por la Guardia cidl LInos
individuos YCCin05 de Pucrtolhmo, el
(lia 28 de :-':oviernbre del pnsado año,
para que dentro del ténnino de ('inco
dias. comparezcan en este .Juzgado. a
fin de recibirle" declaración en el su
mario número 290 de 1933, por infrac
ción de la ley de Caza.

/\,1 mismo tiempo, se les hace por me
dio del prl'senle edicto el oporluno
nfredmÍent·) de acciones que determi
na el artículo 109 de la ley de Enjui
cia:ni(.'ntu criminal.

D:ldo en .\llllOdúY:lr del [amili) n
3 de .-\~o:->l() de 1H:H.-P, S. :\f.. üerur
do ~J::¡rtín.-El Juez, Juli:.in de la Cá-

JO-11917

BAR(ELO~A-JVZG.-\.DO:--:l;),IEHO 12

Por el presente que se expide en
méritos de carta orden de la Superio
ridad dim:1nantl~ dd sumario número
~¡;;~ de 1!J09. sobre disparo ,le arma de
flll'lN cont;,;] Ramün Pcig Solé, hijo de
,josé y :\iaría, natural d~ Yilbll)a de
los Arcos <G:'lldesa), de \'eintiún :u'ios.
soltero, habitant!' en la ca!Jr: rle S:\I1
Severo, número 22-t, bajos, se dejan
sin efecto las requisitorias expedidas
}):lr:l J;¡ lJus,~n y captura ele dieho pro
cesado.

Pl¡l'S asi Yo ti(":1(' ::lci)nb.clo C'l .,"fir¡r
D. Jose :\Inria (:as!l'!ls Fa!'rarons. .Juez
11111 n iC'ipn1 número 12 en funr'lonp.s del
de in-t ruc('i/lIl en méritos del <;llllJa

rio cqlrt:sarIoo
B:lI'cclnnn :l 4 de Agosto de 1931.

P. H. (ilegible).
JO-ll!};"")G

l\:ADHlD·--JL:ZG.\DO :,\UIEHO 20

En yirtud de lo acordauo por el se
iior Juez de primera instancia del
.Juzgado número 20, de esta capital,
didado en la pieza sep31'ad:J de ~ldoIl

ción de medidas preceplurtdas por el
~lrtículo H de la ley de Divorcio, di
m:m3nte del seguido a instancia c'le

doña Antenia BOllet Roselln, represen
tarla por el Procurador SI'. Bañegil,
con Ir:! D, Domingo :\lir Doric.h, Se dic
ta por este Juzgado la siguiente

"Pl'ovidencia.-Juez, Sr. D. Vicente
de la Serna. Juzgado de primera ins
tancia numero 20. :\Iadrid, 13 de Agos
to de 1934.

Dada cnenta: (<In <"1 nrerf'ife'llte
testimunio se da por form;;da. la co
rrespondiente pieza separada, y para
que tengan lugar la ~Idopción de las
medidas que preceplúa el articulo H
de la ley de Divoreio, se señala el dia
:3 de Septiembre próximo, y hora de
las OnCe de su milñ:wa, cihínJose al
demandAdo, D. Domingo :\Iir Dorích,
pOI' m!~djn de ertictos, que se inserta
¡-¡in en la G,\CETA nE 2\l-\uRw y Bolelin
Oficial de es la provincia y sitio públi.
ca de l'ostumbre

Lo mandó y firma S. S.-Doy fe, Vi
cente de !a Scrn<l.-:\nle mí, Licencia
do Hir-ar:.lo Alemany."

y lwra que le sirva de citación en
formn I11rlli~ll1te ser desconocido su ac
h¡al domiciiio y parnrlcro, expido la
prrsente, c'n 'ladriel a 13 de Agosto de
1934.-EI Juez, Yicentl' de la Serna.
El Seertlario, P. D., Ricardo :\Iemany.

JC-798

o En k'.s autos de divorcio seguidos a
mstallC'la de (loii;¡ .\nlonia Bom.:t Ro.
selló, represen Inda por el Procurador
D. Adolfo Bañegil, contra D. Domin.
go :\~ir y Dorich y el ::\linisterio fiscal,
se dieta por estc Jllz~ado la siguiente

"Pl"l)\'"irlendn.-,Tuez arcidentnl, se
ñor de la Sern;l. :\iadrid, 19 de Julio
de 1934.

r=. anterior oficio únase a los autos
de su r;lZún. teniendo en cucnta !>u re.
s¡!II~I!.lo y.1::Is r¡lzoneS qUe se alegan
('n el eserIto que rmtec'C'rlc se admite la
demanlla {te rli\'orcin illt('rpuest::! pflr
dofia .\ntonia Bond Rosdló, y de ciJa
se confi("re lr2sl:trlo con ,rmJlln7.ami~n-.

to al dcmnnrl:Hlo D· Domin:-:o :\lir y
Dorlch. qUe por su i.~m()rndo paradero
;;er;i emplnz:ll!o lior 1l1,'nio de edietos,
que se ins'lrtar:ín ('n 1'1· Floletín Ofici.¡l
de b proYinr- ia y (~.\l:ETA nE :\I.-\nRrn
filándose otro {'n est;-:¡¡los dr {"ste JIlZ~
garlo, y ni :\Iini"t"rio fiscal para que
('n el lérrninCl (!e Y('inle dias compa.
rezcan y conll'slen dil'!ln demanda.

Lo m~I:l(I:l y firmn S. S.. de que doy
fe, - Ykf'!lll' de b Sl'rna· - Ante mi,
P. D., n¡C'lln1o :\km;¡:l\'"

Se Iw('l' constar quc' i:l~ ('opías de
I:l dernnnda y donmwntos ~ en('urn
trrm en poder elel ~ecrd:\rio ven Se"
crf'taría .

y p:ll:a :'>u empbzamirllto. medianle
n des('ono('('[ t'1 ¡¡('h::¡! d,.n¡icilio o pa
I':Hll'ro tI·e D. DOlllin:..:o :\lir, expido la
presente par:1 su insl'I"('ión en la Crt
CETA DE :\I.\!,nm, en 9 de Agosto de
19:{·L- El S'."'l'darit), P, A., Bicnrdo
:\kmany.---Ei Juez, Yiccnte de la Serna.

JC--799

)L-\L\G:\-~IERCED

El sdior .Juez d,' prillle!':l in~tancia

del di"tl'itn dI' la :\1L'rC'l,¡j. de es la ca
pital. a 'virtud <le la delIl;:n¡}a de (Ii
\'ot";-;io pror:lO\'idJ por ('1 Procurador
D. Luis 0I:.111a de !:.¡ Cru?, en nombre
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de D. Josi' Gonzá\.ez GalIe~o, contra
su esposa. doña )Iarina Alonso Torre
grosa, dictó la $iguiente

"Providencia. - Juez. Sr. Puertas
Oliveros. ),Iálaga. 26 de ..\bril de 1934.

Por prescnt¡¡do el :mterior escrito,
con los documentos que acomp:lña,
unanse a los nutos de referenria y
Qu'ede::l las copias en poder del Secre
brio; proyeyendo el escrito iniciai,
se tiene por comparecido y por par
te al Procurador D. Luis OlaJla de la
Cruz, en nombre de D. Jos~ Gonzáh.'z
Gallego, s e declara com..,etente este
Juzgado para el conocimiento d'e la
demanda de divorcio vincular que se
promue'...e a nombre de dicho señor
Gonz¡{lez Gallego, contra In esposa doe
éste, doña :Marina Alonso Torregrosa,
de esta vecJndad, en yirtu~ a ser esta
capital el último domiciHo del matri
monio, qU1edando cumplido, por tan
to, el artículo 42 en relación con el
41 de la ley de 2 de ;:\larzo de 1932.

,Se tiene por interpuesta la referida'
demanda y se admite la misma, la
cual se substanciará por los trámites
del juicio declarati\·o de menor cuan
tía. con las modificacion'f>s que esta
blece la referida ley; y en su cons~

cuencia. dése tr3s1ado, con emplaza
miento, :1 la demandada doña ~larina
Alor.so Torregrosa, y :JI ~Iinisl'('rio fis
c31, que será parte en este juicio prin
cipal y cn tod3s sus incidencias, en
atención a que existen menores, a fin
de que comp:Jrezcan y contesten a la
demanda en el' plazo de ,'einlle días.

Dando eumplimiento al artículo 44
de la referida ley, se adoptan las si
guientes, dj~posicion't's, q u e durarán
hasta que termine el juicio por sen
tencia fir'1le.

Primera. L a separación lega} de
los cónyuges D. José González Galle
go y doña ~farina Alonso Torregrosa,
ya que ésta existe de he,cho.

Segunda. Señ alar como domicilio
a la mujer 1::1 casa donde habita, Haza
de. ':\Iaria, caJl.e de ~laría. núm. 9, y

.Tercera. Poner al hijo del matri
monio al cuidado y en poder de su
padre. D. José GonzáJez Gallego, lIe·
niendo en cuenta los hechos en que
la demanda se funda y demás circuns
tancias que concurren. osando para
eIJo el proveyente de la facultad que
a lús Jueces concede el párrafo segun
do de 13 regla tercera del articulo 44
antes citado, procediéndose a la cons
titución del depósito con las formaH
dades legales, para lo cual SIC forma
rá la corre~pol1diente pieza selwrada,
con la que se uará cuenta·

En cuan to al primer otrosí se ti,ene
pOI" formubdo el íncídente de pobre
za que se promueve. para proveer -el
cual se formad pieza sep:Jrudu, con
testímonio de lo necesario. con ,el que
se dará cuenta; sin que por ello se
detenga el curso d~ ('ste pleito prin
cipal, actuúndose en ¡'ste provisional
mente sin €'xaeciún de derechos, y
n:specto al segundo otrosí, a su tiem
po se pro....eerá.

Lo man(lú y firma S. S.; doy fe.
Puertas.--Antc mi, Licenciado Emilio
Ctlrrasco.'io."

y para Que sirva de notificadon y
emplazamiento en forma a la deman
dada, doria :\larina .\Ionso Torl"egro
S:l. por Ir]('dio lle su inserción en el
/JlJldin O/idal de esta ¡Jrovinciu y

GkETA DE MADRID y fijación en estra
dos del Juzgado, haciendole saber qae
las copias simples de demanda y do
cumentos presentados se encuentran a
su disposición en la Secretaría, y. con
el apercibimienlo que, de no compa
recer, le parará el perjuicio a que hu
biefle lugar en derecho, e~~pido la pre
sente en :\fálaga a 10 de Agosto de
i934. - El Sectdar¡ü judiei¡:;l, EmHiü
Carrascoso.-EI Juez, PueI'ta~ Oliveros.

JC-800

KULES

En "irtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia d~1

partido en providencia de hoy, dicta
da en los autos de divorcio promovi
dos por el Proc.urador D. Rafael Tor-~

t'Cs Sancho, que representa ,'olun ta
riamente a doña ,Francisca l\lartinez
Pitarch, natural y vecina de Burria
na, la cual tiene sollcilado el beneficio
de pobreza para litigar 'e n dicho asun
to contra su esp~so, D· Eduardo So
riano Fito, que se halla en ignorado
paradero; se cita y emplaza a éste úl
timo para que dentro d'el término de
\"einte dias, a contar desde l!} siguien
te a la publicación de ésta en la GA
CET." DE MADRID, comparezca y con\'es
te la demanda, haciéndole saber que
en 1a Secretaría del refrendante se
encuentran }as copias simples de di
cha demanda y documentos acompa
ñados, y previniéndole de que, si no
compan.-ciere, se le declarará en re
beldía, siguiendo los autos su curso;
entendiéndoSoC en cuanto a él las di
Egencias en estrados de este Juzgado
y le parará el perjuicio correspon
di>ente en derecho.

I\ules a 21 de Julio de 1934.-El Se
cretario judicial, Anibal Vida},

Je-s02

En 'Virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera inst:lncia dd par
tido en providencia de hoy, dictada
en el incidente de pobreza promovi
do por doña Francisca :'rlartin'ez Pi
tarch, natural y 'Vecina de Burriana,
representada por el Procurador don
Rafael Tortes Sancho, voluntariamen
te. para litigar en jl1icio de divorcio
contra su esposo, D. Eduardo Soriano
Filo, que se encuentra en ignorado pa
radero; se cita y emplaza a éste para
que dentro del término de seis días,
a contar desde l·a publicación de la
presente en la GACETA DE ~IAORIO,com

parezca y contest,c la de.manda; bajo
llpercibimiento de que, si no lo verifi
care, se substanciará sólo con el señor
Aboglldo del Estado y I'eparará el per
juicio correspondiente en derecho,

Nules a 21 de Julio (te 1934.-EI Se
cretario judicial, AnHJal Yidal.

JG-803

osm:A
Don Rafa,el Gómez Coníreras, Juez

de primera instancia del partido de
Osuna.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo y a instnncia de doña :\1;)
ria de la Conc~pción Ledesrua Yá:t.·

quez, de cincuenta y dos años. sin
profesión especial, y asistida de su
marido, D. Eduardo Fernández Mar
tin, \'eeinos d~ ésta población, se tra
mita expediente en solicitud de que,
en unión de sus hermanos doña Do
lores, D. Juan y D. Arcadio Ledesma
Yázquez, se la declare heredera abin
testato de su hermana de doble vincu
io doña :\1~l'ht dd Cal'llltll. Led-tsma
Vázquez, que falleció en esta villa, de
donde era naturai y vecina, el dia 1i
de Enero de 1929. en estado de sol
tera, y sin dejar descendientes ni as
cendientes, .por huber fallEcido con
anterioridad sus padres, D. Arcadio
Ledesma Pérez y doña \..<l'llcepción
Vázquez Torres,

y en cumplimíento a lo ordenado
po" el artículo 984 de la ley de En
juiciamiento civil, se expide el pre
sente, llamando a las po€'rsonas que se
crean con igual o mejor derecho que
}as anteriormenle nombradas a la he
rencia d>e la doña Maria del Carmen
Ledesma VázQuez, para que compa
rezcan ante este Juzgado a reclamarlo
dentro de tl'einta dias.

Dado en Osuna a 9 de Agosto de
1934-El Secretario judicial, Juan Ga
lán.--E} Juez, Rafael Gómez Contreras.

JC-S04

POLA DE SIERO

Don José María Ramírez Rodrí
guez, Juez de primera instancia de
Poia de Siero y su partido.

Por el presente edicto se anuncia la
muerte sin testar de doña Sagrario
Garei'9. Romero, de sesenta y tres años
de edad, viuda de D. J~sé Cubiellas
García, natural, según referencias. de
El Ferrol y yecina que fué de Sariego,
en este partido judicial, donde falle
ció el día 24 de Junio último sin ha
ber otorgado disposición testamenta
ria alguna; y se llama a cuantas per
sonal.'. pudieran tener interés en dich.,
herencia, por término de treinta '<:!.ias,
durante los cuales podrán presentar
en este Juzgado la documentación que
as Ho acredite, pOI' haberIo así acor
dado en pieza separoda de declara
ción de herederos, dimanante de au
tos 'de juicio de abintestato de la do
ña Sagrario Garda Romero; preveni
dos de oficio por este Juzgado, no co
noeiénd'Gle hasta la fecha heredero de
nin:;:ún grado.

Para que eonste y su publicación,
expido el presente, que finno en Pola
de Siero a 11 de .'\~osto de 193t.-El
.lue7.. José Maria Ramírez Rodríguez.
El Secretario judicial (ile2ible).

JG-80G

JUZGADOS MUNICIPALES
;¿

ARCOS DEL J ALOX

Don Ramón Huerta AguiJar, Secre
tario hHbilitado del Juzgado munici
pal de la villa de Arc:os de Jalón., por
enferm~dad del propietario.

Certifico: QUl.' t'n l" jui{"iu verbal de
fa1t;)s selluido ante este .Ju7.~ado a vir
tud de denunciH del Jefe de Estación
de esta villa D. Antonio Rojas Enri
quez, eonh'a Lisardo Garda GOfi:l.ález,
de vecind:.ld desconocida ). que fui'



Gaceta de Madrid.-Núm. 231 19 Agosto 1934 Anexo unico.-Página 647 ~
>t

d.:-clarado rebelde. se dictó en el mis-\
¡¡:(l sentencia, con fecha 28 de Julio
u!tjrlifl, cuya parle dispositiva dice
¡¡~i :

'Fallo que debo condenar y condeno
:íl denunciado Lisardo Garda Gonz;á
lel. CU)"o actual panadero se ignora.
a la pena de cinco días de arresto.
p:lgo de 9,30 pesetas a la Compullia
pe. ;:'dicada de )1, Z. A., a las cost:;¡s
y 2,lSí.QS -de este iu:cic7 tc-rJc le ~u~!

h:.mi efectivo en término de quinto
dia. siguiente al en que sea firme esta
senlencia. que se notiticara a las partes
en forma legal.-Antonio CanuL

L:\ anterior sentencia fué publicada
en el día de su fecha.

y para que conste y sirva de noti
ficación al denunciado dcclar~do rebelo
<le. expido ,la presente para su publi
cación en la "Gaceta de Madrid", en
Arcos de Jalón a 1 de Agosto de 193-1,
El Secretario. Ramón Huerta. - Visto
buello: el Juez municipal, Antonio Ca
l1ut.

JO-11633

BASAüRI

Don Francisco Artiagoitia )lanzar
1citia, Juez municipal de la Antei;le
sia de Basauri. provincia de Yizcaya.
Ha~o saber: Que de conformidad con

el articulo 5." del Real decreto de 29
de ~oviembre de 1920. nuevamente se
:¡¡¡ullcia a concurso de traslado por tér
mino de treinta días naturales, conta
dos desde el mismo de la última pu
blicación ae este edicto en )a "Gaceta
de )ladrid" y "Bolctin Oficial" de la
provincia. la propiedad y suplencia de
este Juz~ajo municipal, de población
de 9.444 habitantes de hecho y 9.027 de
derecho. no capital de J)rovincia. co
rresponde su provisión entre Secreta
rios y suplentes por el prim~ro de los
turnos enumerados en el artículo 6.",
en relación con el 4." del Decreto del
)linisterio de Justicia de fecha 31 de
Enero último, debiendo los aspirantes
prcsentllr sus solicitudes y l1ocumentos
acreditativos de su derecho, ante t:l se
ñor Juez de primera instancia del Juz·
.:.:ado numero 1, de Bilbao, debidamente
reinteg¡'ados con el timbre prodncial
de esla provinc.ia y pólizas de dos pe
setas de fUi':{,iou:lrios judiciales, rela
cionando en la solicitud lo dispm..·sto en
los articulos 109, 110 Y 111, cn rela
ción con los 474 y 476 de la lcy Or~á·
nica dd Poder judicial, teniendo en
('uenta el Re~lamento del :"otario. a
los efeetos de'legalización d-c documen·
tos.

Dado en Basauri a U de Julio de
1934.- El Juez, Francisco Artiagoilia
:\Ianzarbeitia.

JO-11518

CEROLLERA (LA)

Declarado desierto el concursO de
traslado para la pro·... isión de la plaza
de Secretario propietario de este Juz
gado municipal, se anunda nU'eyamC1l
te su provisión en concurso libre, con
:1!'re~lo a lo dispuesto en la ky Orgá
nica del Poder judicial y <lemas dispo
sid!lnes complementarias, por tC:~rmino

(It; quince días. a partir de la publica
dón del presente en la "Gaceta de ~fa

drid". dunmte cuyo plazo los aspiran.,
ti:'S presentanín SW¡ instancias. debi
!lamente rei nle-P'adas y documenta
das, en este Juzgado municípal.

Haciéndose constar que el Secreta
rio no percibe otros derechos que los
de Arancel, y el censo <.le población
es de 354 habit:mtes.

La Cerollera a 31 de Julio de 1934.
El Juez municipal, Ramón Celma:

Jo-11623

GIJO~-OCCIDE~TE

POi"' el presente,. y de crden del se...
ñor Juez municipal suplente en fun
cionC'S del distrito de Occidente de Gi
jón, D. ~ram1el )lenímdez Re\'illa, se
cita a D. ~lanllel Domínguez Gl)nzález
)' a D. Urbano Villadan~() Alnlrez, ma
yores de edad, domiciliados últimn
mente en La Coruña, para que el día
22 de Agos~ próximo, a las once ho
ras, y llcompañados de las prueb3s
con que intenten ,,-alerse, comparezcan
('n la Sala audíencia de este Juzgado
Ili.unicipal, sito en la calle de Jo\'ul1a
nos, número lO, bajo, a fin de asistir
a ]a celebración del juicio de faltas
que se sigue contra los mismos, dima·
nante del sumario número 43 del co
rriente año. por estafa.

y para que sirva de notificación
los referidos denunciados, cuyo domi
cilio y actual paradero se ignora, ex·
pido la presente en Gijón a 26 de Ju
lio de 1934.-El Secretario, A\'elino Ro
ces.-El Juez, )fanuel ~lcnéndcz RedIla.

:El Secretario, .'h"elino Roces.
JO-lll.i21

GU11IEL DEL :\lERCADO

Don Sixto C31vo Bocas, Juez muni·
cipal de la "ilIa de Gumiel del )Ier·
c:Jdo.

Hago saber: Que hallándose vacan·
te la plaza de Secretario en propiedad
de este Juzgado municipal, y de con
formidad con lo dispuesto en el aro
tículo 6." del Decreto de 31 de Enero
dcl corrien te año, se llnuncia su pro
visión en propiedad. mediante con
cu rso de traslado, debiendo los llspi.
rantes a dicha plaza remitir sus 'Soli·
citudl's, debidamente documentadas,
¡:tI Sr. Juez dc primera instancin de
Arenas de Duero. dentro del plazo de
treinta días contados desde aquel en
que este edicto aparezca inserto en la
G.~CETA DE ~L\DRID Y Bolelin Oficial
de esta pro\'incia.

Este :\lunicipio consta de 2.069 hn
bitnnlcs, y no tiene el solícitante a di
cha plaza más derechos que los que
scii::la :::1 Ar~mcel ,"igente,

Gurnicl del :\Iercado a 29 de Julio
de 1934.-El Juez, Sixto Cal\·o.

JO-11622

:\IORATA DE JALO~

Don Luis Ydilla Rodrigo, Juez 11111

nil"ipal de :\[orata de J:l!ón, partido
judicial de La Almunia de Doña Go
di na, provincia de Zaragoza.

Hago saber: Que hallándose vac:m
te el cargo de Secretario de este Juz
¡:¡ado municipal. se anuncia )¡¡ vacan
te para proveerla por concurso previo
de traslado, de conformid::d con el :lr
ticulo 6,' del Decreto del :\tinisterio de
Justicia de 31 de Enero último, por
término de treinta días, contados des
de el siguiente al en que aparezca in·
serlo este anuncio en la GACETA DE 11A
DfllD Y en ei Bolelin Oficial de esta
provincia.

Lo;; aspirante dirigirán sus instan.
cias, debidamente reintegradas, dentro
del plazo legal, al señor Juez de pri
mera instancía de este partido.

E~te pucblo consta de 2.2ir·habitan
tes, y la retribución del Secretario es
1ll de los derechos de Arancel.

Dado en )Iorata de Jalón a 27 de
Julio de 1934.-El Juez muniCipal.
Luis Yeima.

Jo-11522

:.\IL'GARDOS

Don Josi' López Castiñeira. Juez
tIlulli<'il'al accid;ental en funciones de
la 'villa y termino de Jlugardos.

Hago saber: Que hubiendo quedado
desierto d l'0I1curso pllra provisión
del cargo de Secretario silplente de
este Juzgado municipal, se anuncia
nuevamente tal vacante a concurso de
trasladl) entre Secretarios suplentes.
con preferencia al de mayor número
de habitan les, por e} término de quilj.
ce días, contados desde la inserción
de este anuncio en la G..... CETA DE :\fA
I)RlO Y Bolelin Oficial de la pro\"inda,
debiendo lus a:-;pirant<:s acompañar a
sus solicitudes, d~ÍJidamente reintegra
das, los d()cumento~ siguientes:

1.<' Cédula peronal.
2,0 Certificaciün de nacimiento.
3.0 Certificación de buena conduc.

la morlll expedidi ¡Jor el Alcalde dd
domicüio.

4." Certificación q,e aptitud para el
desempeño del cargo, ,y

.5.0 Ccrlificación del Genso de po
placiún.

)lu;.wrdos. 12 de :\Iayo de 193-t.-EI
Juez municipal, JO~l: Lól'cz Castiñeira·

JO-ll;J23

PERALES

~o haLiénuose presentado solicitud
alguna para la plaza de Secretario pro
pietario úe eslc Juzgado municipal, y
declarado desierto el concurso anun
ciado en la l~ACJ::TA lJF. 11.....Dt\Il) ~. Bole
tíl¡ Oficial de ('sta provincio. se anun
cia nue\":l'nentl' hI plaza antes indicada
a concurso libre por d plazo de quin.re
(lbs, a partir de la ¡mbli('uciün del pre
senIl: en In GACET.\ DE ~1."DlU1J ..- Bole·
tiJl Oficial; dur:mte dicho plazo" los ¡¡~
pirantes pr'l'~entar:'iI1 sus instan(·i;ls. de
biLlamente reintegradas y acomp:lJladas
de los úonmwnlos opurtunos, en este
Juzgado municipal.

Perales (Teruel}, 21 dc Julio de 1934.
El Juez suplente. Anurés Salienle.

JO-112i2

PI:'\T.\~O

Drm .TOSt~ Otal Pelcgrín, Juez muni
cipal <.l~ Pintano, partido <le Sós, pro·
vincia de Zaragozu.

Hago saher: Que halUndose vacan·
le d car~o de Secretario propietario
de este Juzf=;ado municipal. se anun
cia su provisión a concurso libre por
no habrrse IJI"'esrntado ningun solici·
tnnle al <.le trasl.¡uo, conforme ;l lo
dispu'C'sto en la ley Orgánica del Pod.::r
judicial- (articulos 494 al 49i) l' dis
posid011(OS eomplernentarias dei Re
glamento de 10 de Abril de 1871.

Los aspirantes qu{' deseen tomar
parte e11 dicho concLI rso presen larán
sus instancias doeumentauas en este
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Juzgndo municipal en el plazo d.e
quince dias, a contar <ksde la publ.l
cae ión de e~te :mundo en e} Bolelln
Oficial y G....Cl::T_"'- DE )'IADRIO.. •

Se advierte que este tCrmmo munl
cip.al consta de 306 habitan tes de de
recho y que el que resul te nombrado
percibirá solamente los derechos de
Arancel.

Dado 'en Pintano a 24 de Julio de
1934 ..-El Jüc¡ HiU¡-licip¡¡l·, JG~~ {)t;.¡1.

JO-11;;24

PUE.....TE GE~IL

En diJjnencins de juicio de faltas
contr(l A;tonio :\Iart.inez Lú,Pcz, sin
domicilio conocido, natural de Car
la~ena, y otro, cuyo nombre y demás
circunstancias ~ desconocen, por
·hurto d.e un bunoo, con esta fecha,
por el señor Juez municipal de esta
población se ha dictado prov¡dencia
señalando, para qe tenga }ugar la ce
lebración del corpespcndente juicio el
día 11 de Sep·tiembre próximo y hora

.de las once, citándose por medio de
la presente a dichos inculpados, para

•. que, provistos de las pruebas de. que
intenten val("rse. comparezcan a dIcho
acto; apercibiendoh~s c]u~, ~ie 110 ha
cerlo, les parará el conslguu:nte per
juicio.

Puente Genil. 31. de .Julio <1e 193".
El Secretraio, Juan Aguilar.

JD-IHi24

BILLO

Habiéndose de proveer en propie
dad la plaza de Secretario de este Juz
gado municipaJ" ~or concurso ~e tras·
lado, de conformIdad con lo dispues
to en el articulo 6.Q del Decreto de
Techa 31 de Enero último, se anuncia
por el presente para que en el plazo
de treinta días. con tados desde la fe
cha· de su pul>licación en el BoletíJl
Oficial y GACETA PE :'IhllnID pueda so
licitars.e por los que se crtan con de
récho a ocuparla.

Rillo, 19 de Julio de 1934.-EI Juez
municipal-, Leandro Vicente.

JO-11525

SERRA~ILLOS

Don YiceTlte Gómez Gómez, Juez
munkipal suplcnt-e de este pueblo de
Serranillas (Avila).

Hago saLer: Uue hnllándose v~can

te la plaza de Se..:rctario en propled~d

de eslle Juzgado municipal, se anuncia
su provisión a concurso .li~Jl·e, c?nfo~
me a lo disPIJt'stG en el ulluno lJarralo
del artículo 5·u dd Heal decreto de 29
d·e ~oviern1Jre de 19~I}, IJar plazo ue
quince uias, dur~nte los cuales los as
pirantes pll('den dirigir sus solicit.uues,
eon' la doc:umentación correspondumte.
al señor .Juez d·e primera inslancia de
este partido de Arenas de Slll1 Ped~o.

Se hace constl:!lr que este pueblo tie
ne 892 habitantes de hecho y 1.228
de. derecho.

S€rranillos, 22 de .Jlllio de 1934.-EI
Juez SUple.llt', Yicente GÓlllf:Z.

JO-11567

SO~ DEL PUERTO

Habién-dose de proveer en propie
da.<1 la plaza d'e Secretario de este Juz
gado municipal, l,or concurso u.e tras
lado, de conformidad con lo dIspues
to en el artículo 6.U del Decreto de fe
cha 31 de Enero último, se anuncia
por .f'1 presente para que en el .plazo
de treillta dias, contados desde la fe
Ch;i de ;;u puhU.\.:"u~i6:a t:n e} Bclel.in.
Uficial y GACETA !lE )1A.DRm, pueda so
licitars.e por los que se crean con de
recho a ocuparla.

Son del Puerto. 19 de Julio de 1934.
El Juez municipal, \'ictor Ciruje<l.a.

JO-115:¿1>

TERESA DE COFRENTES

Don Tomás Gozálvez ~Ionto~'a, Juez
municipal de Teresa de. eofrentes.

Haao saber: Que h:J.lIandose V:lcante
la pl:za de Secrelario municipal de cs-

. te Juzgado, la cual se h:;1 de proveer
conforme a lo dispuesto en el Decl'eto
de 31 de Enero último ("Gaceta" de 2
de Febrero úguicnte), y dentro del tér
IlIj~o de treinta dias, a Lon~ar uesde la

¡:. ublicaci&n de este edicto -en la "Gaceta
de )lac'.rid" y "Boletín Oficial" de esta
provincia.

Haciendo consl(lr que, el número de
habitantes de esta villa e~ dI! UHl3, de
biendo dirigir los aspirantes las ins
lancias. d'Cbidarncnte docurnc'ntadas, al
Sr. Juez de instrucción de este partido.

Teresa de Cofrentes a 28 de Julio
de 1934.-El' Juez, Tomás Gozálvez.
El Secretario, l"acundo Teruel.

JO-11564

TOLEDO

Don Gregorio Calcerrada Arando,
Juez municipal de esta villa, partido
juuicial de :\ladridejos, provincia de
To:edo.

Hago saLer: Que hallándose vacan
te el cargo de Secretario propietario
de este J uzgado, <:uy~ poblacion tiene
un Censo de 5,0;;1 habitante de dere
cho, correspondiendo por tanto a la
categoría C que establece el Decreto
<lel ).;l.inisterio de Justicia de 31 de
Enero último, se <munda su provisión
a concurso de traslado entre Secreta
rios de la misma categoría, con arre
glo al ürtiaulo 60° del mencionado De
creto y a las reglas de preferencia que
dclcrmii13 el articulo -l." del mis.mo.

Los Secretarios aspirantes dirigirán
sus instancias, rcinle~rad3sCon pó:iza
de tres pesetas y otra de la :'Ilutualidad
Judicial de igual cantidad, al seiior
Juez de primera instancia de este par
tido, den tro del plazo de treinta días.
a contar desde el siguiente al en que
se pub:ica este edicto en el Boletin Ufi
cial de la provincia)" GAC¡¡TA OE MA
DlllIJ, acompaiiando a las instancias:
certificación de la. inscripdón de su
nacimiento en el Registro civil, lega
lizada y legitimada, si no correspon
dieren a este territorio; certificacíón
de! Instituto Gcogri:fico :y Estadístico
f~entral. acreditativa del 'lJúmero de
habitantes de la población en que
preste su~ servicios al tiemp'l de soli
citar, y otra certificación, expedida
por la Secretaría de ~oLierno de la
;~udiencia territorial a que correS'~OIl

da la que descll.•ll!lic el aspir:::nte. ~O'l

referencia a su expediente personal,
acreditativa del titulo q\le posea :Y dd
tiempo que ll';ve prestando sus ser\' i
cios en la categoría.

Dado en. Villa franca de los Caballe
ros a 24 de Julio de 193-l-El Juez,
Gregorio Cakcrradü.-E: SecreiaI'io,
r. S. JI., Diógenes Fernándcz.

JO-ll;J27

VILLAVERDE DEL RIO

Don )I:muel Benitez Fernár.dez, Juez
municipal de Villaverde del Rio, pro
vincin de Sevilla.

Hago saber: Que en con Irán do~e va-
. cante el cargo de Secretario propieta
rio de este Juzg'HIO municilJal, ~c
anuncia dicha vacante para su pro
visión a concu¡oso de traslado, de con
formidad a lo preteptuado en el ar
ticu:o 6." del Decreto de :n de Enero
último, por término de treinta días, a
contar desde la publicación de e,;te
ediclo en la GAl:l::TA DE :\1ADRlD y B{)le
lín Oficial de esta provincia, dentro
de cuyo plazo los concursantes remi•
tirán sus solicitudes, debidamente
reintegradas, al señor Juez de prime
ra installcia del partido judicial de
Lora del Río.

Según el Censo oficial de 1330, esta
poLladón consta de 2.193 habitantes
de hecho y 2.295 de derecho, y el Se
cretario no percibe oh'a retribucion
mas que los derechos de Arancel.

Dado en \'illaverde del Río a 24 de
Julio de 193".-El Juez municipal. .1\la
fiuel Benitez.-El Secretario interino,'
Antonio Torres.

Jo-11528

AGRLJPACIOX ADMIXISTRATIVA DE
JURADOS .\IIX';l'OS DE :\IELlLLA

Don Enrique Doménech Roura, Pre
siden~e de la menciona-da Agrupación.

Hago saber: Que en el Jurado mix
to de mi presidencia, de Transportes
Terrestres, se sigue ex.pediente sobre
n.c!amación de sal-arios, a instancia
de D. }Ianuel González Crespo, contra
D. ~icasio Treles Moreno, de ignom
do paradero y últimamente domicilia
do en Tetuán.
Habi~ndose ¡decretado en estos au

tos 1<l celebrucion del juicio en segun
da convocatoria en el plazo de tres
días desput:s de la publicaciün de es
te anuncio en la GACET,\ DE .MAIJRID,
por el pI'escnte se llama, cita y empla
za. p-ara que comp:lrezca en forma le
gal, al mencionado D. ~icasio Trcles
J.loreno, con todos los medios de
prueba de que intente valerse; ha
ciéndole saber que, de no hacerlo así,
continuará el juicio sin su asislencia.

DadQ en )Ielilla a 11 de Agos to de
193<t.-EI Presidente, Enrique Domé
nech Roura.~El Secretario, :\1. :\1aI'Lin
Vi!lasclaras.

JC-SOl

--------------. '-
Sucesores de Rív3deneyra (S .A..)

Paseo de Sao Vicente. 20.


